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1NTRODUCC1 ON 

EN MtXICO, PA!S DONDE LA DELINCUENCIA DfA A DfA VA CRE-

CIENDO, PERFILÁNDOSE HACIA EL DOMINIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL, 

EN DONDE NO VALE CERRAR LOS OJOS A LA REAL! DAD, DEBE APLICAR

SE EL DERECHO CON RIGIDEZ Y NO DESHACERNOS DE NUESTROS MAL -

VIVIENTES POR MtTODOS A EXTRAMUROS DE LA LEY, CON GRAVE ESCAR 

tilo DEL DERECHO DE LIBERTAD HUMANA Y DE LA JUSTICIA. DEBEMOS 

ABORDAR DE FRENTE Y CON VALEHTfA EL PROBLEMA DE LA DELINCUEN

CIA y, ENCARGA~DO ESTA TAREA PRINCIPALMENTE A LOS FWICIONA- -

RIOS JUDICIALES, QUEDARÁ MEJOR GARANTIZADA LA LIBERTAD INDIVl 

DUAL, 

LA LllJERTAD A íRAV~S DE LOS TIEMPOS HA SIDO Y SERÁ EL Tf. 

MAMÁS APASIONMlTE DE LA HUMANIDAD, CAUSA GENERADORA DE CRUE!l 

TAS LUCHAS Etl EL CURSO DE LA HISTORIA; FUNDAMENTO DE PROGRE-·· 

SOS POLfTICOS Y EXPRESIONES DE PRENSA; SIN EMBARGO, LA LIBER

TAD ENTENDIDA EN SU SENTIDO FILOSÓFICO, HISTÓRICO O POLÍTICO, 

NO PUEDE DESVINCULARSE DE lllNGUNA MANERA DEL SENTIDO MATERIAL 

Y RIGUROSO DE LA PALABRA; EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAflO

LA DICE QUE: "LIBERTAD ES LA CONDICIÓN DEL QUE NO ESTÁ PRESO", 

AL DECIDIRllOS A ESTUDIAR LA FRACCIÓN !, DEL ARTICULO 20-

CONSTITUCIONAL OUE REGLAMENTA PRECISAMENTE UN ASPECTO DE ESA 

CONDICIÓN DEL HOMBRE, HEMOS QUERIDO PLASMAR EN ESTE PEQUEr~o -

TRABAJO LAS IDEAS QUE HAN FLUIDO DE LA PARTE DEL ESTUDIO DE -
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LA CARRERA DE LICENCIADO EN DERECHO, QUE SE. RELACIONA CON -

ESTE TEMA Y LA MANERA DE ARMONIZARLAS CON LA PRACTICA FORENSE 

QUE DESGRACIADAMENTE HA VENIDO A PLANTEAR U/jf, ~ER!E DE PRACTJ 

CAS VICIOSAS QUE HACE NUGATORI¡\ LA LlBERTl,D P~fYY!SlONAL BAJO 

CAUCIÓN, 
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CAPITULO 1 

ANTECEDErms HISTORICOS 
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AL - lA Í.ON5T llUC 100 DE CAD I Z DE lfil2, 

LA PRIMERA CONSTITUCIÓN ESCRITA EN M~XICO, FU~ LA EXPEDl 

DA POR LAS CORTES DE CADIZ, PROVINCIA DE ESPAÑA, MISMA QUE -

FU~ JURADA EL 19 DE MARZO DE 1812, Y EN LA NUEVA ESPAÑA EL 30 

DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO. 

Es EL ANTECEDENTE MÁS REMOTO EN EL QUE SE OBSERVA QUE EL 

ESTADO VELA POR LA LIBERTAD CIVIL Y LOS DERECHOS DE LOS CIUD8 

DANOS; 1 NCLÚYASE EllTRE LAS LEYES FUNDAMENTl<LES DE MÉX 1 ca, NO 

SÓLO PORQUE RIGIÓ Ell LA ETAPA DE LOS MOVIMIENTOS PREP1\RATO

R!OS DE EMANCIPACIÓN, SIIW POR SER EL FUNDAMENTO DE VARIOS DE 

LOS ART[CllLOS CONST!TUC!ONALES QUE PRECEDIERON A LA ORGANIZA

C!Ótl DEL NUEVO ESTADú, 

LA LIBERTAD PERSOtlAL FU~ OBJETO DE LAS S!GU!EIHES GARAt! 

T[AS CONSTITUClotHILES: "TODA FALTA DE OBSERVANCIA DE LAS L.b 

YES QUE ARREGLAll EL PROCESO EN LO CIVIL Y EN LO CRIMINAL, 

HACE RESPONSABLE PERSONALMENTE A LOS JUECES QUE LA COMETIE- -

RErl" (ART, 254), "llillGÚll ESPAÍWL SERÁ PRESO Sltl QUE PRECED/, 

INFORMACIÓN SUMf1RIA DEL HECHO, POR EL QUE MEREZCA SEGÚll LA 

LEY SER CASTIGADO CON PENA CORPORAL Y ASIMISMO UN MANDAMIENTO 

DEL JUEZ POR ESCRITO, QUE SE LE NOTIFICARÁ EN EL ACTO MISMO -

DE LA PRISióN", (ART. 287), "EL ARRESTADO, ANTES DE SER PUES

TO EN PRISIÓN, SERÁ PRESENTADO AL JUEZ, SIEMPRE QUE rm HAYA 

COSA QUE LE ESTORBE, PARA QUE LE RECIBA DECLARAC 1 ÓN; MÁS S 1 

(STO NO PUDIERA VERIFICARSE, SE LE CONDUCIRÁ A LA CÁRCEL EN 
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CALIDAD DE DETENIDO Y EL JUEZ LE RECIBIRÁ LA DECLARACIÓN DEN

TRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS". (ART, 29Cl. "L1 DECLARACION 

DEL ARRESTADO SERÁ SIN JURAMENTO, QUE A NADIE HA DE TOMARSE 

EN MATERIAS CRIMINALES SOBRE HECHOS PROPIOS", (/\In, 291), - -

"SI SE RESOLVIERE QUE EL ARRESTADO SE LE POllGA EP LA CÁRCEL, 

O QUE PERMANEZCA EN ELLA EN CALIDAD DE PRESO, SE PROVEERA -

AUTO MOTIVADO, Y DE ~L SE ENTREGARÁ COPl1\ AL ,;LCAiOE, PARA 

QUE LA INSERTE EN EL LIBRO DE PRESOS, SIN CUYO REQUISITO NO 

ADMITIRÁ EL ALCAIDE A NINGÚN PRESO EN CALIDAD Df TAL, BAJO LA 

MÁS ESTRECH1\ RESPDtlSABILIDAD 11
, (ART. 293), "EN CUALQUIER E~

TADO DE LA CAUSA QUE APAREZC11 QUE NO PUEDA IMPO!lEhSE 1\L PRESO 

PENA CORPORAL SE LE PONDRÁ EN L!BERTAJ, DAIWO f!ANZ,~", (l\Hl. 

295), "DErlTRO DE LAS VEINTICUATRO HOR!1S SE MAllIF!:STARÁ f.L -

TRATADO COMO REO LA CAUSA DE SU PRISIÓN Y EL NOMBRE DE ~J AC~ 

SADOR, SI LO HUBIERE" (ART. 300), "TAMPOCO SE IMPONDRA LA 

PENA DE CONFISCACIÚN DE BIENES", (ART, 304), COMO SE DESPREt! 

DE DE LOS PRECEPTOS ANTES TRANSCRITOS, ES LA CONSTITUCIÓN DE 

(ÁDIZ LA PRIMERA EN PROTEGER Ll1 LIBERTAD DEL HOMBRE, OBJETO 

DE UN PROCESO PENAL, Y LA PRIMERA EN PREVER LA LIBERTAD BAJO 

CAUCIÓN CUANDO LA VULNERACIÓN A LAS LEYES CRIM!llALES NO SEA 

TAN GRAVE COMO PARA IMPONER LA PENA CORPORAL, PUDIENDO CONCE

DERSE ~STA, Ell CUALQU 1 ER ESTADO DE LA CAUSA. 

PODEMOS OBSERVAR COMO LA CONSTITUCIÓN DE 1812 CONSIDERA

BA UN DERECHO CONSTITUCIONAL LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN Y AÚN 

CUANDO NO ES EXPLÍCITA POR LO QUE RESPECTA AL MONTO DE LA MI~ 

MA, ES INDUDABLEMENTE EL FUNDAMENTO DE LA LIBERTAD BAJO CAU-
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CIÓN QUE SE MANEJA EN NUESTROS DfAS, PUDIENDO 11.;~LAR DESDE -

ENTONCES DE GARANT !AS 1NO1 V !DUALES, LO CUAL ub :-:.• .o. LA CONST l 

TUCIÓN DE CÁDIZ. (COMO UN DOCUMENTO JUR!DICO !/;¡, A'/ANZADO DE -

TODA UNA t.POCA) EN EL PRINCIPAL FUNDAMENTO Y AHTE~EDENTE DE 

LAS POSTERIORES CONSTITUCIONES. 

B) .- LA Coosr!TUC!óN DE l!@ 

EL NUEVO CONGRESO CONSTITUYENTE SE REUN 1 ó EL 5 DE NOV 1 Et1 

BRE DE 1823, PRESENTANDO EL ACTA COtlSTITUCIONAL él DfA 20 DEL 

MISMO MES y Ario, Etl LA CUAL FUNDAMENTALMEtlTE SE PRETEN[)[i1 ''5[ 

GURAR EL SISTEMA FEDERAL, "PUtlTO CIERTO DE UN!Ótl A lJS FF.•Wlt: 

CIAS", "IWRTE SEGURO AL GOBIERNO FEDERf,L", "GARAW1 ÍA Nt-f!lí'.lL" 

PARA LOS PUEBLOS, SEGÚN LA EXPOS 1e1 Óll OUE Li< f,CQ!1h\!Í;\Jf,. l Uo 

FUt. HASTA EL TRECE DE DICIEMBRE CUAllDO SE llilCIÓ L;\ DlcCU.SIÓ:l 

DURANDO DOS MESES DE DEBATES EL CONGRESO, ACTA QUE fUERA -

ACEPTADA HASTA EL 31 DE ENERO DE 1824 Y CON EL NOMBRE DE ACTA 

CONST 1TUT1 VA DE LA FEDERAC l ÓN MEX 1 UllA; EL lo, DE AB'{f[. DE - ·· 

1824 ENTRA NUEVAMENTE EL CONGRESO E" SESIONES PARA DISCUTIR -

EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN FrnERAT!Vl1 DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PROYECTO QUE FUt ACEPTADO CON ALGUNAS VARl/INTES EL 

o!A 3 DE OCTUBRE y CON EL MOMIJRE DE "Cor:sT ITUC !Óll DE LOS EsTf; 

DOS UNIDOS MEXICANOS", FIRMADA AL D[A SIGUIENTE Y PUBLICADA -

POR EL EJECUTIVO CON EL NOMBRE DE CoNSTITUCIÓt¡ rt.DEKAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIENDO ESTA EL FRUTO DEL MOVIMIENTO 

1.- "LEYES FUNDN-IElfTALES DE t'tXICO", p/,¡;, 153, 1"8<. 1978, 
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DE INDEPENDENCIA, PUES MtXICO INDEPENDIENTE CONTABA YA CON SU 

PR !MERA CONSTI TUC l ÓN FEDERAL, 

EN tSTA, TAMBIÉN SE CONTEMPLA LA PROTECCIÓN A LA LIBER-

TAD COMO SE VE: "QUEDA PARA SIEMPRE PROHIBIDO TODO JUICIO --

POR COMISIÓN Y TODA LEY RETROACTIVA", (ART. llJ8), "NINGUNA 

AUTORIAD APLICARÁ CLASE ALGUNA DE TORMENTOS, SEA CUAL FUERE -

LA NATURALEZA Y EL ESTADO DEL PROCESO", (ART, llJ9), "NADIE 

PUEDE SER DETENIDO SOLAMENTE POR ltlDICIOS MÁS DE SETENTA Y DOS 

HORAS", '.ART, 151), "flADIE PODRÁ SER DETENIDO Sltl QUE HAYA 

SEMI-PLENA PRUEBA, O INDICIO DE QUE ES DELINCUENTE", (ART, -

150). Los PRECEPTOS TRAtlSCRI TOS, AUllQUE DEMUESTRAN UNA GRAN 

INFLUENCIA DE l.A CONSTITUCIÓN DE CADIZ, EN SU REDACCIÓN Y ES-

CEHCIA DEMUESTRAN QUE EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE ESA ÉPOCA 

TEt,fA YA Utl PERFECTO cotmClMIENTO'DE LA REALIDAD SOCIAL MEXl 

CANA, SIN EMBARGO, Etl ESTA COtlSTITUCIÓtl SE OMlTlÓ HABLAR DE 

LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN A PESAR DE HABER TENIDO UN MAGtllFICO 

AtlTECEDENTE EM LA COtlSTITUCIÓN QUE LE PRECEDIÓ; NO OBSTANTE, 

EN ÉSTA SE HABLO COMO TEMA NUEVO, DE L(, RETROACTIVIDAD DE LEY 

ELEVÁNDOLA TAMB 1 ÉN A GARANT IA CONST I TUC IONAU SE FIJA POR VEZ 

PRIMERA Uti TÉRMIHO COMO MfiXIMO PARA LA DETENCIÓN DEL INDIVI--

DUO CUANDO NO EXISTA PRUEBA FEHACIENTE QUE LO HAGA PRESUViIR 

CULPABLE DE UN HECHO DELICTUOSO, LO QUE SE EOUIPARARIA CON EL 

TÉRMINO CONSTITUCIONAL DE NUESTRA ÉPOCA. 

e).- U\ ÚlNSTllUCióN DE 1836 
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COMO RESULTADO DEL TRIUNFO DE LA REACCIÓN CONTRA LAS RE

FORMÁS LIBERALES PUESTAS EN VIGOR POR VALENT[N GOMEZ FARIAS -

EN 1833, EL CONGRESO DE 1835, CONSTITUIDO EN GRAN PARTE POR -

CONSERVADORES Y ERIGIDO EN CONSTITUYENTE EN VIRTUD DE UN GOL

PE OE ESTADO PARLAMENTARIO, EXP !DE LAS BASES CONST ITUC!ONALES 

DE 15 DE DICIEMBRE DE 1836, QUE SUPRIMIÓ EL SISTEMA FEDER.~L 

Y ESTABLECIÓ UN Rt.GIMErl CENTRALISTA, QUE FUNDAME!ITABA EL EOUl 

LIBRIO DE LOS PODERES EN UN CUARTO PODER, AL CUAL DENOMINABAN 

"SUPREMO PODER CONSERVADOR", Y LO QUE ES PEOR, EL FUERO MILI -

TAR CONFIABA LA CONSERVACIÓN DE SUS PRIVILEGIOS; COHSIDERADA 

POSTERIORMENTE COMO EL "MDUNSTRO JURfDICO", 

POR OTRA PARTE, A PESAR DE TODOS LOS GRAVES ERRGRES EN 

QUE INCURRfAN LAS SIETE LEYES COtlSTITUCIONALES DE lli36, POR -

LO QUE RESPECTA l1L TEMA QUE NOS OCUPA Y DESDE UN PUNTO DE V I.9 

TA MUY PARTICULAR, CREEMOS QUE TUVO GRANDES ACIERTOS EN MATE

RIA CRIMINAL y PARA LO cur,L CITAREMOS ALGUNOS DE LOS i1RTfcu-

LOS QUE AS[ NOS PARECE!!: "PARA PROCEDER A PRISIÓN SE REQUIERE: 

l.- Que PROCEDA ltlFORMACIÓN SUMARIA. DE QUE RESULTE HABER CQ 

METIDO UH HECHO QUE MEREZCA, SEGÚN LAS LEYES, SER Cl\ST IGADO -

CON PENA CORPORAL. !!.- ÜUE RESULTE TAMBI~" ALGÚN MOTIVO -

O INDICIO SUFICIENTE PARA CREER QUE Tri~ PERSOtlA HA COMETIDO -

EL HECHO CRIMINAL", IART. 41), "PARA PROCEDER A LA SIMPLE -

DETENCIÓN BASTA ALGUNA PRESUNCIÓN LEGAL O SOSPECHA FUNDADA, -

QUE INCLINE AL JUEZ CONTRA PERSONA Y POR DELITO DETERMINADO", 

{ART, 42), "UNA LEY FIJARÁ LAS PENAS NECESflillAS PARA REPRI--

MIR LA ARBITRARIEDAD DE LOS JUECES EN ESTA MAlERIA". IART, 
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43), "N 1 NGÜN PRESO PODRÁ SUFRIR· EMBARGO-ALGUNO DE SUS B 1 ENES 

SINO CUANDO LA PRISIÓN FUERE POR DELITOS QUE TRAIGAN DE SUYO 

RESPONSABILIDAD PECUN !ARIA Y ENTONCES SÓLO SE CONF 1 SCARÁ EN 

LOS SUFICIENTES PARA CUBRIRLA", (ART. !¡4), "CUANDO EN EL -

PROGRESO DE LA CAUSA Y POR SUS CONSTANCIAS PARTICULARES, APA-

RECIERE QUE EL REO HO DEBE SER CASTIGADO CON PENA CORPORAL, 

SERÁ PUESTO EN LIBERTAD, EN LOS T~RMJNOS Y CON LAS CIRCUNSTAtl 

CJAS QUE DETERMINARÁ LA LEY", (ART, 45), "DENTRO DE LOS -

TRES D(AS EN QUE SE VERIFIQUE LA PRISIÓN O DETENCIÓN, SE TOMA 

RÁ AL PRESUNTO REO SU DECLARACIÓN PREPARATORIA", (ART. 45), 

"EN LA CONFESIÓN Y AL TIEMPO DE HACERLE LOS CARGOS CORRESPON-

DIENTES, DEllERÁ DE INSTRUIRSELE DE LOS DOCUMENTOS, TESTIGOS 

Y DEMÁ& DATOS OUE OBREH Efl SU CONTRA, Y DESDE ESTE ACTO EL 

PROCESO CONTltlUARÁ Sltl RESERVA DEL MISMO REO", (AR. 48), 

"JAMÁS PODRÁ USARSE EL TORMEllTO PARA LA AVERIGUACIÓN DE N ltl 

GÚN G~NERO DE DELITO' Tf\MPOCO SE IMPONDRÁ LA PEtlA DE CONF 1 sea 

CIÓN DE LOS BIENES", (ART. 49). 

COMO PODEMOS OBSERVAR, EN ESTA CONSTITUCIÓN S( SE TRATÓ 

SOBRE LA LIBERTAD PROVISIONAL, A DIFERIENCIA DE LA CONSTITU 

CIÓtl DEL 21¡ QUE OMITIÓ HACERLO, ADEMÁS DE QUE PREVE DOS AS-

PECTOS QUE NO SE HAB[AN ESTUDIADO CON ANTERIORIDAD RESPECTO 

DE LA LlllERTAD COMO SON: CONCEDERLA Efl LOS T~HMINOS COll 

LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINE LA LEY, ES DECJR, OUE YA NO 

SÓLO BASTABA QUE SE DEMOSTRARÁ QUE NO AMER 1 TABA LA PEHA COB. 

PORAL COMO ANTIGUAMENTE SE HAB(A PRESCRITO, SINO QUE AHORA SE 

IMPON(AN NUEVOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA O RESTRING(A - -
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MÁS LOS YA EXISTENTES, DADO QUE AHORA SÓLO PROCEDÍA BAJO CIER 

TAS CIRCUNSTANCIAS, DANDO UN CAMBIO RADICAL A Lf'. OBTENCIÓN DE 

LA LIBERTAD CUANDO SE ES OBJETO DE UN PROCESO PEllAL Y QUE POR 

MUCHOS AÑOS PASÓ DESAPERCIBIDA LA IMPORTANCIA DE:.. ESTUDIO DE 

LOS ELEMENTOS Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DEL ['fl!TQ, NECE

SARIA PARA LA DECISIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA DE TAL BENEFICIO 

CONSTITUCIONAL. 

D). - lA WlSTITUCIÓN DE 1857 

LA CONVOCATORIA PARA EL CONGRESO CONSTITUYEN1E FU~ EXPE

DIDA POR D. JUAN ALVAREZ, EL 16 DE OCTUBRE DE 1855, MODI•ICA-

DA DESPUtS LA CONVOCATORIA POR DECRETO DE COMOi/FORl EN el -

PUNTO RELATIVO A LA SEDE DEL COtlGRESO; tSTE SE llEUf-IIÓ cti L1\ 

CIUDAD DE MtXICO EL 17 DE FEBRERO DE 1856, EMPEZA/iDO A SESIQ. 

NAR AL DÍA SIGUIENTE; EL PRINCIPAL PROBLEMA AL CUAL SE ENFREU 

TARON LOS CONGRESISTAS, FUt A SI SE DEBÍA EXPEDIR UN/1 NUEVA 

CONSTITUCIÓN O REESTABLECER LA DE 1824, Y DE CUYOS DEBATES 

BROTARÍA LA MAGNIFICA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LA HEPÚBL.ICA 

MEX 1 CANA DE 5 DE FEBRERO DE 1857, DOCUMENTO QUE RESULTÓ SER 

EL MEJOR ELABORADO, APEGADO A LAS IDEAS MÁS DEPURADAS DEL Ll 

BERALISMO, FUNDÁNDOSE EN DOS PRltlCIPALES DOCTRINAS, LA DE SO

BERANÍA SUSTENTADA POR ROUSSEAU, AS[ COMO EN EL PRl/KlPlO DE 

LA DIVISIÓN DE PODERES ACORDE CON LA DOCTRINA DE MONIES-ÜUIEU, 

"DANIEL Cosro VILLEGAS, HA SOSTENIDO QUE ESTA CONSTITU-

CIÓN ESTUVO MUY POR ENCIMA DE SUS CRfTICOS, QUE CONSTANTEMENTE 
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SE REFIRIERON A SU ltlOPERANCIA PRÁCTICA, HIRIBERTO JARA, --

DIR(A DESPU~S, EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-1917 QUE 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857 HAB (A SIDO COMO "UN TRAJE DE LUCES -

PARA EL PUEBLO MEXICANO", POR SU PARTE, MARIO DE LA CUEVA,

HA PUNTUAL! ZADO QUE "LA OBRA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE -

1856-1857 CUMPLIÓ UNA MISIÓN MÁS ALTA QUE SER SIMPLE DERECHO 

POSITIVO: FUt EL IDEAL DE VIDA POL!TICA DEL HOMBRE MEXICA 

NO., ,"2, BASTA LA LECTURA DE ALGUNOS DE SUS ARTfCULOS PARA 

PODER DARNOS CUENTA DE LA PROFUIWIDAD, DE LA ESENCIA JURIDl 

CO-SOCIAL DE SUS PRECEPTOS, QUE PON!AN DE MANIFIESTO LA CON 

CIENCIA DEL CONGRESO COllSTITUYENTE POR LA JUSTICIA Y LA EQUl 

DAD DEL PUEBLO MEXICANO Y PARA ~L COMO PUEDE OBSERVARSE: "SQ. 

LO HABRÁ LUGAK A PRISIÓN POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL. 

EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO EN QUE APAREZCA QUE EL ACUSA 

DO NO SE LE PUEDA IMPONER TAL PENA, SE PONDRÁ Ell LIBERTAD -

BAJO F 1 ANZA, EN tll NGÚN CASO PODRÁ PROLONGARSE LA PR 1 S IÓN O 

DETENCIÓN POR FALTA DE PAGO DE HONORARIOS O DE CUALQUIER 

OTRA ADMINISTRACIÓN DE DINERO", (ART. 18), "NINGUNA DETEN

CIÓN PODRÁ EXCEDER DEL TtRMINO DE TRES DÍAS, SIN QUE SE JUSTl 

FIQUE CON AUTO MOTIVADO DE PRISIÓN Y LOS DEMÁS REQUISITOS QUE 

ESTABLEZCA LA LEY ... " (ART. 19), "EN TODO JUICIO CRIMINAL 

EL ACUSADO TENDRÁ LAS SIGUIENTES GARANT!AS: 1.- QUE SE LE 

HAGA SABER EL MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO Y EL NOMBRE DE SU AC~ 

SADOR S 1 LO flUBI ERE, 11.- ÜUE SE LE TOME SU DECLARACIÓ!i PR.E. 

2.- "PévlSTA DE LA EscUELA DE IBlEOD DE IUw!Go", pk,, 215, 1"8<1co, - -
1977. 
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PARATORIA DENTRO DE CUARENTA Y OCHO HORAS, CONTADAS DESDE QUE 

ESTt A DISPOSICIÓN DEL JUEZ", IART. 201, "ílUEDAN PARA SIEM-

PRE PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTILACIÓN Y DE UIFAMIA, LA MAR-

CA, LOS AZOTES, LOS PALOS, EL TORMENTO Y DF (•JALQUI ER ESPE-

CIE, LA MULTA EXCESIVA, LA CONFISCACIÓN DE BIEtlES Y CUALES-

QUIERA OTRAS PENAS INUSITADAS O TRASCENDEtfiALES", IART, 22), 

No OBSTANTE LA MAGNIFICA OBRA DEL CONST!TUYENTé Lo 1857, SE 

PUEDE DEDUCIR DEL ARTICULO 18 Y 20 ANTES TRANSCR !TOS, QUE 

PARA LA OBTENCIÓN DE LA LIBERTAD BAJO FIANZA SE OMITE NUEVA

MENTE HACER MENCIÓN DE LA IMPORTANCIA QUE TIENE ESTUDIAR LAS 

CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN DEL DELITO Y DEL DELl~CUENTE, CQ 

MO LO PREVIÓ LA CONSTITUCIÓN DE 1836 ADELANTAtmosE AL PEtlSA 

MIENTO LUMINOSO DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL 57 Y QUE LA-

MENTABLEMENTE tSTO PASÓ DESAPERSIBIDQ, YA QUE NO FUÉ SINO 

HASTA EL AÑO DE 1948 CUANDO SE REFORMÓ LA CONSTITUC!Óti PUR LO 

QUE RESPECTA A ESTE PUNTO, (PERO NO POR ESTO DEJAR DE SER Ei 

TA CONSTITUCIÓN LA QUE PONE DE RELIEVE LA PREOCUPACIÓN DEL 

CONGRESO CONSTITUYENTE POR LOS DERECHOS DEL HOMBRE) ,ASIMISMO, 

POR SER LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN UN HECHO TAN COMÚN DENTRO -

DEL ÁMBITO CRIMINAL, COMO HEMOS VISTO, NUNCA SE LE DIÓ UN TRA 

TO ESPECIAL SINO QUE SE CONSIDERABA UN ACCIDENTE DE LA ESCUELA 

PROCEDIMENTAL, SIN MÁS REQUISITO, NI DE FORMA NI DE FONDO, -

QUE LA PROCEDENCIA DE LA PENA CORPORAL. 

El,- LA CONSTITUCIÓN DE 1917 
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EL lo. DE DICIEMBRE DE 1916, VENUSTIANO CARRANZA, PRESE~ 

TA EL PROYECTO AL CONGRESO CONSTITUYENTE QUE INICIABA SUS SE

SIONES ESE MISMO D[A, SIN EMBARGO ESTE PROYECTO TENIA MINIMAS 

REFORMAS CON RELACIÓN A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, No FU~ SINO 

HASTA EL 31 DE ENERO DE 1917 QUE SE FIRMÓ LA CONSTITUCIÓN, -

RINDIENDO PROTESTA DE GUARDARLA ESE MISMO DfA, 

Es LA CONSTITUCIÓN DEL 17, SIN DUDA1 POR SU CONTENIDO Y 

SU NOMBRE LA ÚN 1 CA CONSTITUCIÓN QUE EN VERDAD REFORMA A OTRA 

COttSTITUCIÓN, PROMULGADA EL 5 DE FEBRERO DE 1917 ENTRA EN 

VIGOR EL PRIMERO DE MAYO DEL MISMO Atio, V AL IGUAL QUE EN 

ANTERIORES OCAS 1 ONES, UNO DE LOS PR 1NC1 PALES PROBLEMAS FU~ 

LLEGAR AL ACtJERDO DE S 1 DEBER 1 AN DE REFORMAR LA CONSTITUCIÓN 

DI: 1857 o EXPEDIR ur11, DISTINTA y POR SER ~STA UN INSTRUMENTO 

JUR[DICO BIEN ELABORADO Etl CUANTO A CONSTITUCIONES SE REFIE--

RE1 SE DEllDIÓ REFORMARLA ÚNICAMENTE, DÁNDOLE EL CONGRESO 

CONSTITUYENTE A LA CONSTITUCIÓN DE 1917 UN ASPECTO TOTALMENTE 

AUTÓNOMO, QUE SER [A EL DEST 1 NO DEL PUEBLO MEXICANO Y, AL IGUAL 

QUE LAS OTRAS CONSTITUCIONES, SE PERCIBE LA TENDENCIA POR LA 

PROTECCIÓN A LOS DERfoCHOS DEL HOMBRE Y LOS CUALES SE ESTIPUL~ 

RON EN EL TITULO PRIMERO, CAPITULO PRIMERO Y QUE POR SU REL~ 

VANCIA EN EL TEMA QUE NOS OCUPA, A CONTINUACIÓN SE TRANSCRI-

BEN LOS ARTICULO$ DE MAYOR TRASCENDENCIA DE LA CotlSTITUCIÓN 

PoL[ TI CA DE LOS ESTADOS Urn DOS MEx I CANOS' 

"ESTÁ PROHIBIDA LA ESCLAVITUD EN LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXl 

CANOS, LOS ESCLAVOS DEL EXTRAJERO QUE ENTREN AL TERRITORIO 
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NACIONAL , ALCANZARÁN POR ESE SÓLO HECHO SU Ll~ERTAD Y LA PRq 

TECCIÓN DE LAS LEYES", (ART. 2o.I, "~AD!E PODRÁ SER OBLIGA

DO A PRESTAR TRABAJOS PROFESIONALES SIN LA JUSl1\ RETRIBUCIÓN 

Y SIN SU PLEflO CONOCIMIENTO, SALVO EL rn(,BAJO !~1PUES10 POR !.A 

AUTORIDAD JUDICIAL••••" IART. 5o.I, Y COHT!NÚ~ DICIENDO EL 

MISMO ARTICULO 5o. EN SU TERCER PÁRRAFO: "EL E:"7ADO NO PUEDE 

PERMITIR QUE SE LLEVE A EFECTO NINGÚN CONTRATO, p¡\r,TQ O CONVJ;. 

NIO QUE TENGA POR OBJETO EL MENOSCABO, LA P~RDl0A O EL IRREVq 

CABLE SACR 1F1C1 O DE LA L1 BERTAD DEL HOMBRE, (!, SEA POR CAUSf, 

DE TRABAJO, DE EDUCACIÓN O DE VOTO RELIGIOSO,,.• IART. 5o.I, 

"A NINGUNA LEY SE LE DARÁ EFECTO RETROACTIVO EN PERJUICIO DE 

PERSONA ALGUNA, NADIE PODRA SER PR 1V1\DO DE LA V 1 &1\, D!' Li. :..1 

BERTAD O DE SUS PROPIEDADES POSESIONES O DERECHOS, Sll!D Mió- -

DIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESl;·.BLE_ 

CIDOS EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO.," 

IART, 14), "NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA. FAMI- -

LIA, DOMICILIO• PAPELES O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE UN 

MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AIJTORIDl\IJ COMPETENTE. QUE FUllDE Y 

MOTIVE LA CAUSA LEGAL GEL PROCEDIMIENTO, •• " {ART, lGl, "SóLO 

POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL HABRÁ LUGAR A PRISIÓN -

PREVENTIVA.,,• IART, 181, "NWGUUA DETEflCIÓfl PODRÁ EXCEDER 

DEL TeRMINO DE TRES DlAs. SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO -

DE FORMAL PRISIÓN.,." IART, 191, "EN TODO JUICIO DEL ORDEll 

CRIMINAL TENDRÁ EL ACUSADO LAS SIGUIENTES GARANT!AS: J ,- IN-

MEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERA PUESTO Efl L.lBERTAD BAJO 
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FIANZA QUE FIJARÁ EL JUEZ, TOMANDO EN CUENTA SUS CIRCUNSTAN-

CIAS PERSONALES Y LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE SE LE IMPUTE - -

SIEMPRE QUE DICHO DELITO MEREZCA SER CASTIGADO CON PENA, C!l 

YO T~RMINO MEDIO ARITMIOTICO NO SEA MAYOR DE CINCO AÑOS DE 

PRISIÓN, Y SIN MÁS REQUISITO QUE PONER LA SUMA DE DINERO RES

PECTIVA A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD U OTORGAR CAUCIÓN HIPO

TECARIA O PERSONAL BASTANTE PARA ASEGURARLA, BAJO LA RESPONSA 

BILIDAD DEL JUEZ EN SU ACEPTACIÓN. 

EN J"INGÚN CASO LA FIANZA O CAUCIÓN SERÁ MAYOR DE ---

$ 10,000.00, A NO SER QUE SE TRATE DE UN DELITO QUE REPRESEN

TE PARA SU AUTOR UN BENEFICIO ECONÓMICO O CAUSE A LA VICTIMA 

UN DAÑO PATRIMONIAL, PULS EN ESTOS CASOS LA GARANT!A SERÁ -

CUANDO MENOS, TRES VECES MAYOR AL BENEFICIO O AL DAÑO OCASIQ 

NADO". IART. 20 FRACC. J), 

COMO PODEMOS OilSERVAR CON TODA CLARIDAD, ES EN ESTA 

CONST!TUCIÚJI EN LA QUE SE LE DÁ UN TRATO MÁS ESPECIAL A LA 

LIBERTAD CAUCIONAL Y YA NO SÓLO BASTA QUE LA PENA DE PRl 

SIÚN QUE MEREZCA EL DELINCUENTE SEA MENOR DE CINCO AÑOS, ADE

MÁS TRATÁNDOSE DE DELITOS PATRIMONIALES Y EN DELITOS EN LOS 

QUE SE DAÑE EL PATRIMONIO DE TERCEROS, RESPECTO DEL BENEFICIO 

OBTEN IDO DE LA CONDUCTA DELI CTUOSA Y DEL DAÑO CAUSADO RESPEC

TIVAMENTE, PARA QUE PROCEDA LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, SE RE

QUIERE QUE LA GARANTIA SEA DE TRES VECES MÁS PARA QUE PROCE-

DA, MEDIDA QUE FUL MUY ACERTADA, PUES JUSTO ES QUE SE GARANT l 

CE AL SUJETO PASIVO O AL TERCERO DAÑADO DEL DELITO, SUS PAGOS 



- 16• -

QUE CONFORME A LA LEY CORRESPONDEN CUArmo LA ~EPARAC[ÓN DEL 

DAÑO SE ORDENE; POR OTRA PARTE ES LA PR !MERA CONSTITUCIÓN QUE 

CON TODA CLARIDAD NOS DICE LA FORMA EN QUE SE DETERMINARÁ EL 

MONTO DE LA CAUC l ÓN Y LOS ELEMENTOS NE CESAR l OS 'J·JE SE DEBERÁtl 

DE TOMAR EN CUENTA PARA SU CONSEC IÓN Y t<ú COMO ;,rn [ GUAMEtlTE -

SE HABIA ESTIPULADO QUE TENIA EL DERECHO EL PROCESADO SOL!CI

TARL01 PERO NO DECIA COMO PROCEDIA NI TAMPúCO ESTABLECIERON -

LAS REGLAS PARA ESTUDIAR SOBRE DICHA PETICIÓN; ~S LA ÚNICA -

QUE LE DA UN TRATO ESPECIAL COMO LO AMERITABA Lh LIBERTAD CA!)_ 

C!ONAL Y LA COLOCA EN LA PRIMERA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 20 

CONST!TUCIONAL Y NO OCULTA ENTRE LOS PÁRRAFOS DL DIVERSO AR-

TICULO COMO SE CONTEMPLÓ ANTER!ORMEIHE, NEGÁtlDOLE SU VITí,L -

IMPORTANCIA. 

l. l.A ~omt>. AL MTICUL.0 20 CoNSTllUCIONAL 

FRACCIÓN 1 DE FECHA 2 DE D!C[EM!!RE DE 

1 9 4 8 

Los PROBLEMAS QUE SE PRESENTARON CON EL ANTERIOR TEXTO 

DE LA FRACCIÓI< 1 DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, SON LOS Al:! 

TECEDENTES PARA QUE EL TITULAR DEL EJECUTIVO, MIGUEL ALEMÁN, 

PRESENTARA A LA H. CÁMARA DE SENADORES, EL PROYECTO DE REFOR

MA DE LA CITADA FRACCIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 1947. 

DECIA EL ANTERIOR TEXTO EN S!NTES!S1 QUE TODO ACUSADO -

SERÁ PUESTO EN LIBERTAD INMEDIATA, EN CUANTO LO SOLICITE, 

SIEMPRE QUE EL DELITO NO MEREZCA PENA MAYOR DE CINCO AÑOS DE 
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PRISIÓN Y OTORGUE UNA FIANZA O CAUCIÓN QUE NO EXCEDERÁ DE -

$10,000 ,00 PESOS. COMO ES LÓGICO, Etl AQUELLA ~POCA CUANDO EL 

LEGISLADOR FIJÓ COMO MÁXIMO DE LA GARANT[A DIEZ MIL PESOS, E.S. 

TA CANTIDAD REPRESENTABA UNA SUMA DE DINERO BASTANTE PARA 

ARRAIGAR AL PROCESADO AL JUICIO y NO ELUDIERA EL CUMPLIMIEtno 

DE LA PENA QUE LE FUERA IMPUESTA; SIN EMBARGO, S[ ~STO FU~ 

AS! Etl AQUEL TIEMPO, AHORA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS Y POR RAZONES 

SOCIO-ECONÓMICAS LA SUMA DE DIEZ MIL PESOS HA RESULTADO INSU

FICIENTE, AL GRADO DE QUE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES CON FRE

CUENCIA NO SÓLO BURLAN A LOS TRIBUNALES, SINO QUE TRATÁtmosE 

DE UN DELITO PATRIMOIHAL, RESULTA PARA ELLOS PROVECHOSISIMO -

OTORGAR LA GMlAtlT!ll DISPUESTOS A PERDERLA, PUES AL SUSTRAERSE 

DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA SE LES HACIA EFECTIVA, PERO ~STO 

tlO IMPORTA T •\llTO COMO D 1 SFRUTAR TRANQU 1 LAMEIHE DEL PRODUCTO -

DE SU DELITO. E.s INDISPENSABLE QUE LA FIANZA O CAUCIÓN QUE 

SE OTORGUE PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD PROVISIONAL, SEA Etl -

REALIDAD AUTtNTJCA GARANTIA PARA Lll JUSTICIA, LO QUE NECESA

RIAMENTE IMPLICÓ LA REFORMA DE 1948 A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTI

CULO 20 CONSTITUCIONAL, PUES LA CIFRf, CONSIGNADA COMO LIMITE 

MÁXIMO HA VENIDO A FAVORECER EN CONTRA DEL ESP!RITU DE LA LE

GISLACIÓN, EL QUE LOS DELINCUENTES AMPARADOS POR LA GARANT[A 

CONSTITUCIONAL APROVECHEN BIEN PARA ELUDIR O BIEN PARA BURLAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LA JUSTICIA Y EL MONTO EXTRAORDINARIAMENTE 

REDUCIDO DE LAS CAUCIONES CON QUE PUEDAN OBTENER SU LIBERTAD, 

AÚN EN CASOS DE DELITOS GRAVES DEL ORDEN PATRIMONIAL O 

EN CONTRA DE LAS PERSONAS F AC 1 Ll TA ESTA S ITUAC l Ófl, 
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ESTA CIRCUNSTANCIA SE AGRAVA CON EL HECHO DE QUE LAS COMPA-

Ñ!AS AFIANZADORAS COBRAN UNA PRIMA DETERMINAI:f, POR LA GARAN

T!A QUE OTORGAN, EQUIVALENTE EN TtRMltlOS GENERALES A UN 10% 

DEL MONTO DE LA CUACIÓN FIJADA POR EL JUEZ, POP cO QUE EN 

REALIDAD, CON UN GASTO 1RR1SOR10, LOS DEL! N(:UEtEt: < HALLAN -

UNA FORMA HABITUAL DE BURLAR LA JUSTICIA, 

Se PRETENDIÓ CONTRARRESTAR EN LO POSIBLE ES,'\ e iRCUNSTAN

CIA y SE REFORMO EL CóDIGO PENAL DEL DISTRITO Frne:,AL POR -

DECRETO DE FECHA 9 DE MARZO DE 1946, REFORMA QUE ESENCIALMEK 

TE AGRAVÓ LA PENALIDAD EN LOS DELITOS PATRIMONIALES PARA 

HACER IMPROCEDENTE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, ES DECIR SE ~R~ 

VIÓ QUE EL T~RMINO MEDIO ARITMtTICO EXCEDIERA DE CIHCO AílOS 

DE PRISIÓN, NO OBSTANTE, LA MEDIDA RESULTÓ INEFICAZ TRt.TAIWQ 

SE DE LOS DELITOS PATRIMONIALES DE POCA CUMIT[/,, PERO CUE -

SON LOS QUE REVELAN UN ALTO INDICE DE EJECUCIÓN SOBRE TOilü -

POR DELINCUENTES HABITUALES Y EN LOS CUALES SIGUE PROCEDIEHDO 

LA LIBERTAD PROV 1S1 ONAU AHORA B 1 EN, POR LO QUE HACE A LOS -

DELITOS CotlTRA LAS PERSONAS COMO EL HOMICIDIO O LESIONES CO-

METIDOS EN RIÑA, TAMBltN SIGUE PROCEDIEllDO CON LAS Gf<AVES -

CONSECUENCIAS QUE lf"l'LICABA LA LIBERTAD CAUCIONAL tlO MAYOR DE 

DIEZ MIL PESOS, 

FUNDADO PRINCIPALMENTE EN ESAS CONSIDERACIONES, EL EJECU

TIVO PROPUSO QUE SE AUMENTARÁ EL LIMITE MÁXIMO DE LA CAUCIÓN 

A LA SUMA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESIJS, SIN DEJAR DE -

CONSIDERAR TODOS LOS ELEMENTOS T~CNICOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE 

CONCURREN EN EL ACUSAOO Y EN LOS HECHOS. Es IMPORTANTE DEJM CLAAO_ 
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QUE EL MONTO DE LA CAUCIÓN QUEDABA AL ARBITRIO DEL JUZGADOR -

DENTRO DEL LIMITE MÁXIMO FIJADO Y ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTA~ 

CIAS PERSONALES DEL PROCESADO COMO MEDIO SOCIAL EN QUE VIVE, 

LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICAS DE LA COMISIÓtl DEL DELITO, EL 

GRADO DE PELIGROSIDAD DEL DELINCUENTE, SI ES REINCIDENTE Y -

SUS CIRCUNSTANClf<S ECONÓMICAS, PARA EL EFECTO DE LA FORMA-

CIÓN DEL CRITERIO DEL Juez QUE DEBE SER LEGAL, EQUITATIVO y 

JUSTO, FIJABA TAMBltN LA INICIATIVA PRESIDENCIAL QUE EN LOS 

DELITOS PATRIMONIALES QUE REPRESENTABAN PARA SU AUTOR UN SENE_ 

FECIO ECONÓMICO O üUE CAUSARA A LA VICTIMA UN DAfiO PATRIMO-

NIAL, LA CAUCIÓN "º QUEDARÁ SUJETA AL MÁXIMO PROPUESTO, SltlO 

QUE SE PROPON!A QUE LA GARANT!A FUERA CUANDO MENOS TRES VECES 

MAYOR 1\L BrnEFICIO OBTENIDO O AL DAÑO CAUSADO. 

Es CLARO QUE TAtiTO EL EJECUTIVO COMO EL COtlGRESO DE LA -

ÜNIÓN, TUVIERON LA lrlTEllCIÓH DE ACABAR CON UN SISTEMA PROCE-

SAL COtlTENIDO EN UtlA GARAtlT!A CONSTITUCIONAL QUE VENIA SIENDO 

EN LA PRÁCTICA UN PERJUICIO DE CARÁCTER SOCIAL, SIENDO LAS RA 

ZONES EXPUESTAS DEL TODO VALEDERAS, INICIATIVA OUE FUt APROBA 

DA EL 2 DE DICIEMBRE DE 1948 PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

"ARTICULO 20.- EN TODO JUICIO DEL ORDEN CRIMINAL TENDRÁ -

EL ACUSADO LAS SIGUIENTES GARANT!AS: 

1.- INMEDIATAMENTE OUE LO SOLICITE SERÁ PUESTO EN LIBERTAD -

BAJO FIANZA QUE FIJARÁ El. Juez TOMANDO EN CUENTA sus CIRCUNS

TANCIAS PERSONALES Y LA GRf,VEDAD DEL DELITO QUE SE LE IMPUTE, 

SIEMPRE QUE DICHO DELITO MEREZCA SER CASHGADO CON PENA CUYO 
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TfORMINO MEDIO ARITMfOTICO NO SEA MAYOR DE c;rico AÑOS DE PRl-

SIÓN Y SIN MÁS REQUISITO QUE PONER LA SUMA DE ~INERO RESPECTl 

VA A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD U OTORGAR CAUCIÓN HIPOTECA

RIA O PERSONAL BASTANTE PARA ASEGURARLA, BAJO LA RESPONSABILl 

DAD DEL JUEZ EN SU ACEPTACIÓN. 

EN NINGÚN CASO LA FIANZA O CAUCIÓN SERÁ MAYOR DE - - - -

$250,000,00 A NO SER QUE SE TRATE DE UN DELITO QUE REPRESENTE 

PARA SU AUTOR UN BENEFICIO ECONÓMICO O CAUSE A LA VICTIMA UN 

DAÑO PATRIMONIAL, PUES EN ESTOS CASOS LA GARANTIA SERÁ CUAtlDO 

MENOS, TRES VECES MAYOR AL BENEFICIO OBTEIHDO O AL DAÑO CAUSA 

DO", 

Es BIEN IMPORTANTE DEJAR CLARO QUE LA REFORMA A Li fRAC-

CIÓN !, DEL ARTICULO 20 COUSTITUC!ONAL DEJA A JUICIO DEL JU¡ 

GADOR LA FIJACIÓN DEL Morno DE LA CAUCIÓN CORRESPONDIENTE DEN 

TRO DEL LIMITE MÁXIMO FIJADO Y ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTArl- -

CIAS PERSONALES DEL ACUSADO, A SABER EL MEDIO SOCIAL EN QUE 

VIVE, EL GRADO DE PELIGROSIDAD, SU REINCIDENCIA, Y SUS CONDl 

CIONES ECONÓMICAS POR ÚLTIMO Y LA MÁS lMPORTAtHE LOS ELEMEN

TOS T~CNICOS QUE DEBEN TOMARSE Erl CUENTA PARA OUE EL JUZGA--

DOR SE FORME UN CRITERIO LEGAL, EQUITATIVO Y JUSTO. ADEMAS, 

QUE AL TOMAR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EN CUENTA LAS POSIBILl 

DADES ECONÓMICAS DEL DELINCUENTE, LA MAYORIA DE ÉSTOS QUEDA 

PROTEGIDA POR LA GARANTIA rn ESTUDIO, ES DECIR QUE HASTA LOS 

DE ESCASOS RECURSOS TIENEN LA POSIBILIDAD DE ALCANZAR ESTE -

DERECHO Y ASIMISMO DA MAYOR ELASTICIDAD AL ARBITRIO JUDICIAL 
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PARA FIJAR DENTRO DEL LIMITE MAXIMO QUE SE PROPONE CAUCIONES 

DE MAYOR CUANTfA EN LOS CASOS DE DELINCUENTES DE GRANDES POSl 

BILIDADES ECONÓMICAS, PARA AS) IMPEDIR QUE SE SUSTRAJERAN ES

TE TIPO DE DELINCUENTES A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA A TRAvi:s -

DE UNA GARANT!A IRRISORIA. 

Orno DE LOS ASPECTOS IMPORTANTES QUE LA REFORMA TOCABA ES 

LO REFERENTE A LA CAUCIÓN EN LOS DELITOS PATRIMONIALES, CUYAS 

FORMAS DE GARANTIZAR LA LIBERTAD NO QUEDA SUJETA A LA REGLA -

DEL LfM!TE MÁXIMO QUE SE FIJA, SINO QUE SE ESTABLECE QUE LA 

BASE DE LA GARANT [A SERÁ CUANDO MENOS TRES VECES MAYOR AL BE

llEF I C 10 OBTEll IDO O AL DAÑO CAUSADO CUANDO SE AFECTE EL PATR 1 -

MONIO DE LAS PERSONAS POR UNA CONDUCTA DELICTUOSA, MOSTRANDO 

CON J:STO EL GRAN AC 1 ERTO QUE V 1 NO A DAR DENTRO DEL MARCO JURl 

DICO LA REFORMA A LA FRACCIÓN EN ESTUDIO, pui:s LA MODALIDAD -

IMPLANTADA ES DE LA MAYOR COINEllCIENCIA PARA SALVAGUARDAR LOS 

lllTERESES DE LA SOCIEDAD TODA VEZ QUE EN OCASIONES EN LOS DE

LITOS PATRIMONIALES EL DELINCUENTE PUEDE BENEFICIARSE CON -

CANTIDADES DE HASTA MILLONES DE PESOS Y EL LIMITE PROPUESTO -

NUEVAMENTE SERIA INSUFICIENTE PARA GARANTIZAR EL ARRAIGO DEL 

DELINCUENTE, 

~ A LA FRACCIÓN 1, DEL AATIOJLO 20 
ÜJNSTJTUCIONAL DE FEOiA CATORCE DE ENERO 

DE MIL OOVECIENTOS OCHENTA Y CINCD 

CON ESTA FECHA SE REFORMA NUEVAMENTE LA CITADA FRACCIÓN -

QUE SE ANALIZA, COllTANDO AHORA CON NUEVOS ELEMENTOS A ESTUDIO 
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PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA, COMO SE VE: 

"INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE SERA PUESTO EN LIBERTAD PROVl 

SIONAL BAJO CAUCIÓN, QUE FIJARÁ EL JUZGADOR, TOMANDO EN CUEN

TA SUS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES '1 LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE 

SE LE IMPUTA, SIEMPRE QUL DICHO DELITO, ltlCLUYEllDO SUS MODALl 

DADES, MEREZCA SER SANCIONADO CON PENA CUYO TERMINO MEDIO - -

ARITMETICO NO SEA MAYOR DE CINCO Ar40S DE PRISIÓN SIN MÁS REOUl 

SITO QUE PONER LA SUMA DE DINERO RESPECTIVA A DISPOSICIÓN DE 

LA AUTORIDAD JUDICIAL U OTORGAR OTRA CAUCIÓN BASTANTE PARA -

ASEGURARLA, BAJO LA RESPONSAB 1 LI DAD DEL JUEZ Ell SU ACfPTAC IÓN. 

LA CAUCIÓN llO EXCEDERÁ DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A LA -

PRECEPCIÓN DURANTE DOS AÑOS DEL SALARIO MlfHMO GtNERAL VIGErl

TE EN EL LUGAR EN QUE SE COMETIÓ EL DELITO. SIN EMBARGO, LA 

AUTORIDAD JUDICIAL, Et! VIRTUD DE LA ESPECIAL GRAVEDAD DEL DE

LITO, LAS PARTICULARES CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL IMPUTADO 

O DE LA V[CTIMA, MEDIANTE RESOLUCIÓN MOTIVADA, PODRÁ INCREMEtl 

TAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN HASTA LA CAllT !DAD EQUIVALENTE A LA 

PERCEPCIÓN DURAJITE CUATRO AÑOS DEL SALARIO MlNIMO VIGENTE EN 

EL LUGAR EN QUE SE COMETIÓ EL DELITO. 

St EL DELITO ES ltlTENCIONAL Y REPRESENTA PARA SU AUTOR -

Ull BENEFICIO ECONÓMICO Q CAUSA A LA VICTIMA UN DAÑO Y PERJUI

CIO PATRIMONIAL, LA GARANT[/, SERÁ CUANDO MENOS TRES VECES MA

YOR AL BENEFICIO OBTENIDO O A LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PATRltlO

NIALES CAUSADOS. 

SI EL DELITO ES PRETER 1 NTENC IONAL O ll'PRUDENCIAL BASTARÁ 
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QUE SE GARANTICE LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PA-

TRIMOlllALES CAUSADOS Y SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LOS PARRA 

FOS ANTERIORES", 

DE LA FRACCIÓN J, DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL TRANS-

CRITA, SE PUEDE OBSERVAR, COll TODA CLARIDAD, QUE MUY ADECUADA 

A LA REALIDAD SOCIO-ECONÓMICA QUE VIVIMOS, LOS ELEMENTOS AGRE. 

GADOS EN ESTA REFORMA DE 1985, LIMITAN AÚll MAS QUE LA ANTERIOR 

FRACCIÓN DEL CITADO ARTfCULO, LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD 

CAUCIONAL, DESDE EL MOMENTO EN OUE EN EL ACTUAL TEXTO PREVE -

TOMAR EN CUENTA LAS MODALIDADES DEL DELITO Y LAS CALIFICATl-

VAS PARA DETERMINAR EL Tt.RMlllO MEDIO ARITMt.TICO DE LA PEtlA 

QUE CORRESPONDA AL DELITO IMPUTADO Y COMO SABEMOS tlO DEBE 

EXCEDER DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN, 

Orno DE LOS GRMIDES AVANCES QUE SE LOGRARON Etl ESTA RE-

FORMA, Fut. EL RELAT 1 va AL MONTO DE LA CAUC l ÓN, YA QUE LOS TEX 

TOS ANTERIORES DE LA FRACC!Ótl A ESTUDIO SIEMPRE FIJARON UtlA -

CANTIDAD ESPECIFICA Y EL PROCESO INFLACIONARIO QUE VIVE EL 

PA!S CON LA OBLIGADA CONSECUENCIA QUE LA MONEDA CONSTAtlTEMEM

TE DISMINUYE SU PODER ADQUISITIVO, NO ES POSIBLE SE~ALAR CAN

TIDADES FIJAS O DETERMINADAS PUES LA ltlFLACIÓN DISTORCIOtlA -

LAS NORMAS JURIDICAS. 

EN EL MUNDO DEL DERECHO, LA ltlFLACIÓN DISTORSIONA TODAS 

LAS NORMAS JURfDICAS QUE HACEN REFERENCIA A SUMAS FIJAS DE Dl 

NER03 , PARA EVITAR QUE EL CAMBIO DE VALOR DE LA MONERA PRO-

3,- "lloLETltl JURIDico", Nt:M. 05-ffi, 198/l-85, f'bV.-FEB. l"8<1co, D. f., -
PÁG. 5/, 
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DUZCA1 A SU VEZ, CAMBIOS EN EL SENTIDO DE LA LEY, EL LEGISLA

DOR MEXICANO HA VEtllDO ABANDONANDO LA MENCIÓN r;E CANTIDADES -

FIJAS, EN FAVOR DE PUtlTOS DE REFERENCIA QUE SE SUPOllE VARIAN 

EN LA M 1 SMA MEDIDA EN QUE LO HACE EL VALOR ADQU IS 1 TIVO DE LA 

MONEDA. PARA ESE EFECTO SE HA VALIDO DEL SALARIO MÍNIMO, ME

DIDA TOTALMENTE ACERTADA PUES NADA VARIA A LA PAR DE LA INFLA 

CIÓN1 (AUNQUE COMO ES SABIDO POR TODOS NO EN LA MISMA PROPOR

CIÓN), Y AS! SE ERRADICA EL PROBLEMA EN CUESTIÓN; DE LO CON-

TRARJO, SE TENDR(A EN LOS TIEMPOS ACTUALES, QUE REFORMAR A M~ 

NUDO LA FRACCIÓN !, QUE AQUI SE ANALIZA. 

ÜTPA DE LAS FACULTADES QUE SE DEJAN AL LIBRE ALBEDRIO --

DEL JUZGADOR EN ESTA REFORMA, ES LA REFERENTEA A LA ALZA DEL 

MONTO DE LA CAUCIÓN CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL 

SUJETO ACTIVO O PASIVO SEAN DE UNA ESPECIAL GRAVEDAD, O LAS 

DEL DELITO QUE SE IMPUTE, INCREMENTO QUE EL ÓRGANO JURISDIC-

CIONAL PODRÁ HACER HASTA DE CUATRO AÑOS DE SALAR 10 M[ll IMO, -

MEDIDA HASTA CIERTO PUNTO DRÁSTICA PERO NECESARIA TRATÁNDOSE 

DE LOS DELITOS GRAVES, ESPECÍFICAMENTE, SIN EMBARGO, tSTO NO 

QUIERE DECIR QUE NO SE APLIQUE O PUEDA APLICARSE AL DELINCUEt! 

TE QUE POR SU GRADO DE PELIGROSIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DE EJECJ.l 

CIÓN DEL TIPO PENAL SE VERIFIQUE Y LO AMERITE A JUICIO DEL -

JUZGADOR EN UN TIPO PENAL DISTINTO DEL CITADO. 

A LO ANTES ANALIZADO SÓLO EXISTE UNA CRÍTICA Y ES EN LO 

REFERENTE A QUE LA LEY NO ES EXPLICITA A QUE DELITOS SE LES 

VA A CONSIDERAR COMO GRAVES Y POR LO TANTO, NO SE PUEDEN MA-
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NEJAR CRITERIOS ESPEC(FICOS DE CLASIFICACIÓN, ABUSANDO DEL Ll 

BRE ARBITRIO DEL JUEZ, PUES ~STO PUEDE DAR ORIGEN A SERIOS 

PROBLEMAS DE INJUSTICIA POR PARTE DEL JUZGADOR, PUES AL NO T~ 

NER BASES FIRMES RESPECTO DE LOS DELITOS ESPECIALES DICHOS ÓB. 

GANOS JURISDICCIONALES PODRÁN ACTUAR ARBITRARIAMENTE Y EN PEB. 

JUICIO DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, DEBIDO A LA AMPLIA FA-

CULTAD QUE LA FRACCIÓN EN ESTUDIO LES CONFIERE. 

ÜTRO DE LOS NUEVOS ELEMENTOS INTEGRADOS A LA FRACCIÓN [ 

DEL ART[C·JLO 20 CONSTITUCIONAL, ES EL REFERENTE A SI EL DELI

TO ES EJECUTADO EN FORMA lNENC!OllAL Y REDITÚA PARA SU AUTOR -

UN BENEFICIO ECONÓMICO, O Si CAUSA A LA VICTIMA UN PERJUICIO 

PATRIMOl/ll\L, ENTONCES LA GARAllT[A SE VERA AGRAVADA CUANDO ME

NOS TRES VECES MÁS AL BENEF 1e1 o OBTEN IDO o AL PERJU 1c1 o CAUSE\ 

DO, LO CUAL fl1PLIC1\ QUE EL JUZGADOR NO DEBERÁ CEli!RSE Úll!CA Y 

EXCLUS 1 VAMEIHE A ANAL! ZAR LAS P~RDIDAS O MENOSCABOS SUFR 1 DOS, 

SINO Tl\MBltN A LA PRIVACIÓN DE CUALQUIER GANANCIA LICITA QUE 

DEJÓ DE PERCIBIR EL SUJETO PASIVO POR CAUSA IMPUTABLE A LA 

COUDUCTA DELICTUOSA DEL ACTIVO PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA 

CAUCIÓN. 

POR LO QUE RESPECTA AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART (CULO 20 -

CoNST lTUC!OUAL, FRACCIÓN [ QUE NOS HABLA DE LOS DELITOS PRE

TERINTENCIONALES O !MPRUDENC!ALES, PODEMOS DESPRENDER DE SU 

LECTURA QUE EX! STEN D !VERSOS PROBLEMAS DE ltHERPRETAC IÓN, YA 

QUE NO ES CLARO PARA DETERM 1 NAR EL MONTO DE LA GARAIH ~ -

ESTOS DELITOS, PUES EN UN PRIMER T~RM!NO PARECE QUE A T:;¡; S!!. 

JETO QUE VULNERE UNA REGLA PENAL POR IMPRUEDENCIA DEBERÁ DE -
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EXIGIRSELE UNA DOBLE GARANT{A, PARA ASEGURAR SU LIBERTAD Y -

OTRA PARA GARANTIZAR LOS DAÑOS CAUSADOS Y PERJUICIOS PATRIMO

NIALES, LO CUAL ES A TODAS LUCES ILÓGICO, YA .oüt 1W PUEDE SER 

QUE A UN DELINCUENTE QUE COMETIÓ EL DELITO í'J F0r;:,\ INTEtlCIO

NAL SE LE REQUIERA SÓLO UNA GARANTIA PARA ASEbUR:~ SU LIDER-

TAD y AL DELINCUENTE PRETERINTENC!ONAL SE LE fXlJAN nos. 

COMO PODEMOS OBSERVAR, AUNQUE CON SUS ;;Efl<:IENCIAS, LA 

REFORMA A LA FRACCIÓN EN ESTUDIO, RESULTA SER LA MÁS APLICA-

BLE O MEJOR DICHO LA MÁS ADECUADA A NllESrRA REf1LlD•\D SOCIAL -

PUES LA PR !MERA FRACCIÓN QUE PREVE Y ADECÚA EL !·\ONTO DE L~ - -

GARANTIA A LOS EFECTOS DE LA CONDUCTA DEL!CTUOSA FN !NTERES 

DE LA SOCIEDAD PORQUE EL DELHICUENTE rm SE RETRAIGA A U\ -

ACCIÓN DE LA JUSTICIA, ES PRECISN1ENTE ÉSTA, REFORMADr E~l t·l!L 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUES EL LEGISLADOR HA RECOGIDO -

UNA SERIE DE EXPERIENCIAS QUE A TRAV~S DE LOS Afias HA ARROJA

DO LA FRACCIÓN MULT!CITADA, DANDO COMU RESULTADO EL DESM,RO-

LLO EFICAZ DEL PROCEDIMIENTO, YA QUE EL ENCAUSADO NO TAN FA-

CILMENTE DECIDE PERDER UNA GARANTIA DE DOS AfiOS DE SALARIO 

(COMO MIN!MO) EN LA ACTUALIDAD DE CREC!EtlTE CRISIS ECONÓMICA, 

LO CUAL !MPLlCA UNA MEDIDA PROTECCION! STA DE CARÁCTER SOCIAL 

TOTALMENTE EFICAZ. 

EN SUMA, PODEMOS DECIR QUE HAN S l DO TODAS LAS NORMAS JU

R ID l CAS QUE HAN TRATADO EL TEMA DE LA LIBERTAD BAJO CAUCTÓN,

LQS ANTECEDENTES QUE HAN DADO SOL! DEZ A LA ACTUAL FRACCIÓN, 

PARA LOGRAR ESA MADUREZ JURID!CA Y EXACTA OBSERVArlC!f, -

DEL DESARROLLO SOCIAL MEXICANO, SIN PERDER DE VISTA LOS 
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PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y JUSTICIA CARACTER[STICOS DE NUESTRA 

CARTA MAGNA. 
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CAPITULO 11 

LA LIBERTAD CAUCIONAL 
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LA LIBERTAD CAUCIONAL 

Los ORDENAMIENTOS JUR[DICOS DE TODOS LOS PUEBLOS SE ES-

FUERZAN POR TUTELAR LA LIBERTAD DEL HOMBRE, YA OUE EL CITADO 

BIEN NATURAL ES PRESUPUESTO BÁSICO DE LA VIDA HUMANA, No - -
OBSTANTE, LA LIBERTAD DE LOS SERES HUMANOS, SU LIBRE POTESTAD 

DE CONDUCIRSE CON VOLUNTAD Y MADUREZ EN SUS RELACIONES SOCIA

LES, SE ENCUENTRA TUTELADA PENALMENTE ANTES QUE LA PERSONA -

ADQU l ERA LAS CONDICIONES NECESARIAS QUE LO HABILITAN PARA COt! 

SENTIR Y DECIDIR, PUES EN MUCHOS CASOS, ANTES DE ADQUIRIR ES

TAS CUALIDADES, SE VULNERAN NORMAS SOCIALES PREV !AMENTE ESTA

llLEC IDAS EN PERJUICIO DE LA COMUNIDAD· 

FRENTE A ESTAS SITUACIONES, EL SUJETO ANTISOCIAL RESULTA 

AFECTADO EN UN ASPECTO DE MAYOR TRASCENDENCIA COMO LO ES EN 

SU LIBERTAD PERSONAL, PRIVACIÓN QUE RESULTA NECESARIA PARA 

ASEGURAR LA PRESENCIA DEL SUPUESTO ACTOR DEL DELITO ANTE EL 

ÓRGANO JUR[SDICCIONAL; POR OTRA PARTE, ES INDISPENSABLE EL -

ASEGURAMIENTO DEL SUJETO ANTISOCIAL, PARA DEVOLVER LA TRANOUl 

LIDAD NECESARIA AL MIEMBRO O A LA COMUNIDAD QUE HA SUFRIDO LA 

VULNERACIÓN DE LA NORMA, ES UN MAL NECESARIO PARA LA REALIZA

CIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA JUSTICIA, 

SIN EMBARGO, LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE ESTABLECEN -

LIMITACIONES A LA LIBERTAD SE ENCUENTRAN AUTORIZADOS POR NUE~ 

TRA CARTA FUNDAMENTAL, POR LO QUE LAS CITADAS LIMITACIONES -

SON LAS ESTRICTAMENTE NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJE-
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TO Y Fl NES DEL PROCESO Y EN tSTO SE ATI E.ilDE A LA GRAVEDAD DE 

LA INFRACC!Ófl PEUAL IMPUTADA o COMETIDA y cor·:o SE DIJO ANTE-

RIORME!;TE, LA fiECESIDAD DE HACER COMPARECER AL trmlCADO ANTE 

EL JUEZ PARA QUE RESPOtlDA DE LOS CARGOS FCJRMULADOS EN SU CON

TRA, SON LAS BASES PARA QUE SE RESTR!tlJA LA LIBERTAD PERSONAU 

rm OBSTAilTE ELLO, UllA VEZ SOMETIDO A LA JURISDICCIÓN, PUEDE -

GOZAR DEL BENEFICIO DE OBTEllER SU LIBERTAD A TRAVl!S DE UtiA G{l. 

RANTlA SUFICIENTE PARA COllSIDERAR OUE NO SE susmAERA A LA -

ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y QUE COMPARECERÁ A PARTICIPAR EN LOS 

ACTOS f·ROCESALES CUArlT AS VECES SEA LLAMADO, CUYO SEllEF ( C 10 SE 

ENCUENTRA ESTIPULADO EN llUESTRI, LEY fUfiDAMEllTAL BAJO EL RÚBRO 

LIBERTAD CAUCIONAL Y QUE A SABER ES: "EL DERECHO OTORGADO PGR 

LA CONSTITUCIÓN P<ll lTICA DE LOS Í:.STADOS UrnDOS ViEXICAtlOS A TQ 

UO SUJETO GBJETO DE UH PROCESAMIENTO, PARA OUE, PREVIA SATIS

FACCIÓH DE CIERTOS REGUISITOS ESPECIFICADOS POR LA LEY• PUEDA 

OBTENER EL GOCE DE 5U LIBERTAD, SIEMPRE Y CUANDO EL TtRMINO -

MEDIO ARITMtTICO DE LA PEtlA NO EXCEDA DE CHICO AÑOS DE PRI- -

SIÓtl", 4 

4,- "IEREOO DE PROCEDIMIENTOS PENALES", PÁG. 543, fflx. 1900, CiuILLERMO -
ÚlL Í N SÁNCHEZ , 
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Al. CoNCEPTO re LIBERTAD reSDE UN PUNTO DE VISTA 

FILOSÓFICO 

EMPEZAREMOS EL ANÁLISIS DEL PRESENTE PUNTO CON LA DEFINl 

CIÓN DE LIBERTAD, Y QUE A SABER DICE: "LIBERTAD, ES LA QUE 

EL HOMBRE OSTENTA POR SU PROPIA CONDICIÓN HUMANA, ES LA FACUl. 

TAO DE AUTO DETERMINACIÓN, LA LIBERTAD DE VOLUNTAD", 

COMO SER VIVIENTE EL HOMBRE, EN VERDAD, PUEDE SER SO-JUi:_ 

GADO, ES DECIR, QUE Ell SU PARTE F!SICA, POR LO TANTO EXTERIOR, 

PUEDE SER SUJETA AL PODER DE OTROS, PERO LA VOLUNTAD tlO PUEDE 

EN S ! Y POR S L SER VIOLENTADA, SINO SOLAMENTE EN TAllTO NO SE 

RETRAE DE LA EXTERIORIDAD, A LA QUE EStA UNIDA ESTRECHAMENTE, 

O DE SU REPRESEIHACIÓN, SOLO QUIEN SE QUIERE DEJAR VIOLENTAR, 

PUEDE DE ALGÚN MODO SER VIOLEIHADO, 

PUESTO QUE LA VOLUNTAD SÓLO Etl CUAllTO TI ENE EXISTENCIA -

ES IDEA, O SEA, ES REALMENTE LIBRE, Y LA EXISTENCIA EN QUE 

SE HA PUESTO ES EL EXISTIR DE LA VOLUNTAD, LA FUERZA O LA VIQ 

LENCIA SE DESTRUYE/, DE INMEDIATO A SI MISMAS EN SU CONCEPTO, 

COMO UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD. 

EL DERECHO ABSTRACTO ES DERECHO DE VIOLENCIA, PORQUE LO 

INJUSTO CONTRA AQUEL, ES UNA VIOLENCIA COllTRA LA EXISTENCIA 

DE LA LIBERTAD ES UNA COSA EXTERNA. EL PUNTO DE VISTA MORAL, 

ES EL PUNTO DE VISTA DE LA '/OLUNTAD Etl CUANTO ES IUFill!TA, rw 

MERAMENTE EN sf, SINO PARA si. ESTA REFLEXIÓN DE LA VOLUNTAD 

EN S !, Y SU 1 DENT !DAD QUE ES POR S {, FEtlTE AL SER POR S ! A 
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LA CONTIGUIDAD Y A LAS DETERMINACIONES QUE SE DESEEN VUELVEN, 

ACREDITAN A LA PERSONA COMO SUJETO, 

PUESTO QUE AHORA, LA SUBJETIVIDAD CotlSTI TUVE LA DETERM 1-

NAC IÓN DEL CONCEPTO, Y ES DISTINTA DE AQUEL COMO TAL, ES DE -

CIR1 COMO VOLUNTAD QUE ES EN si, PUESTO QUE AL MISMO TIEMPO -

LA VOLUNTAD DEL SUJETO ES, COMO VOLUNTAD DEL ltlDIVIDUO QUE ES 

PARAS(, LA SUBJETIVIDAD CONSTITUYE LA ESENCIA DEL CONCEPTO. 

SI, EN CONSECUENCIA, ESTÁ DESTINADO A UN ÁMBITO MÁS ELEVADO -

PARA LA LIBERTAD, AHORA EN LA IDEA, EL ASPECTO DE LA EXISTEN

CIA O SU MOMENTO REAL, ES LA MISMA SUBJETIVIDAD DE LA VOLUN-

TAD, SOLAMENTE LA VOLUNTAD SUBJETIVA PUEDE SER REAL LA LIBER 

TAD O LA VOLUNTAD QUE ES Etl S l , 

LA SEGUNDA ESFERA, LA MORALIDAD, S l GN l F 1 CA EN LA TOTALI -

DAD, EL ASPECTO REAL DEL CONCEPTO DE LA LIBERTAD; ESTE MOVJ-

MIENTO ES LA ELABORACIÓN DEL ÁMBITO ACTUAL DE LA LIBERTAD, DE 

LA SUBJETIVIDAD, LA CUAL ES AL PRINCIPIO ABSTRACTA, ESTO ES -

DISTINTA AL CONCEPTO, PARA HACERLO IGUAL A ~L Y OBTENER PARA 

LA IDEA SU VERDADERA REALIZACIÓN, POR LA CUAL LA VOLUNTAD SUll. 

JETIVA SE DETERMINA, PRECISAMENTE, COMO OBJETIVA Y VERDADERA

MENTE CONCRETA. 

LA IDEA DE LA DIGNIDAD DE LA PERSONf, INDIVIDUAL IMPLICA 

NECESARIAMENTE EL PRINCIPIO DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL. EN --

CONSECUENC 1 A LA LIBERTAD F 1LOSÓF1 CAMENTE HABLANDO LA PODEMOS 

DESCRIBIR DE LA SIGUIENTE MANERA: LIBERTAD ES UN ATRIBUTO - -

CONSUBSTANCIAL DE LA NATURALEZA HUMANA, ES DECIR QUE EL HOMBRE 
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ES [NTIMA ESENCIA, ES LIBRE POR NECESIDAD INELUDIBLE DE SU 

PERSONALIDAD, O SEA DE SU TELEOLOG[A, COMO ELEMENTO SUBSTAN-

CIAL DE SU SER. 

ÚJNCEPTO DE LIBERTAD DESDE ~ PUNTO DE VISTA 

SOC 1OLÓG1 CO 

Los DERECHOS DEL HOMBRE SON LA BASE DE LAS INSTITUCIONES 

SOCIALES Y SON AL MISMO TIEMPO SU OBJETO, NO PUEDEN TENER POR 

OBJETO EL B 1 EN Y EtlGRANDEC 1M1 ENTO DE UNA CLASE, DE UNA RAZA, 

DE UNA FAMILIA O DE UN HOMBRE. SE DIRIGE A PROCURAR EL BIEN 

SOCIAL, EL BIEN GENERAL O PÚBLICO Y ES SIEMPRE SOBRE LA BASE 

DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE; ATENDER ESOS DERECHOS, HACERLOS -

RESPETABLES Y SEGUROS, HACER QUE EL HOMBRE Efl SU USO LEGITIMO 

SE DESARROLLE Y PERFECCIONE, ES PROCURAR EL BIEN PÚBLICO, - -

PORQUE EL BIEN DE TODOS RESULTA DEL BIEfl DE CADA UNO, AS! COMO 

LA FUERZA Y LA RIQUEZA DE LA SOCIEDAD, ES EL RESULTADO DE LA 

ACUMULACIÓN DE LAS FUERZAS Y RIQUEZAS INDIVIDUALES. 

No OBSTANTE LO AllTES DICHO, EL DERECHO DE UN SÓLO HOMBRE 

PESA MÁS EN LA BALANZA DE LA JUSTICIA QUE LA VOLUNTAD O INTE

RÉS DE TODOS; HAY QUE HACER PREVALECER ESE DERECHO CONTRA LOS 

INTERESES GENERALES; Y LAS INSTITUCIONES SOCIALES QUE REALl-

CEN MEJOR ESTA TEOR[A, SE FUNDAN, SIN DUDA, EN EL RECONOCI- -

MIENTO DE QUE LOS DERECHOS DEL HOMBRE SON SU BASE Y SU OBJETO. 

Los DERECHOS DEL HOMBRE SON PREEXISTENTES A TODA LEY. A 

TODA CONSTITUCIÓN, A TODO OIWEN SOCIAL, DEBIENDO DECIR QUE 
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LA LIBRE EMISIÓN DEL PENSAMIENTO, ES UN DERECHO OUE EL HOMBRE 

A TENIDO EN TODO TIEMPO, Y QUE SI BIEN ACTUALMENTE ESA LIBER

TAD SE IDENTIFICA Y ASIMILA CON LA LIBERTAD DE IMPRENTA, NO 

HAY QUE CREER QUE AQU~L DERECHO NACIÓ CON LA IMPRENTA, NACIÓ 

CON EL HOMBRE Y FU~ PREEXISTENTE A ~L. EH REALIDAD, LOS DER~ 

CHOS DEL HOMBRE PUEDEN CONCRETARSE EN UNA SOLn PALABRA LIBER

TAD. 

EL HOMBRE ES LIBRE Y ESA LIBERTAD QUE LOASEGURA CONTRA -

LA ESCLAVITUD, T !ENE OTRAS APLICACIONES O DESARROLLOS DE UN 

DERECHO ÚNICO, DEL DERECHO DEL HOMBRE QUE CONSISTE EH SER LI

BRE Y DUEÑO DE SUS ACCIONES, DE ESTO DEDUCIMOS QUE LA LIEEf;-

TAD DEL HOMBRE ES RECONOCIDA COMO UN DERECHO DE LA NATURALEZA 

QUE LO HACE INTELIGENTE, DOTÁNDOLO DE LIBERTAD PROPIA, Y SIEtl. 

DO RESPONSABLE DE SUS ACCIOtlES1 LA LIBERTAD ES UilA COtlSECUEN

CIA INDECLlflABLE DE SU NATURALEZA, 

POR LO QUE Utl/1 DE LAS corlDlCIOilES IMDISPENSABLES PARf1 

QUE EL INDIVIDUO REALICE SUS PROPIOS FINES, DESENVOLVIEtlDO SU 

PERSONALIDAD, ES PRECISAMENTE LA LIBERTAD, COiiCEB!DA t10 SOLA

MENTE COMO UNA MERA POSTESTAD PSICOLÓGICA DE ELEGIR PROPÓSI-

TOS DETERMINADOS, SINO COtl UNA ACTUACIÓil EXTERNA Sltl LIM!TA-

CIONES O RESTRICCIONES. 

LA LIBERTAD SOCIAL O EXTERNA DEL HOMBRE, ES DECIR, AQUE

LLA QUE TRASCIENDE DE SU OBJETIVIDAD, AQU~LLA QUE NO SOLAMEN

TE CONSISTE EN UN PROCEDER MORAL O INTERNO, SE REVELA PUES -

EN UNA FACULTAD AUTÓNOMA DE ELECCIÓN DE LOS MEDIOS MÁS IDÓ- -
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NEOS PARA LA REALIZACIÓtl DE LA TELEOLOGIA HUMANA, POR LO QUE 

TODA LA CONDUCTA HUMANA ESTÁ SOSTENIDA POR LA LIBERTAD. 

SOLO POR LA LIBERTAD ES POSIBLE EL COtlOCIM!EtHO INTELEC

TUAL EN CUANTO SE ELEVA POR ENCIMA DE LA ATADURA MATERIAL, EL 

SABER DEL ESPIRITU HUMANO SE DA SOBRE LA BASE DE LA LIBERTAD 

FRENTE AL INSTINTO Y FREtlTE A LA VINCULACIÓN DE LO DADO EN 

FORMA IMCONTRASTABLE. Y A SU VEZ LA LIBERTAD ESTÁ MEDIADA -

POR EL CONOCIMIENTO DE LOS VALORES Y POSIBILIDADES, rn LA DE

CISIÓN EXPLICITA DE CADA ELECCIÓN CONCRETA. 

EN RESUMEN, DIREMOS QUE LA LIBERTAD VISTA DESDE EL PUNTO 

DE VISTA QUE SE TRATA EN ESTE PUNTO SE PUEDE DEFINIR COMO: EL 

DERECHO QUE GOZA CUALQUIER INDIVIDUO PARA DISPONER DE SU PRO

PIA PERSONA SEGÚN LOS DICTADOS E ltlCLINACIOtlES DE SU VOLUtlTAD 

O NATURALEZA, A RESGUARDO DE PRESIONES, AMENAZAS, COACCIONES 

Y DE TODO OTRO INFLUJO QUE VIOLENTE LA ESPONTÁNEA DECISIÓN DE 

LA PERSOllA, 

ÜlNCEPTO DE LIBERTAD DESDE UN POOO DE VISTA 

JURIDICO 

EN EL DERECHO LA LIBERTAD QUE SE TUTELA PERSONALMENTE, -

TANTO ABARCA LA FISICA COMO LA PS[QUICA, EN CUANTO INSOSLAYA-

BLE DEBER QUE AL HOMBRE INCUMBE PRESERVAR, SIN RESTRICCIÓN AL 

GUNA; LA SUMA DE ATRIBUTOS QUE ltlTEGRAN SU LIBRE PERSONALIDAD 

MORAL, AS! COMO INALIEllABLE DERECHO DE EJERCER, CON IRRESTRI¡; 

TO IMPERIO, LOS DERECHOS Y GARANTIAS QUE EN SU FAVOR ESTABLE

CE LE LEY FUtlDAMEtlTAL. 
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UNICAMENTE ES LA FACULTAD DE OPTAR ENTRE HACER U OMITIR 

LO PERMITIDO, ES DECIR, ENTRE EL EJERCICIO O NO EJERCICIO DE 

UN DERECHO; AS( EL DERECHO DE LIBERTAD ES UNA FACULTAD DE 

ELECCIÓN ENTRE VARIAS CONDUCTAS PERMITIDAS. 

LA LIBERTAD JUR(DICA SE SITÚA DENTRO DEL ÁMBITO DEL DE

RECHO COMO ALGO PRESUtlTAMENTE ADMITIDO DÁNDOLE UNA FORMULA-

CIÓN POSITIVA DENTRO DE LA MECÁNICA JURIDICA, LO QuE PROPOR

CIONA AL DERECHO DE LIBERTAD UNA PROYECCIÓN ACTIVA, EN EL -

SENTIDO DE QUE PROPENDE A AMPLIAR Y PERFECCIONAR LA ESFERA -

DE LA LIBERTAD JUR(DJCA, COMO LA MÁS NOBLE EXPRESIÓN DE LA -

VIDA DEMOCRÁTICA DÁNDOLE VIDA JUR(DICA PROPIA; DE LO QUE RE

SULTA QUE EL DERECHO DE LIBERTAD SE CONSIDERA COMO UNA REA

LIDAD Et:MARCADA Y PROTEGIDA EN EL ORDEN JURÍDICO, COMO Uil DE 

RECHO QUE PROVIENE PRECISAMEilTE DE VIVIR EN Ull R~GIMEN DE 

DERECHO, 

DE LO QUE RESULTA QUE LA LIBERTAD JUR(DICA, ES LA FUNDti 

DA EN UN DERECHO y, POR ELLO, CONCEDE AL TITULAR LA FACULTAD 

DE OPTAR ENTRE SU EJERCICIO O tlO EJERCICIO POR LO QUE EN LA 

RAMIFICACIÓN DE LOS LICITO POTESTATIVO, RECIDE LA LIBERTAD -

JURfDICA. 

POR LO ANTES ANOTADO DIREMOS, QUE EL CONCEPTO DE LIBER

TAD JURIDICA MÁS ACERTADO A NUESTRO JUICIO LO ES EL DEL MAE~ 

TRO EDUARDO GARC(A llAYNEZ Y QUE A LA LETRA DICE: "LA LIBER

TAD JURfDICA ES LA FACULTAD DE QUE TODA PERSONA TIENE DERE-

CHO DE OPTAR ENTRE EL EJERCICIO Y 110 EJERCICIO DE SUS DERE--
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CHOS SUBJET !VOS CUANDO EL CONTENIDO DE LOS MISMOS NO SE AGOTA 

rn LA POSIBILIDAD NORMATIVA DE CUMPLIR CON UN DEBER PROPlo" 5. 

COMO SE ADVIERTE EL MAESTRO MEXICANO SITÚA LA LIBERTAD -

JUR[DICA DENTRO DEL ÁMBITO DEL DERECHO, COMO ALGO PRESUNTAMEU 

TE ADMITIDO Y HASTA PODR!A DECIRSE QUERIDO POR DICHO ÁMBITO, 

Y POR CONSIGUIENTE JUR!DDICAMEllTE TUTELADO; REPORTANDO CONSE

CUENCIAS IMPORTANTES COMO SER f A PROPORC 1 ONAR AL DERECHO DE Ll 

BERTAD LA SEGURIDAD JUR[DICA QUE ES INHERENTE A SUS EXISTEN-

CIA NORMATIVA Y, COMO ES LÓGICO, ESTA PROYECCIÓN ACTIVA EN EL 

SENTIDO DE QUE PROPEU;:;E DE AMPLIAR Y PERFECCIONAR LA ESFER1\ -

DE LA LIBERTAD JURfiiICA, COMO LA MÁS llOBLE EXPRESIÓN DE LA Vl 

DA DEMOCRÁT 1 CA, LO QUE llO PODR l A HACERSE LOG 1 Cf1MENTE S 1 N CON

CEDER Al DERECHO DE LIBERTAD VIDA JUR[DICA PROPIA. 

SI EL DERECHO DEL OBLIGADO PERTENECE Al SECTOR DE LO PE& 

MITIDO, EL DERECHO DE LIBERTAD O LIBERTAD JUR[DICA, ES FUND~

DO EN EL DERECHO y, POR ELLO, corrcEDE AL TITULAR LA FACULTAD 

DE OPTAR ENTRE El EJERCICIO O NO EJERCCIOJ AS! VEMOS QUE LO 

JURIDICAMENTE PERMJTIJ:.O PUEDE SER O NO JUR!DICAMENTE LIBRE Y 

SOLO EN LA RAf11FICACIÓN DE LO LICITO, POTESTATIVO, RESIDE LA 

VERDADERA LIBERTAD JUR[DICA. 

sl. FuNIJN-ENTO CoosTITUCIONAL 

EXISTE UNA GRAN CONTRADICCIÓN ENTRE LO ESTATUIDO POR LA 

5.- "LIBERTAD NATURAL, lIBERT/\D y lIBETWAJE", JuAN B. CUMENT, PAG. llJl. 
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CONSTITUCIÓN Y LA PRÁCTICA JURIDICA POR LO QUE RESPECTA A LA 

LIBERTAD CAUCIONAL, YA QUE LA LEY FUllDAMEtlTAL SIEMPRE LA HA 

CONS 1 DERADO COMO UNA GARANT!A, LO QUE [MPLI CA UN DERECHO DEL 

CUAL PUEDEN GOZAR TODAS LAS PERSONAS SUJETAS A :C'.' PROCESi>J11Et! 

TO PENAL, QUE REUNIENDO CIERTAS CONDICIONES PüEDE~ GOZA~ DE -

LA LIBERTAD INMEDIATAMEtlTE QUE LO SOLICITEN; 110 OBSTANTE tSTO, 

EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISlRITO FEDERAL 

(LEY SECUNDARIA) CONSIDERA A LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN COMO UN 

INC !DENTE DE LIBERTAD, NEGArmoLE EL CARACTER DE DlRECHO SUPRE. 

MO QUE LE OTORGA LA LEY FUNDAME:n AL y s 1 ¡; 1 E:; Es c 1 ERTO QUE 

AFECTA A UNO DE LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JUR!DICO-PROCESAL, 

RAZÓt/ POR LA CUAL PODR[ASELE CONSIDERAR COMO TAL, tSTO NO PUE. 

DE SER, YA QUE S!Et/00 LA LEY FUNDAMENTAL LA BASE DE TODO OR-

DENAMIEtHO LEGAL, ILÓGICO ES_QUE POR SER Li\ LEY SECUNDARIA LA 

QUE LE DA ESE CARÁCTER DEBA CONSDIERARSE COMO ACERTADO ESE 

CRITERIO. PoR OTRA PARTE COllSIDERAMO> QUE S!Etmo LA LIBERTAD 

EL BIEN MÁS PRECIADO DEL HOMBRE, TANTO ESFUERZO LE HA COSlADO 

MANTENER ESA CONDICIÓN, SE LE CONSIDERA UN ACCIDENTE DENTRO -

DEL PROCESO PENAL NEGÁNDOLE LA V;TAL IMPORTAllCIA QUE RE.PRESEt! 

TA LA LIBERTAD, 

AHORA BIEN1 LA LIBEr.TAD CAUCIONAL DESDE TIEMPOS REMOTOS 

SIEMPRE SE HA CONSIDERADO UNA GARANTIA PREVISTA DENTRO DE LA 

LEY FUtlDAMENTAL1 YA QUE LA CotlSTITUCIÓI/ DE CADIZ SE OTORGÓ 

ESTE DERECHO. AUNQUE CADA CONSTITUCIÓN LO ESTIPULO EN DIVER-

SO ARTICULO; ASIMISMO, EN TODOS LOS SISTEMAS PUNTIVOS DE LOS 

DEMÁS PAISES, TAMBltN DESDE TIEMPOS lf/MEMORIABLES SE HA CONSl 
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DERADO DE VITAL IMPORTANCIA Y COMO ES L6GICO EN ALGUNOS PAi-

SES SE AMPLIA Y EN OTROS SE RESTRINGE MAS SEGÚN LA IDEOLOG!A. 

EN M~XICO EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL RADICA EN EL ARTl 

CULO 20 FRACCIÓN [, A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 YA 

QUE ANTERIORMENTE LAS TRES CONSTITUCIONES QUE LA PREVE!AN LA 

UBICABAN EN DIVERSOS ART!CULOS1 COMO POR EJEMPLO LA CONSTITU

CIÓN DE 1812, LA ESTIPULABA EL ARTICULO 296; (LA CONSTITUCIÓN 

DE 1824 Y 1857 OMITIERON HACER MENCIÓN DE ELLA) LA CONSTITU

CIÓN DE 1836 LA PREVIÓ EN EL ARTICULO 45 Y LA CONSTITUCIÓN '11 

GENTE LA PREVIÓ Ell EL ARTICULO 20, UBICACIÓN QUE HASTA NUES-

TROS íJIAS CONSERVA Y COMO ES INDISPENSABLE CON SUS RESPECT !VAS 

REFORMAS PARA SEGU l R S 1 ENDO V l GE11TE. 

BASlf lCADA EN EL CAPÍTULO PRIMERO, T[TULO PRIMERO DE - -

NUESTRA CARTA MAG11A DENOMINADO "DE LAS GARANT IAS INDIVIDUA- -

LES", ES UNA DE LAS GARAtlTIAS QUE DAN VITAL IMPORTAtlCIA A ESE 

T ! TULO; GARANT !A QUE TI ENE POR OBJETO QUE EL SUJETO ACTIVO -

DEL DELITO PUEDA GOZAR DEL BENEFICIO DE OBTENER LA LIBERTAD A 

TRAVÉS DE UNA GARAtHIA SUFlC!ErlTE PARA CONSIDERAR QUE 110 SE -

SUSTRAERÁ A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y QUE COMPARECERÁ A TO-

DOS LOS ACTOS PROCESALES HASTA EL FIN DEL PROCESO. 

CONSTITUC1011ALMENTE, LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN PUEDE SOLl 

CITARSE EN CUALQUIER MOMENTO PROCEDIMENTAL, DESDE LA AVERIGUA 

ClÓN PREVIA, HASTA DESPUÉS DE HABER DICTADO SENTENCIA EL TRI

BUNAL DE APELACIÓN CUANDO SE HA SOLICITADO AMPARO DIRECTO Y -

AÚN MÁS, DESPUÉS DE HABERTA SOLICITADO SI LA RESOLUCIÓN QUE 
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RECAYÓ A LA PETICIÓll FU~ NEGATIVA, PUEDE VOLVER A SOLICTARLA 

EL SUJETO ACTIVO Y SER CONCEDIDA POR CAUSAS SUPERVENIENTES, -

AÚN CUANDO LA LEY NO SEA ESPECIFICA RESPECTO A CUALES SON ESAS 

CAUSAS SUPERVEN l ENTES, DE TAL MANERA QUE TODO FORMAL! SMO ENCA 

MINADO A ENTORPECER EL TRÁMITE DE LA LIBERTAD P?úVIS!ONAL, BA 

JO CAUCIÓN, ES CONTRARIO AL ESPIRITU DE llUESTRA (ARTA FUNDA-

MENTAL. 

DE IGUAL FORMA, ASI COMO LA CONSTITUCIÓll DE LAS MÁS -

AMPLIAS FACULTADES PARA OTORGARLA, IMPONE TAMBIÉN CIERTOS RE

QUISITOS QUE SON DE VITAL IMPORTANCIA PARA LA PROCEDENCIA y, 

COMO MÁS IMPORTANTE SEÑALAREMOS, EL REFERENTE AL TtRMINO ME-

DIO ARITMÉTICO DE LA PEtlA QUE CORRESFotlDA AL DEL!TO IMPUTADO, 

EL CUAL NO DEBE EXCEDER DE c I NCO Afias DE PHI s IÓN y EN CASO DE 

ACUMULACIÓN SE TOMARÁ COMO BASE LA PENA DEL DEL! TO M,\s GRAVE, 

CABE HACER MENCIÓN QUE OBTENDREMOS EL T~RMINO MEDIO ARITMÉTI

CO SUMANDO LA PENA MÁS ALTA SEÑALADA POR LA LEY 'I LA M 1 N IMA, 

DIVIDIDA ENTRE DOS NO DEBERÁ EXCEDER DE CINCO PARA HACER PRO

CEDENTE LA L 1 BERTAD A ESTUD 10, 

EN LOS DELITOS PATRIMONIALES EN DONDE LA PENA SE RIGE -

POR LA CUANTIA DEL DAÑO CAUSADO O EL BENEFICIO OBTENIDO, ESA 

CUANTIA SERÁ LA BASE PARA DETERMINAR SI EL TÉRMINO MEDIO RE-

BASA O NO LOS CINCO AÑOS REQUERIDOS PARA HACER PROCEDENTE EL 

BENEFICIO CONSTITUCIONAL, RAZÓN POR LA CUAL DEBE EXISTIR CER

TEZA, POR LO QUE RESPECTA AL MONTO DEL DELITO, llO CABE DUDA, 

PUES, RESULTA IMPROCEDENTE NEGAR TAL BENEFICIO SÓLO POR LA --
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SIMPLE PRESUNCIÓN DE QUE LA PENA QUE SE DEBE IMPONER EXCEDE DE 

CINCO AÑOS DE PRISIÓN; DE DONDE RESULTA QUE LOS ÓRGANOS JURIS

DICCIONALES PARA DETERMINAR SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDEN· 

CIA DE LA LIBERTAD CAUCIONADA, DEBEN TENER DEBIDAMENTE ACREDI

TADO El MONTO A QUE ASCIENDE LA CUANTfA DEL DELITO, 

EL PEDIMENTO O SOLICITUD DE LIBERTAD PROVISIONAL BAJO -

CAUCIÓN, SE PODRA REALIZAR EN FORMA VERBAL O POR ESCRITO SEÑA 

LANDO LA NATURALEZA DE LA GARANTÍA QUE SE VA A OTORGAR, PUES -

EXISTEN DIVERSAS FORMAS, SIENDO ~STAS DEPÓSITO, LA FIANZA Y LA 

HIPOTECA. 

fo RESUME!/, COMO HEMOS V l STO EL FUNDi1MENTO CONST 1 TUCIONAL 

DE LA LIBERTAD CAUCIONADA, LO ES EL ARTICULO 20, FRACCIÓN 1 DE 

NUESTRA COUSTITUCIÓN VIGENTE, SATISFECHOS LOS REQUISITOS ANTES 

CITADOS POR SER L.OS DE MAYOR RELEVAtlCll" SABREMOS SI ES PROCf_ 

DENTE O NO EL CITADO BENEF !CID CONSTITUCIONAL, 

c > • r.crano r.e CAuc100 

Los ANTECEDENTES DE LA CAUCIÓN DATAN DESDE EL ANTIGUO DE

RECHO ROMANO, ESPEC!FICAMENTE LA LEY DE LAS DOCE TABLAS, QUE 

PREVEfA EN DETERMINADOS CASOS Y CUANDO SU AUTOR TUVIESE LAS -

POSIBILIDADES ECONÓMICAS SUFICIE!ITES PARA OTORGAR UNA CAUCIÓN 

EN FAVOR DE LOS POBRES, ~STE PODR[A OBTENER SU LIBERTAD· 

EN M~x1co, DESDE LA CONSTITUCIÓN DE CAn1z. YA SE HABLABA 

DE UNA CAUCIÓN PARA PODER OTORGAR LA LIBERTAD, DE IGUAL FORMA 
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SE PREVIO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 Y EN LA DE 1917 EN LA -

CUAL AMPLIÓ NOTORIAMENTE EL ARTICULO 20 FRACCléN l DEL TEMA A 

ESTUDIO. 

GENERALMETNE, A LOS TtRMINOS CAUCIÓN Y FIANZA SE LES DA 

EL MISMO SIGNIFICADO, SIN EMBARGO, EL VOCABLG CAuCIÓN RESULTA 

SER LA GErlERALIDAD MIENTRAS QUE FIANZA ES SÓLO u:-ir. FORMA DE -

tSTA; EN EFECTO, LA CAUCIÓN DENOTA GARANT[A Y LA FIANZA ES -

UNA FORMA DE AQUtLLA, TODA VEZ QUE EX 1 STEN FORMAS DE f,AAAl'/T(AS, 

A SABER: DEPÓSITO EN EFECTIVO, CAUCIÓN HIPOTECARIA O FIANZA -

PERSONAL. EL DEPÓSITO EN EFECTIVO SE HARÁ EN EL B,;Nco DE ~~t

XICO O EN LAS INSTITUC!O~ES DE CRtDITO AUTORIZADAS PARA ELLO; 

EN EL CASO DE LA HIPOTECA LA PODRÁ EXHIBIR DIRECTAMEt;TE EL -

PROCESADO O UNA TERCERA PERSONA• NECESARIAMEHIE SOBRE INMUE-

BLES Y CUYO REQUISITO ES QUE NO TENGAN GRAVAMEN ALGUNO Y OUE 

EL VALOR CATASTRAL SEA CUANDO MENOS DE TRES VECES MÁS QUE EL 

MONTO DE LA CAUC 1 ÓN F 1 JADA POR LA AUTOR 1 DAD JUR 1SD1ce1 ONA L y 

POR ÚLTIMO CUANDO SE TRATE DE FIANZA PERSONAL, EL FIADOR DEBE 

COMPROBAR QUE TI ENE B 1 ENES 1 NSCR ITOS EN EL REG 1 STOR PÚBLICO -

DE LA PROPIEDAD DENTRO DE LA JURISDICCIÓtl DEL JUEZ O TRIBUNAL 

Y CUYO VALOR SEA CUANDO MENOS DE CINCO VECES MAYOR AL MOUTO -

DE LOS DAÑOS CAUSADOS, SALVO EL CASO DE QUE SE TRATEN DE 

EMPRESAS AFIANZADORAS LEGALMENTE CONST!TUÍDAS Y AUTORIZADAS -

PARA ESE EFECTO. EN EL ACTO MISMO DE LA NOTIFICACIÓN DEL AU

TO QUE CONCEDE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, SE LE HARAN SABER -

LAS PREVENSIONES, ES DECIR, LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAE Y -

a.JE LAS SIGUIENTES SON: PRESENTARSE A FlmAA EN EL LIBRO lI: PROCESADOS EN 

LIBERTAD PROVISIONAL LOS DIAS QUE PARA ESE EFECTO SEÑALE EL -
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EL JUZGADO; PRESEHTARSE ANTE EL JU::Z OJANTAS VECES SE LE REQUIERA y 

COMUNICAR LOS CAMBIOS DE DOMICILIO QUE TENGA, 

CUANDO SEA GARANTIZADA LA LIBERTAD MEDIANTE HIPOTECA O -

CAUCIÓN EN EFECTIVO SE PUEDE REVOCAR EN LOS SIGUIENTES CA--

SOS: J,- CUANDO DESOBEDECIERA SIN JUSTA CAUSA LAS ORDENES -

DEL Juez; I l ' - CUANDO COMET 1 ERÁ UN NUEVO DEL 1 TO QUE MEREZCA 

PENA CORPORAL Y TODAVfA NO CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DE 

ESE JUICIO; 111.- CUANDO AMENACE AL OFENDIDO O A LOS TESTl-

GOS O TRATE DE COHECHAR O SOBORNAR A LOS FUNCIONARIOS PÚBLI

COS; IV.- CUANDO ASf LO SOLICITE EL PROCESADO; V.- CUANDO EN 

EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIEHTO SE DEMUESTRE QUE EL DELITO -

TIENE SEflALADf1 UNA PENA QUE SUPERE LOS CINCO AÑOS DE PRISIÓtl; 

VI, - CUA!IDO CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA DICTADA EN PRIMERA 

O SEGUWA lt!STAIKIA; VII.- CUMIDO EL JUZGADOR ABRIGUE TEMOR 

FUNDADO DE QUE EL PROCESADO SE FUGUE U OCULTE. 

Los SUJETOS FACULTADOS PARA SOLICITAR LA LIBERTAD BAJO -

CAUCIÓN SON EL PROCESADO, SENTENCIADO O EL ACUSADO Y EL DE-

FENSOR DE tSTOS, SIN EMBARGO LA LEY NO PRECISA AL CONCEDER -

ESTA FACULTAD COMO EXCLUSIVA DE LOS ANTES CITADOS, PUES HEMOS 

VISTO TAMBltN QUE LA PUEDEtl SOLICITAR Y EXHIBIR TERCERAS PE!l 

SONAS EN FAVOR DEL INTERESADO SEÑALANDO CON tSTO EL GR/IN ES-

p fR ITU ( PROTECC ION! STA PARA EL PROCESADO) DEL CONSTITUYENTE 

DE 1917, AL PERMITIR, QUE UN EXTRAÑO A LA RELACIÓN PROCESAL 

SEA QUIEN GARANTICE LA LIBERTAD DEL SUJETO ACTIVO DEL DELITO, 

Y VltNDOLO DESDE Utl PUNTO DE VISTA MÁS OBJETIVO EL FUNDAMENTO 

DE ESTA SITUACIÓN, ES QUE AL ESTADO LO QUE EN VERDAD LE INT¡;_ 
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ZA ES EVITAR LA SUSTRACCIÓN DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA POR -

PARTE DE LOS PROCESADOS, DICHO EN OTRAS PALABRAS, NO IMPORTA 

QUIEN Y COMO GARANTICEN LA LIBERTAD, SINO QUE U1 GARANTICE. -

DEFINITIVAMENTE EL LÓGICO QUE PARA EL TERCERO A,JGW A LA REL8. 

CIÓN QUE APORTA EL MONTO DE LA CAUCIÓN ES DE su 1íBSOLUTA cori

FIANZA DEL PROCESADO, PUES SERÁ ~STE QUIEN PERDER/i LA GARAN-

T(A EN CASO DE QUE EL PROCESADO SE SUSTRJllGA A LA ACCIÓtl PE-

NAL. 

EN RESUMEN CON LO TRATADO ANTERIORMENTE, POüEMLS DEF ltl 1 R 

QUE CAUCIÓN ES EL ACTO O ACCIÓN DE GARANTIZAR DETERMINADA 31-

TUACIÓN PARA DAR SEGURIDAD A LAS PERSONAS CON LAS QUE NOS- -

OBLIGAMOS DE QUE CUMPLIREMOS CON El COMPROMISO ASUMIDO 'IGLUN

TARIA O IMPRUDENCIALMENTE; ES LA FORMA DE OBLIGAR A LOS P?.OCE. 

SADOS A NO SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y >íÚN ;,si 

NO RESULTA DEL TODO EFICA2. CAUCIÓN "SEGURIDAD QUE UNA PERSQ 

NA DA A OTRA DE QUE CUMPLIRÁ LO PACTADO, PROMETIDO O FUNDA- -

Do" 5, 

5.- "DICCIONARIO DE ÜERECH'.l FENAL", PÁG. 53, ~°8(, 1934, RAFAEL Ü: PINA. 



ZA ES EVITAR LA SUSTRACCIÓN DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA POR -

PARTE DE LOS PROCESADOS, DICHO EN OTRAS PALABR/,S, NO IMPORTA 

QUIEN Y COMO GARANTICEN LA LIBERTAD, SINO QUE LA GARANTICE. -

DEFINITIVAMENTE EL LÓGICO QUE PARA EL TERCERO AJENO A LA RELA 

CIÓN QUE APORTA EL MONTO DE LA CAUCIÓN ES DE SU ABSOLUTA CON

FIANZA DEL PROCESADO, PUES SERÁ ESTE QUIEN PERDERÁ LA GARAN-

T!A EN CASO DE QUE EL PROCESADO SE SUSTRAIGA A LA ACCIÓN PE-

NAL. 

EN RESUMEN CON LO TRATADO ANTER 1 ORMENTE, PODEMOS DEF 1N1 R 

QUE CAUCIÓN ES EL ACTO O ACCIÓN DE GARANTIZAR DETERMINADA SI

TUACIÓN PARA DAR SEGURIDAD A LAS PERSONAS CON LAS QUE NOS- -

OBLIGAMOS DE QUE CUMPLIREMOS CON EL COMPROMISO ASUHIDO VOLUN

TARIA O IMPRUDENCIALMENTE; ES LA FORMA DE OBLIGAR A LOS PHOCE_ 

SADOS A NO SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUST 1C1 A Y AÚN f,S ! 

NO RESULTA DEL TODO EFICAZ, CAUCIÓN "SEGURIDAD QUE UNA PERSQ_ 

NA DA A OTRA DE QUE CUMPLIRÁ LO PACTADO, PROMETIDO O FUtlDA- -

Do" 5. 

5.- "DICCIONARIO DE llEREOll ftNAL", PÁG. 53, f>'8(, 1934, flAfAEL Ü:: PHlA. 
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D) • fta.JIS!TOS PAAA OBTENER LA 

LIBERTAD BAJO í.Aucl(tl 

COMO HEMOS PODIDO APRECIAR, HASTA LO AQUf TRATADO, LOS --

ÓRGANOS FACULTADOS PARA CONCEDER LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN SON 

ÚNICAMENTE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE CONOZCA DE LA CAUSA, Y POR 

EXCEPCIÓN EL MINISTERIO PúBLICO EN TRATANDOSE DE DELITO DE LE

SIONES COU MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHfCULOS, SEÑALANDO LA LEY 

COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA OUE PROCEDA, QUE NO SE AGAN

DONE AL LESIONADO Y EL PAGO DE LA REPARACIÓtl DEL DAfiO CAUSADO 

QUEDE GARANTIZADO, AL MOMENTO DE SAÑALAR LA AUTORIDAD ADMINl.S. 

TRATIVA EL MONTO DE LA CAUCIÓN, SE LE PREVENDRA AL IMPUTADO· -

PARA QUE SE PRESENTE ANTE tSTE CUANTAS VECES SEA REQUERIDO Y 

SI ID COMPARECIERE AL PRIMER LLAMADO, SE ORDENARA LA APREHEll

SIÓfl, MANDAllDO HACER EFECTIVA LA GARANT!A. No OBSTANTE tSTO, 

SE DENOTAN DIVERSAS ABERRACIONES POR PARTE DEL LEGISLADOR AL 

ADICIONAR EL ARTICULO 271 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA-

LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PUES SIENDO LA LIBERTAD PERSO-

NAL, EL BIEN MÁS PROTEGIDO POR NUESTRO MAXIMO CUERPO DE LEYES, 

DICHO BIEN SE DEJA EN MANOS DE UN ÓRGANO QUE CADA DfA SE EN-

CUENTRA MAS EN DECADENCIA Y CORRUPCIÓt1, POR UN LADO, Y POR EL 

OTRO LA LEY DICE QUE UNA VEZ CITADO EL PRESUNTO RESPONSABLE -

NO COMPARECIERE AL LLAMADO, SE ORDENARA SU APREHEtlS !Ótl Y SE 

MANDARA HACER EFECTIVA LA GARAtHIA, RESOLUCIONES A TODAS LU-

CES VIOLATOR!AS DE GARANT!AS INDIVIDUALES, PUES EL HECHO DE -

NO COMPARECER ANTE EL llEPRESENTANTE SOCIAL AL PRIMER LLAMADO, 



NO IMPLICA QUE SE REUNAN LOS REQUISITOS DEL ART[CULO 16 CONS

TITUCIONAL Y MENOS QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA ORDENAR SU APRE-

HENSIÓN1 ASIMISMO, COMO ACERTADAMENTE DICE. EL MAESTRO CoL!N -

SANCHEZ.1 "ES QUE LAS MEDIDAS DE APREMIO SE OLVIDAR0?"7, SEME. 

JANTES INNOVACIONES ROMPEN EL SISTEMA QUE HASTA ANTES DE EN-

TRAR EN VIGOR ERA MÁS COHERENTE, LÓGICO Y ADECUADO, SIGUE Di 

CIENDO EL CITADO MAESTRO. 

AHORA BIEN, VOLVIENDO AL TEMA DESDE EL PUtlTO DE VISTA J!J. 

RISDICCIONAL1 DIREMOS QUE EL ARTICULO 560 DEL CÓDIGO DE PROCE. 

DIM 1 ENTOS PENALES ES EL QUE MARCA LOS REQU 1 SITOS QUE DEBERÁtl 

SER ESTUDIADOS POR EL JUEZ. PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL 

CITADO BENEFICIO Y FIJAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN Y SON LOS SI

GUIENTES: 

1.- Los ANTECEDENTES DEL INCULPADO, YA QUE ES DE SUMf, IHPOR-

TANCIA SABER SI SE ESTÁ ACTUANDO ANTE UN DELINCUENTE PRIMARIO, 

UN REINCIDENTE, O HABITUAL, YA QUE ILÓGICO ES PENSAR QUE D~ 

BAN TENER LAS MISMAS CONSIDERACIONES PARA UUA PERSONA QUE TAL 

VEZ POR MERA CASUALIDAD DELINQUIÓ, HABLEMOS DE UtlA PORTl\CIÓN 

DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, QUE PARA UNA PERSONA QUE HA DE. 

LINQUIDO VOLUNTARIAMENTE POR SEGUNDA O MAS VECES, PUES SI ES 

AS(, SERÁ OBLIGATORIAMENTE NECESARIO VERSE REDUCIDA LA POSIBl 

LIDAD DE OBTENER EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN Y 

NO PRECISAMENTE ES QUE EXISTA UN SEtlTIMIENTO NEGATIVO EN CON

TRA DEL REINCIDENTE, SINO QUE LA OBLIGACIÓN RESULTA SER JUR!

DICA. 

7,- ~.CIT. PAG. 58. 
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11,- LA GRAVEDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL DELITO O DE LOS DELITOS 

IMPUTADOS; COMO PODEMOS OBSERVAR, A NUESTRO JUICIO, ES EL RE

QUISITO DE MAYOR IMPORTANCIA, YA QUE SEGÚN LA GRAVEDAD DEL DE. 

LITO ES LA MAGNITUD DEL DELINCUENTE Y AÚN MÁS SI SE COMETE BA 

JO CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES COMO PODRIAN SER LA BRUTAL FERO

CIDAD, O ALGUNA AGRAVANTE DELTIPO, EtlTONCES ES CLARO QUE SE -

ESTÁ EN PRESENCIA DE UN SUJETO SUMAMENTE PELIGROSO, REQU IS !TO 

DEL CUAL DEBEN TENER ESPECIAL CUIDADO LOS ÓRGANOS JURISDICCIQ 

NALES SOEqE TODO AL MOMENTO DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANT[A 

EN CASO DE QUE PROCEDA DEJAR EN LIBERTAD AL INCULPADO. 

POR OTRO LADO, ANALIZANDO DE TEN 1 DAMENTE ESTE REQU IS 1 TO -

SE PUEUE CALIFICAR DE JUSTO Etl SU TOTALIDAD, YA QUE EL SUJETO 

ACTIVO ESTi\RÁ Ell Li\ CERTEZA DE QUE SU CONDUCTA SERÁ ANALIZADA 

EN PROFUNDIDAD RESPECTO DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD Y SI COli 

FORME ,\ DERECHO PROCEDE SERÁ CONCEDIDA Y AL MISMO TIEMPO SI -

NO PROCEDE SERÁ NEGADA; PUES EL CITADO PRECEPTO OBLIGA A LOS 

JUECES A Hl\CER ur< ESTUDIO DETALLADO DE LA CONDUCTA PARA PODER 

PRECISAR LA GRAVEDAD, PUES AUflQUE LOS HECHOS HABLAN POR SI -

MISMOS, SE NECESITA PROFUNDIZAR EN EL DESARROLLO DE LOS MIS-

MOS PARA PODER DEDUCIR LA INTENCIÓN O EL GRADO DE CONCIENCIA 

QUE DE LOS MISMOS TEll!A EL SUJETO ACTIVO, PARA PODER DEDUCIR 

EL GRADO DE PELIGRO OUE REPRESENTA LA CONDUCTA DEL ACTIVO - -

PARA LA SOCIEDAD· 

l l ! , - EL MAYOR O MENOR 1 tlTERtS DEL ACUSADO Etl SUSTRAERSE A LA 

U\ ACCIÓN DE LA JSUTICIA; EFECTIVAMENTE, ES UNO DE LOS PRINCl 

PALES TEMORES QUE SE TIErlE AL DEJAR EN LIBERTAD A IJN DELlfl- -
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CUENTE DE ANTECEDENTES DUDOSOS, PUES POR LO REGLlLAR EL DELIN

CUENTE PRIMARIO ES UN SUJETO RESPONSABLE CON LAS SXIGENCIAS -

DEL JUZGADOR, SEA TAL VEZ POR TEMOR A LAS CONSECl:ENC !AS, SEA 

POR SU FALTA DE EXPERIENCIA EN CUANTO HACE AL Pi'OCEDIMIEIHO -

PENAL, PERO CUMPLE CON LAS OBLI GAC l ONES CONTRA!nr,s' NO AS 1 EL 

DELINCUENTE HABITUAL, QUIEN PRECISAMEllTE POR SU ~l·\PLIA "EXPE

RIENCIA" AL VERSE GARANTIZADO POR LM COMPAJlfAS AF í,\NZADORAS, 

UNA VEZ QUE SE VE LIBRE, OLVIDA SU COMPROMISO CON :_,;JUSTICIA, 

SIENDO DICHAS COMPAN!AS LAS ENCARGADAS DE PRESENTAR EL FIADO 

O PERDER EL DINERO QUE SIRVIÓ PARA ASEGURAR LA LIBERTAD DEL -

PRESUNTO RESPONSABLE, AÚN CUANDO EN SU PODER TEMGAll DUCUME:i-

TOS QUE AMPAREJl EL MONTO DE LA GARANT f /; • NO DEJA DE SER l·~OLVi 

Y TARDADO PARA tCSTAS RECUPERAR LO IMVEPTlOO, ADEMÁS :Jé f1'JE SE 

TIENE LA PLEMA SEGURIDAD QUE EL PROCESf1DO SE ENCUEt:TRE NUEVA

MENTE DELINOU IENDO AL SUSTRAERSE AL PROCEDIMIEtlTO PENi .. ¡_. 

POR ESTOS MOTIVOS Y MUCHOS MÁS, EL JUZGADOR, A NUESTRO 

JUICIO, DEBE DE IMPONER GARANTIAS ACORDES CON LOS ANTECEDEíl

TES, PERO NO DEL PROCESADO YA QUE SI AS[ FUESE, rlO PODRif, COH 

CEDERLE EL BENEFICIO AL MOMENTO DE DICTARLE SU FORMAL PRISIÓJI 

o TOMARLE su DECLARACIÓN PREPARATORIA, srno A LA FORM,\ DE CO

MISIÓN DE LOS HECHOS COMO LO OBLIGA LA FRACCIÓI< ¡ l DEL ART!C!J_ 

LO 560, ES DECIR, UNA FORMA MÁS R!GllJA, PUES CIJl10 SE H/1 OBSE!l_ 

VADO A TRAV~S DE LOS AÑOS, CON LOS MONTOS DE LAS GARANTIAS 

TAN BAJOS Y CON LOS INTERESES I RR 1SOR1 OS QUE SE f'AGAll 1\ LA 

AFIANZADORA, ES LÓGICO QUE SE LES HAGA FÁCIL SUSTRAERSE A Lf, 

ACCIÓN DE LA JUSTICIA; OTRO REMEDIO AL PROflLEMll SERIA FIJANDO 
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GARANTfAS ELEVADAS Y EN DEPÓSITO EN EFECTIVO PARA QUE EL DELIN 

CUENTE VALORE REALMENTE EL PROCESAMIENTO, PUES SÓLO PAGAR -

"UNA PRIMA" POR LA FIANZA NO SE COMPARA AL HECHO DE DESPRENDER 

SE DEL DINERO EN EFECTIVO, YA QUE IMPLICA UNA FORMA DE SENTIR 

MÁS REALISTA, PUESTO OUE LE ESTÁ COSTANDO EN LO PERSONAL SU Ll 

BERTAD OBVIAMENTE, ESTA MEDIDA SÓLO SERfA EN EL CASO DE QUE DE 

LAS CONSTANCIAS EXISTENTES DEMUESTREN AMPLIAMENTE QUE EL REQUl 

SITO CITADO EN LA FRACCIÓN 1 Y 11 ES DE MARCADA TENDENCIA EN -

EL SUJETO A PROCESO. 

IV.- Sus CONDICIONES ECONÓMICAS ES OTRO DE LOS REQUISITOS SlN 

MAYOR TRASCENDENCIA, PUES EX!STIENDO DENTRO DE LA LEY LA FIAN

ZA COMO FORMA DE GARANTIZAR LA LIBERTAD PROV!SIONAL, INUTIL R~ 

SULTA CONOCEH i_AS COllDIC!ONES ECONÓMICAS DEL PROCESADO PARA 

EFECTOS DE LA LIBERTAD PROVISIONAL, YA QUE POR CUANTIOSO QUE 

PAREZCA EL MONTO QUE SE DEBE EXHIBIR PARA GARANTIZAR LA LIBE8. 

TAD, SI SE EXHIBE POLIZA DE FIANZA COMO ES BIEN SABIDO POR TQ 

nos, SÓLO PAG,\RÁ EL 10~ MENSUAL DEL MONTO TOTAL, POR LO QUE -

EN REALIDAD EL PROCESADO DESEMBOLSARÁ UNA CANTIDAD IRRISORIA 

DE INTERESES Y NO EL MONTO TOTAL DE LA GARANTfA, LUEGO ENTON

CES SALE SOBRANDO CONOCER LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL PRO

CESADO, PUES EL MONTO DE LA CAUCIÓN NO ES FIJADO EN BASE A 

ESTA CIRCUNSTANCIA, YA QUE COMO SE HA VISTO, ES UN PROCESO EN 

DONDE EXISTEN VARIOS ENCAUSADOS Y SI ALCANZAN LA LIBERTAD BA

JO CAUCIÓN, El ÓRGANO JURISDICCIONAL JAMÁS tiACE UNA DIFEREN-

CIA EN EL MONTO DE LA MISMA IMPONIENDO A TODOS LA MISMA CANTl 

DAD A GARAUT!ZAR, ES DECIR, QUE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS AL -
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MOMENTO DE OTORGAR TAL BENEFICIO, NO SE HACE Ull ESTUDIO O UN -

ANÁLISIS DE ESTA SITUACIÓN, PUES SI AS! FUERA, POR LO MENOS -

ALGUNA VEZ SE DICTAR!A DIFERENTES MONTOS DE CAUCIÓN A UNOS CO

PROCESADOS, PUES EL ILÓGICO RESULTA SER QUE TENG,:.¡¡ IDtNTICA 

SITUACIÓN ECONÓMICA COMO PARA DICTARLES UNA MISN-. GARANT!A. 

V,- LA NATURALEZA DE LA GARANTfA QUE SE OFREZCA.ESTE RESULTA -

SER UN PUNTO MUY IMPORTANTE, YA QUE NO ES EL ÓRSANO INSTRUCTOR 

EL QUE DECIDA EL TIPO DE GARAtlT!A "SINO AL PROCESADO"Y ~STO DA 

COMO CONSECUENCIA QUE SE INCLINEN POR LO MÁS BARATO QUE ES LA 

FIANZA; ES UNA MUESTRA MÁS DE LA GRAN IMPORTANCIA QUE TIENE 

EN NUESTRA CONSTITUCIÓN LA LIBERTAD DEL HOMBRE, PUES AL DARLE 

LA FACULTAD. AL PROCESADO DE DECIDIR DE QUE FORM DESEA GARANT.L 

ZAR SU LIBERTAD, LA COLOCA DENTRO DE LAS MÁS AVANZADAS, AÜ!í -

CUANDO ~STE MÁXIMO DERECHO PROVOCA SITUACIOflES COMO LAS COMEN

TADAS EN PUNTOS ANTERIORES EN LO REFERENTE A LA SUSTRACCIÓN DE 

LA JUSTICIA, 
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CAPITULO 111 

LA LIBERTAD CAUCIONAL COMO 

BENEFICIO CONSTITUCIOliAL 
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LA LIBERTAD CAUCIONAL COMO 
BENEFICIO CONSTITUCIONAL 

ANTES DE ENTRAR AL DESARROLLO DEL CITADO CAPITULO, CREO 

NE CESAR 10 HACER UN SOMERO ANAL! s 1 s DEL TÉRM 1 NO "BENEF 1c1 o", 

QUE TECNICAMENTE DENOMINADO LO SERIA DEL VOCABLO "GARANT!A", 

TODA VEZ EN EL CUERPO DE ESTE CAPITULO ENTRAREMOS AL ESTUDIO 

DE TRES ART(CULOS CONSTITUCIONALES, UBICADOS DENTRO DEL CAPl 

TULO PRIMERO, TITULO PRIMERO DENOMINADO "DE LAS GARANT!AS [J:! 

DIVIDUALES" DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, 

LA PALABRA GARAtIT ! A PROV 1 ENE DEL TÉRM ltlO ANGLOSAJÓN - -

"VIARRANTY", OUE SIGNIFICA LA ACCIÓN DE ASEGURAR, PROTEGER, -

DEFENDER, SALVAGUARDAR, TEN 1 ENDO UNA CONNOTACIÓN MUY AMPL!A; 

EQUiVALE PUES, EN SU SEtHIDO LATO, A "ASEGURAMIENTO", PUDIE!l 

DO DENOTAR TAMBIÉN PROTECCIÓN. 

EL CONCEPTO GARAtlT !A Etl DERECHO PúBLI CO HA S IGN 1F1 CADO 

DIVERSOS T!POS DE SEGURIDADES O PROTECCIONES EN FAVOR DE LOS 

GOBERIUl.DOS DErlTRO DE UN ESTADO DE DERECHO, ES DECIR, ENTRO -

DE UMA ENTIDAD POL!TlCA ESTRUCTURADA Y "l:RGANIZAIJA" JURIDICAME!:! 

TE EN QUE LA ACTIVIDAD DEL GOBIERNO ESTÁ SOMETIDA A NORMAS -

PREESTABLECIDAS QUE TIENEN COMO BASE DE SUSTENTACIÓN EL OR-

DEN CONSTITUCIONA~. 

SUELE HABLARSE, POR ALGUtlOS AUTORES, DE GARANT 1 AS 1'1STI -

TUCIONALES COMO MEDIOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS ESTALBECI-

DOS POR LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL PARA HACER IMPOSIBLE SU S\! 
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PRESIÓN EN LA VfA LEGISLATIVA ORDINARIA; OTROS HABLAN DE GA

RANT[AS DISTINTAS DE LAS INDIVIDUALES, TALES COMO LAS "SOCIA 

LES" y LAS "PoLfTICAs", AFIRMANDO QUE ESTOS TIPOS SE ENCUE!! 

TRAN DENTRO DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS PODERES 

DEL ESTADO; Y POR ÚLTIMO KELSEN ALUDE A "LAS GARANT (AS DE LA 

CONSTITUCIÓN" Y LAS IDENTIFICA CON LOS PROCEDIMIENTOS O Mf_ 

DIOS PARA ASEGURAR EL IMPERIO DE LA LEY FUNDAMENTAL FRENTE A 

LAS NORMAS JUR(DICAS SECUNDARIAS, 

ilASU LO AOU! APUNTADO SE DIRIGE HACIA LA DEFINICIÓN -

DEL TIPO ESPECIFICO DE. GARAt<T[A QUE NOS INTERESA, YA QUE NO 

HABLAN DE. LAS GARANT(AS DEL GOBERNADO, SINO DE LOS MEDIOS O 

SISTEMAS PARA GARANTIZAR O ASEGURAR LA PREVALENCIA DE LAS 

NORMAS JURfDICAS SUPERIORES SOBRE LAS DE MENOR CATEGOR!A. 

ÜE AOUI ~UE LAS LIMITACIONES O RESTRICCIONES A LA COtl 

DUCTA DE LAS AUTORIDADES, SE ESTABLEZCA POR TODO EL ORDEN JU 

R(DICO DEL ESTADO; AHORA BIEN, DIRECTA Y PRIMARIAMENTE A LOS 

MIEMBROS SINGULARES DEL ESTADO O GOBERNADOS, LA AUTOLIMITA-

CIÓN ESTATflL Y LAS LIMITACIONES JURIDICAS A LA ACTUALIDAD DE 

LAS AUTORIDADES SE REVELA EN LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. POR 

TANTO, 1'.STAS SE TRADUCEN JURIDICAMENTE Ell UNA RELACIÓN DE Df_ 

RE.CHO EXISTENTE ENTRE EL GOBERNADO COMO PERSONA F(SICA O MQ 

RllL Y EL ESTADO COMO ENTIDAD JURllilCA Y POLfTICA CON PERSONE\ 

LIDAD PROPIA Y SUS AUTORIDADES. EN REALIDAD LOS SUJETOS ltl 

MEDIATOS Y DIRECTOS DE LA RELACIÓN JUR!DICA QUE IMPLICA LA -

GARANT(A ltmlVIDUAL, ESTl\N CONSTITUIDOS POR EL GOBERNADO, POR 
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UNA PARTE, Y LAS AUTORIDADES DEL ESTADO POR LA OTRA. 

As! PUES, DEFINIREMOS A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES COMO: 

"LOS LÍMITES A LOS PODERES Y A LA ACTUACIÓN DEL EHADO FRENTE 

A LOS DERECHOS DEL HOMBRE, MISMOS QUE ESTAN CONSTITUIDOS POR 

LA FACULTAD DE LOS INDIVIDUOS PARA DISFRUTAR DE LA IGUALDAD, 

DE LA SEGURIDAD, DE LA PROPIEDAD Y DE LA LIBERTAD". 
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Al.- 8REvE ANÁLISIS DEL AAT!CULO 20 
ÚJNST 1 TIJCIONAL 

LA GARANTIA INDIVIDUAL QUE ESTÁ INVOLUCRADA EN ~STE PRE

CEPTO CONSITUTCIONAL SE REFIERE AL PROCESO PENAL HASTA LA SEN 

TENCIA DEFINITIVA QUE RECAIGA AL PROCESO RESPECTIVO, 

DICHA GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA SE REFIERE, EVIDEN

TEMENTE, AL GOBERNADO EN SU CALIDAD DE INDICIADO, PROCESADO O 

SENTENCIADO E IMPONEN A LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA DEL 

JUICIO CORRESPONDIENTE, DIVERSAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

A T !TULO DE REQU 1 s nos CONST ITUC 1 ONALES QUE DEBE LLENAR TODO 

PROCEDIMIENTO CRIMINAL. 

PROBABLEMENTE, UNA DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES 

QUE MAYOR NÚMERO DE REFORMAS INCORPORÓ FU~ EL ARTICULO 20 

CONSTITUCIONAL, BASE AL PROCESO PEflAU EL CONTENIDO DE LA - -

FRACCIÓN l DEL CITADO ARTICULO RELATIVO A LA GARANT!A DE LI-

BERTAD PROV 1 S IONAL, OR 1G1 NALMENTE ADOPTADO, FUI:' REFORMADO EL 

14 DE ENERO DE 1985, AUMENTANDO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 

DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA CITADA GARANTfA, AS! COMO EL 

MONTO DE LA CAUCIÓN EN TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS PATRIMONIA-

LES. 

AL CONSIGNAR EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL QUE EL ACUSADO -

SERÁ PUESTO EN LIBERTAD INMEDIATAMENTE QUE LO SOLICITE, NO -

SIGNIFICA QUE APENAS E~T~ DETENIDO PODRÁ SER PUESTO EN LIBER

TAD, PUES EL PROPIO PRECEPTO DE LA LEY FUNDAMENTAL CONSIGNA--
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QUE LA CAUCIÓN DEBE SER FIJADA POR EL JUEZ Y SITUACIONES DE -

HECHO IMPED 1 RÁN EL QUE UN DETENIDO, APEllAS LO S~A, OBTENGA SU 

LIBERAD, PUES EN TANTO NO SEA PUESTO A DJSPOSIC!/\N DE LA AUTQ 

RIDAD JUDICIAL NO HAY POSIBILIDAD ALGUNA DE FIJAR LA GARANTIA. 

LA FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO EN ANÁLISIS FUt fAMBltN PAR

TE DE LA REFORMA DEL CONSTITUYENTE DEL 17 AL ESTABLECER QUE -

EL ACUSADO NO PODRÁ SER COMPELIDO A DECLARAR Ell SU CONTRA, -

POR LO CUAL QUEDA RIGUROSAMENTE PROHIBIDA TODA INCOMUNICACIÓN 

O CUALQUIER OTRO MEDIO QUE TIENDA A AQUt OBJETO, CONCUERDA 

CON LA TENDENCIA YA EXISTENTE EN EL ARTICULO 19 CONSTITUCIO-

NAL PÁRRAFO ÚLTIMO DE LA CONSTITUCIÓN DEL 57, PUES Ell AMBAS -

TRATA DE IMPEDIRSE EL ABUSO EN PERJUICIO DEL ACUSA.DO. 

LA GARANT[A ESPECIFICA DE LA CITADA FRACCJÓH LA CONSTI-

TUYE EL DERECHO DEL ACUSADO A DECLARAR LO QUE EST !ME COllVE- -

NIENTE SIN PODER OBLIGARSELE A ADMITIR SU PROPIA RESPONSAB!Ll 

DAD, Y POR ESO EN LA PRÁCTICA, AL RECIBIRSE AL lllDICIADO SU -

DECLARACIÓN PREPARATORIA SE ACOSTUMBRA A DECIRLE QUE PODRÁ D~ 

CLARAR O ABSTENERSE DE ELLO, ESTA ES LA GARAtHIA NO RESPETA

DA POR LA INMENSA MAYOR[A DE LOS GRUPOS POLICIACOS Y CUYA YJQ 

LACIÓN LLEVA A MUY SERIOS PROBLEMAS PARA EL JUZGADOR Y A GRA

VES CONSECUENCIAS PARA EL ACUSADO QUIEN ESTA PRÁCTICAMENTE 

IMPOSIBILITADO DE DEMOSTRAR LA COACCIÓN DE QUE FÚE OBJETO, 

LA FRACCIÓN !JI, ACTUALMENTE EN VIGOR DICE: •sE LE HARA 

SABER EN AUDIENCIA PÚBLICA Y DENTRO DE LAS CUAREIHA Y OCHO --
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HORAS SIGUIENTES A SU CONSIGNACIÓN A LA JUSTICIA, EL NOMBRE -

DE SU ACUSADOR Y LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA CAUCIÓN, A FIN 

DE QUE CONOZCA B 1 Etl EL HECHO PUN !BLE QUE SE LE ATR !BUYE Y PUf. 

DA CONTESTAR EL CARGO, RINDIENDO EN ESE ACTO SU DECLARACIÓN -

PREPARATORIA", DE LO QUE SE DESPRENDE QUE TIENE CIERTA ANALO

G(A CON EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN DEL 

57 LA QUE CONSIGNABA COMO GARANT(A DEL ACUSADO "QUE SE LE TO

MA SU DECLARACIÓN PREPARATORIA DENTRO DE CUARENTA Y OCHO HORAS 

CONTADAS DESDE QUE ESTt A DISPOSICIÓN DEL JUEZ", E INCORPORA 

DICHA REFORMA COM0 GARANT(A, LA PUBLICIDAD DE LA AUDIENCIA Etl 

LA QUE SE RECIBE LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, MARCANDO LAS 

DOS FACES QUE LA MODERNA TtCtllCA PROCESAL LE DA A LA DILIGEN

CIA EN CUESTIÓN; COMO OBLIGACIÓN DEL JUEZ, ESTÁ LA PUBLICIDAD 

DE LA AUDIENCIA DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIEN

TES A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL INDICIADO FUt PUESTO A Dli 

POSICIÓN Y EN LA CUAL SE LA HARA SABER EL NOMBRE DE SU ACUSA

DOR Y LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACIÓN A FIN DE QUE CO-

NOZ.CA EL HECHO PUN !BLE QUE SE LE ATRIBUYE Y PUEDA CONTESTAR 

EL CARGO. DEBE ENTENDERSE QUE LA GARANT! DE LA FRACCIÓN 111 

DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, TAL COMO APARECE EN LA REFOB. 

MA DEL 17, SE SATISFACE POR PARTE DEL JUEZ EL HACER SABER AL 

ACUSADO DENTRO DE LAS CUAREtlTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES ALMO

MENTO EN QUE SEA PUESTO A SU DISPOSICIÓN, DE CUALES SON LOS 

HECHOS MATERIA DE LA ACUSACIÓN PARA QUE COMO LO DICE LA LEY, 

PUEDA CONTESTl\R AL CARGO. 
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LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO EN ESTUDIO TIENE UN CONTENl 

DO BÁSICAMENTE IGUAL AL DE LA FRACCIÓN 11 [ DE LA CONSTITUCIÓN 

DEL 57, PUES MIENTRAS EN ESTA ÚLTIMA SE CONSIGN/.BA ESCUETAMEti 

TE QUE EL ACUSADO TENDRÁ COMO GARANT[A "au:: SE LE CAREE CON

TRA LOS TEST 1 GQS QUE DEPONGAN EN SU CONTRA", EN EL TEXTO Etl 

VIGOR, A PARTIR DE LA REFORMA SE HA CONSIGNADO "SERÁ CAREADO 

CON LOS TESTIGOS QUE DEPONGAN EN SU CONTRA, LOS QUE DECLARA-

RON EN SU PRESENCIA SI ESTUVIESEN EN EL LUGAR DEL JUICIO PARA 

QUE PUEDAN HACERLE TODAS LAS PREGUNTAS CONDUCE~TES A SU DEFEti 

SA", COMO SE VE. LA ESENCIA DE LA GARAllT[1\ PERMAtlECE, Y El 

AGREGADO DEL CONSTITUYENTE DEL 17, SE REFIERE A QUE LOS »ES

TIGOS QUE DEPONGAN EN CONTRA DEL ACUSADO LO HARÁ EN SU FRE-

SENCIA, CON LA FINALIDAD DE QUE LO CUESTIONEN RESPECTO ~ SU -

DEFENSA. 

LA FRACCIÓN V DEL ARTICULO Etl ESTUDIO ESTATUYE; "SE LE 

RECIBIRÁN LOS TESTIGOS Y DEMÁS PRUEBAS QUE OFREZCA, CONCEDIEti 

DOLE EL TIEMPO QUE LA LEY ESTIME NECESARIO AL EFECTO Y AUXJ_ 

LIÁNDOSELE PARA OBTENER LA COMPARECENCIA DE LAS PERSONAS CUYO 

TESTIMONIO SOLICITE, SIEMPRE QUE SE ENCUENTRE EN EL LUGAR DEL 

PROCESO", SE TRATA EN REALIDAD DE LA MISMA IDEA PROTECCIONI~ 

TA DEL PROCESADO AÚN CUANDO MÁS DESARROLLADA EN LA DISPOSI- -

CIÓN VIGENTE QUE EN LA TRADICIONAL. 

EN LA ACTUALIDAD SE OBLIGA AL JUEZ A RECIBIR LOS TESTI

GOS Y DEMÁS PRUEBAS OFRECIDAS, E INCLUSO DEBERÁ AUXILIARSELE 

PARA LOGRAR LA COMPARECENC 1 A DE LOS M 1 SMOS SI EMPRE Y CUArlDO 

SE ENCUENTREN EN EL LUGAR DEL JUICIO, ESTO CONCUERDA CON EL 
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R~GIMEN PROCESAL MODERNO EN MATERIA PROBATORIA QUE ADMITE C~ 

MO PRUEBA TODA SITUACIÓN CAPAZ DE PRODUCIR UNA CONVICCIÓN DE

TERMINADA EN EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y ES POR ESO QUE LAS L~ 

YES PROCESALES CONSIGNAN COMO NORMA: "SE ADMITIRÁ COMO PRUE

BA TODO AQUELLO QUE SE OFREZCA COMO TAL SIEMPRE QUE PUEDA - -

CONSTITUIRLA A JUICIO DEL FUNCIONARIO QUE PRÁCTIQUE LA INVES

TIGACIÓN", (ART. 135 CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA -

EL DISTRITO FEDERAL), 

LA PREV 1 A CAL! F 1 CAC IÓN HECHA POR EL FUNC 1ONAR1 O PARA DE

CIDIR SOBRE LA RECEPCIÓN DE UNA PRUEBA, SE REFIERE A SU APTI

TUD PROBATORIA EN ABSTRACTO, ELLO ES, A SU CAPACIDAD PARA PR~ 

DUCIR CONVICCIÓN, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE DESDE LUEGO QUE EL 

MOMENTO MISMO DE DECIDIR SOBRE SU ADMISIÓN LO HAGA TAMBltN -

SOBRE SU VALOR. 

EN RESUMEN DE LO ANTES DICHO Y TOMANDO EN CUENTA EL INTE. 

RtS QUE PERSIGUE ESTE TRABAJO DIREMOS QUE: LA DECLARACIÓN 

PREPARATORIA TIENE COMO FINALIDAD LA DE QUE EL ACUSADO PRODUI 

CA SU VERSIÓN PERSONAL DE LOS HECHOS QUE SE IMPUTAl-U DICHA DE. 

CLARACIÓN PUEDE SER CONSIDERADA COMO MEDIO INDAGATORIO DEL 

PROCESO, PERO SÓLO ACCESORIAMENTE PUEDE CotlSIDERARSE COMO TAL, 

PUES EXISTIENDO LA GARANT!A DE QUE AL ACUSADO NO PUEDE OBLl-

GARSELE A DECLARAR EN SU CONTRA, LA DECLARACIÓfl ES PRIMORDIAL. 

MENTE UN MEDIO DE DEFENSA, PUES COMO DICE fE!IECH, ES FUENTE -

DIRECTA DE PRUEBAS Y MEDIO DE DEFENSA, PUES LA PRUEBA LO MIS

MO s IRVE COMO ELEMENTO DE COtlV 1 ce l ÓN QUE DE ABSOLUC l ÓN y QUE 

EN REALIDAD TODO MEO 1 O DE DEFENSA ES UN MEDIO DE PRUEBA, LO 
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QUE NO IMPIDE QUE HAYAN PRUEBAS QUE DEMUESTREN LA RESPONSABl 

LIDAD DEL ACUSADO. 

TRAS DE HABER ESTUDIADO EN SU ASPECTO DE GARANT!A CONSTl 

TUCIONAL1 LA DECLARACIÓN PREPARATORIA, EL JUEZ INSTRUCTOR DE

BERÁ TOMARLA EN AUDIENCIA PÚBLICA PROCURANDO QUE EL INCULPADO 

QUEDE AL TANTO DE LOS CARGOS EN SU CONTRA, HACltNDOLE SABER -

EL DELITO DE QUE SE LE ACUSA POR MEDIO DF. VOCABLOS SENCILLOS; 

LE HARÁ SABER DE LAS PRUEBAS QUE SE HUBIEREN OBTENIDO; EL - -

NOMBRE DE LAS PERSONAS QUE HAN DECLARADO EN SU CONTRA, AS! CQ. 

MO EL NOMBRE DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE; ADEMÁS ESTÁ OBLl 

GADO A FACILITAR TODOS LOS INFORMES QUE REQUIERA PARA SU DE-

FENSA Y QUE SE RELACIONEN CON EL PROCESO, 

COMENZARÁ LA DILIGENCIA, POR SUS GENERALES INCLUYEf.IDO 

LOS APODOS QUE TUVIERE, HAC!ENDOLE SABER EL DERECHO QUE TlEUE 

A DEFENDERSE POR si O POR PERSONA DE SU CONFIANZA, Y SI NO 

TIENE QUIEN LO DEFIENDA, NI TAMPOCO QUIERE NOMBRARLO EL JUEZ 

TENDRÁ QUE HACERLO, PERO ESTE REQUISITO DEBERÁ LLENARLO AN- -

TES DE SU INTERROGATORIO PARA QUE LA DEFENSA TENIENDO PARTE -

YA EN EL PROCESO, PUEDA FORMULAR LAS PREGUNTAS QUE CONSIDERE 

NE CESAR !AS ENCAM l NADAS A .LA DEFENSA DEL PROCESADO, 

LA MISIÓN DEL JUZGADOR ES LA DE MANTENER EL EQUILIBRIO 

EN EL PROCES01 PERO DE NINGUNA MANERA PODRÁ CONSTITUIRSE EN 

ASESOR DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, YA QUE, COMO ÓRGAtlO DEL 

ESTADO, ENCARGADO DE DECIDIR SOBRE LA APLICACIÓN DE LA LEY -

AL CASO CONCRETO, DEBE OBSERVAR POSTURA DE ABSOLUTA !MPARC!A-
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LIDAD, FRENTE A LAS PRETENCIONES OPUESTAS TANTO DEL H!NISTE-

RIO PúBLICO COMO DE LA DEFENSA. 

EL JUEZ, DADO EL CA5Q, FORMULARÁ SU ltlTEiiROGATOR!O PROC!!. 

RANDO HASTA DONDE LE SEA POSIBLE, EL ESCLAREC IM ! u:ro DE LA 

VERDAD, DESDE UN PLANO IMPARCIAL, Y EL f11NJSTEP.IO PúBLICO Y 

LA DEFENSA, ATENTOS A SU PARTICULAR ltHERtS, Oó'!EiHAN SUS PR~ 

GUfffAS HACIA LA FINALIDAD QUE CADA UNO iJE ELLOS PERSIGUEN. 
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1.- LAS 11Jllllll!WJES DEL DELITO 

LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN QUEDA CONDICIONADA, EN EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL EN VIGOR, A QUE EL DELITO QUE SE IMPUTE AL AC!! 

SADO MEREZCA SER CASTIGADO CON PEfIA CUYO TtRMINO MEDIO ARIT-

MtTICO, INCLUYENDO SUS MODALIDADES, NO SEA MAYOR DE CINCO - -

AÑOS DE PRISIÓN. 

EN EFECTO, POR DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO ÜFJCIAL 

DEL 27 D¿ DICIEMBRE DE 1983 Y DE q DE ENERO DE l98q, SE REFOR 

MAROt! LOS l\RTfCULOS 399· DEL (óDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y S56 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PrnALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, RESPECT IVAMEIHE, PARA DISPONER QUE, PARA -

CALCULAR EL TtRMiflO MEDIO AR! TMtTICO DE LA PENA QUE CORRESPO!:! 

Dfo AL DELITO IMPUTADO. EL JUEZ DEBERÁ ATENDER A LAS MODALIDA

DES Y CALIFICATIVAS DEL DELITO COMETIDO. 

(·~ANDATO CONSTITUCIONAL AVALADO POR DIVERSOS CRITERIOS DE 

LOS TRIBUNALES (OLEG I ADOS EN i·lATER I A PENAL, AL EST 1 PU LAR QUE; 

"PARA EL CASO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL QUE SE SOLICITE DE-

BEN TOMARSE EN CUENTA LAS MODAL! DAD ES DEL DELITO Y COMO EL 

AUTO DE FORMAL PR l S IÓN ES LA BASE PARA OTORGAR O NEGAR TAL Bf. 

NEFICIO, RESULTA ANTIJUR[DICO OUE SE IGNOREN O SE ELIMINEN DE 

tSTE, LAS MODALIDADES DEL DELITO,,,, .l 

7.- INFORl'E REl:O!OO A l1' S.C.J,fi,, 1986, 3A. PMTE, TRIBS. CELG. DE CIR
CUITO EN MAT. PENAL, PP, 11 
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"AUTO DE FORMAL PR 1 s IÓN. ÚEBEN 1 NCLUI RSE LAS r~oDALl DA--

DES DE LOS DELITOS EN EL.- S¡ EL AGENTE DEL MINISTERIO POBLl 

CO AL EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL, INVOCA CALIFICATIVAS O ATE-

NUAIHES lt;T IMllMENTE RELACIONADAS CON LOS HECHOS, DEBEN SER MA 

TERIA DE ESTUDIO DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, AL PRONUNCIAR EL 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN, PARA DETERMINAR SI ESTÁN APROBADAS O 

NO, FIJÁNDOSE EL TEMA DEL PROCESO EN SUJETOS PELIGROSOS, EN -

LOS QUE LA FUERZA PROBATORIA DE LAS CALIFICATIVAS, CUANDO DE

VIENEN DE LI\ FORMAL PRISIÓN, ALCANZA PLENA SOLIDEZ, SIEMPRE -

QUE NO SE DESVIRTUEN POR LA DEFENSA Y, TRATÁflDOSE DE ATEflUAN

TES, PARll PLANTEAR JUSTAMENTE EL CURSO PROCED!f>:ENTAL. ELLO -

DEBE SER AS!, PARA ARl':Dtl!ZAR Lll REFORMA CONSTITUCIONAL DEL AR 

T!CULO 2G FRACCIÓN !, RELATIVA A QUE, PARA EL CASO DE LA U-

BERTAD PROVISIONAL QUE SE SOLICITE, DEBEN TOMARSE EN CUENTA -

LAS MODALIDADES DEL DELITO Y COMO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN -

ES LA IlASE PARA OTORGAR O NEGAR TAL BEtlEFICIO, RESULTA ANTIJ!.!_ 

RIDIO QUE SE IGflOREN O SE EL!MlflEN DE ÉSTE, LAS MODALIDADES -

DEL DELITO, CUANDO SON P~RTE ESENCIAL E INSEPARABLE DE LOS -

HECHOS CONS 1 GNADOS Y, PARA LOGP.AR EL PROPÓS 1 TO DEL CONST 1 TU-

YENTE PERMANENTE, AL EFECTUAR LA REFORMA CONST ITUCJONAL AN-

TES ALUDIDA, QUE DEBE SER CONGRUENTE CON LAS GARANTIAS DEL -

PROCESADO, QUEDANDO COMO FUENTE HISTÓRICA INTERPRETATIVA DE -

LI\ LEY, LOS CRITE~IOS PLASMADOS EN TESIS JURISPRUDENCIALES, -

QUE EXIST!AN ANTES DE Lf, REFORf'.A CONSTITUCIONAL MENCIONADA", 

INFORME RENDIDO A LA S.C.J.N., PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PEtlAL, 1986, PAG. ll. 
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"EXPOSICIÓN DE r·:oT!VOS DE LA FIEFORMA A L. FRACCIÓN !, 

DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, INTERPRETACIÓI< :JE LA,- INDE

PENDIENTEMENTE DE LOS DIVERSOS CRITERIOS PAé:A IIHERPRETACIÓN 

DE LA LEY, QUE SE CLASIFICAN POR SU ORIGEI;, EIJ At;T~NTICO, DO!;. 

TRINARIO Y JUDICIAL, SIENDO EL PRIMERO DE ELLOS, EL QUE TIENE 

PRIORIDAD SOBRE LOS DOS RESTANTES, POR PROVENIR DE PROPIO ÓR

GANO LEGISLATIVO, PUESTO QUE LOS DOS ÚLTIMOS DEJ.>'1 PARA LOS -

ESTUDIOSOS DEL DERECHO Y PARA LOS TRIBUNALES ENCARGADOS DE SU 

APLICACIÓN, RESPECTIVAMENTE, ES POR ELLO QUE, EN FORMA ATINA

DA EL JUEZ DE LOS AUTOS Y AL QUE SE REMITIERON A LO ESTABLE

CIDO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 2C Co11sTITUC!Oi<f1L RffCRMl'i 

DA, PARA FALLAR COMO LO HICIERON PUES, Ell EFECiQ, Et: Lf, EXPO

SICIÓN DE MOTIVOS PARA TAL REFORMA SE EXFRESA LA VOLUNTAG DEL 

LEGISLADOR EN Lll ilUE IMPOllE AL JUZGADOR LA OBLIGACIÓN DE Ot;E, 

PARA RESOLVER SI PROCEDE O NO CONCEDER LA LIBERTAD PPOVISIO-

NAL BAJO CAUCIÓN, ES NECESARIO ATENDER A LAS MODALIDADES ·1~E 

PRESENTE EL ILÍCITO, ~STO ES, LAS CALIFICATIVAS QUE DEBERÁN 

SER TOMADAS DE LAS CONSTANCIAS PROCESALES", 

INFORME RENDIDO DE LA S.C.J.tl., PRIMER TRIBUllAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL• 1986, PAG. 319. 

COMO PODEMOS OBSERVAR, DE" LOS CRITERIOS Y TESIS ANTES -

TRANSCRITOS, QUEDA DE TOTAL RELIEVE Y SIN LUGAR ~ DUDAS EL -

ESPIRITU DE LA REFORMA AL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL FRAC- -

CIÓN !, Etl EL SENTIDO DE OTORGAR UNA PROTECCIÓN ABSOLUTA -

AL PROCESADO PARA OBTEtlER SU LIBERTAD CAUCIOtlAL CUANDO PROCE

DA, PUES EN TODO LO ANTES D 1 CHO POR EL TR 1 BUNAL fEDERAL ---



- 65 -

SIEMPRE SE OBLIGA AL JUZGADOR DEL PROCESO A CEÑIRSE A LA CITA 

DA REFORMA, NO OBSTANTE, LA MISMA RESULTA SER UNA ARMA DE DOS 

FILOS, PARA AOUtLLOS CASOS EN LOS OUE PRECISAMENTE POR TOMAR 

Etl CUENTA LAS MODALIDAD ES DEL DELITO Y LAS CALI F 1CAT1 VAS OBLl 

GAU AL JUZGADOR A SER tlUGATORIO EL CITADO BENEFICIO. 

2. - MONTO DE LA CAUCIOM 

MtXl~O VIVE DESDE HACE VARIOS AHOS. UN PROCESO INFLACIO

NAf<IO CON LA NECESARIA CONSECUENCIA DE QUE LA MONEDA DISMINU

YE CONSTANTEMENTE SU VALOR PilOUISITIVO, 

POR ENDE, EL DERECHO PENAL SE H/\ VISTO EN LA NECESIDAD -

DE EMPLEAR DIVERSOS ~~ÚLTIPLOS DEL SALARIO MltllMO PARA CLASIFl 

CAR EN GRUPOS LOS DELITOS PATRJMON 1 ALES (ROBO, ABUSO DE CON-

F 1 ANZA, DA~O EN PROP 1 EDAD AJENA Y FRAUDE), A LOS CUALES PROC~ 

DE SANCJONl1R CON PEtlAS QUE f1UMENT/\ll EN LA MISMA MEDIDA Ell QUE 

LO HACE EL DAÑO PATRir-~OtllAL· 

POR LO QUE EL DERECHO CONST 1TUC1 ONAL NO HA LOGRADO ESCA

PAR A ÉSTE. NECES/\fdO MECAlllSMO DE VALORES ECONÓMICOS MENCIO-

NADOS, A LOS QUE SE LES CONSIDERA DE ACTUALIZACIÓN, POR LO 

QUE LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 2C COilSTITUCIONAL EN SU PÁRRA-

FO SEGUNDO DI CE: "LA CAUCIÓN rm EXCEDERÁ DE LA CANTIDAD -

EQUIVf,LENTE A LA PERCEPCIÓN DURA:nE DOS Arios DEL SALARIO MINl 

MO VIGENTE GEllERAL EN EL LUGAR Etl QUE SE COMETIÓ EL DELITO, 

Sltl EMBARGO, LA AUTORIDAD JUDICIAL EN VIRTUD DE L/\ ESPECIAL 
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GRAVEDAD DEL DELITO, LAS PARTICULARES CIRCUNSTANCIAS DEL PRO

CESADO O DE LA VÍCTIMA, MEDIANTE RESOLUCIÓN MrJT!VADA, PODRA -

INCREMENTAR EL MONTO DE LA CAUCIÓN HASTA LA CM!T :DAD EQUIVA-

LENTE A LA PERCEPCIÓN DURANTE CUATRO MIOS DEL S.4·. :~ID MINIMO 

VIGENTE EN EL LUGAR EN QUE SE COMETIÓ EL DELITO", 

COMO SE VE CLARAMENTE, EL ÓRGANO JURSDICCIOflAL QUEDA FA

CULTADO PARA INCREMENTAR EL MONTO DE LA CAUCIÓti '1A5TA LA CAN

TIDAD EQUIVALENTE A LA PERCEPCIÓN DlJRAtlTE CU.~TRO A!'lOS DE SAL(! 

RIO M(NIMO, CUANDO A CRITERIO DEL JUEZ EL INDICIADO SEA u~ s~ 

JETO DE ALTA PELIGROSIDAD O A LA ESPECIAL GRAVEDAD DEL DEU-

TO, S¡ t-. EMBARGO, EX 1 STE AQU 1 Utl PROBLEM/1 QUE NO ES FÁC 1 L DE -

RESOLVER, Y LO ES EL REFERENTE A QU~ DELITOS SON LOS ESPECIA!. 

MENTE GRAVES, POR LO QUE ES UNA CUESTIÓN QUE SE DEJA AL LIBRE 

ARB ITR 1 O DEL JUZGM:OR Y EN CONSECUENC 1 A A LA ARBITRAR 1 EOiiD PQ 

SIBLE DEL MISMO, CON PERJUICIO DE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD 

Y EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL, YA QUE LA LEY NO ESPEC[-

F !CA O DA UN CR !TER 1 O CLARO DE CUALES SON ESTOS DEL 1 TOS, 

EL PARRAFO TERCERO DE LA CITADA FRACCIÓN DISPONE: "$¡ EL 

DELITO ES INTENCIONAL Y REPRESENTA PARA SU AUTOR UN BENEFICIO 

ECONÓMICO O CAUSA A LA VICTIMA DAÑO Y PERJUICIO PATRIMONIAL, 

LA GARANTÍA SERA CUANDO MENOS TRES VECES MAYOR AL BEliEFICIO -

OBTENIDO O A LOS DAROS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS", 

POR LO QUE EL JUZGADOR PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTIA EN 

ESTOS CASOS NO SÓLO DEBERA FIJAR SU ATENCIÓN EN LOS DAÑOS O 

PtRDIDAS EN EL PATRIMONIO DE LA VfLTIMA DEBIÓ HABER OBTENIDO 
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Y QUE OBTUVO POR CAUSA ATRIBUIBLE AL DEL! !;CUENTE, QUE SON LOS 

PERJUICIOS, DE ACUERDO CON EL CóDIGO CIVIL, 

SIN EMBARGO, EL PÁRRAFO CUARTO DE LA FRACCIÓN A ESTUDIO 

PARECE ESTABLECER UNA EXCEPCIÓN AL SISTEMA DESCRITO DE QUE LA 

PRISIÓN PREVENTIVA ES UNA MEDIDA CAUTELAR Y PROVISIONAL QUE -

SE JUSTIFICA POR LA NECESIDAD SOCIAL DE PRESERVAR EL PROCESO 

PENAL Y DE ASEGURAR LA EJECUCIÓN DE LA PENA, PUES EL PROCESA

DO POR DELITOS PRETERltlTEtlCIONALES O IMPRUDENCIALES, PARA OB

TENER SU LIBERTAD, NO TENDR!A QUE GARANTIZAR DICHA LIBERTAD, 

"BASTARÁ QUE SE GARANTICE LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUl 

CIO PATRIMONIALES". 

DE LO ANTES TRANSCRITO SE DESPRENDE QUE EXISTEN TRES FOR 

MAS, O MEJOR DICHO REGLAS, PARA DETERMINAR EL MONTO DE LA CA!! 

CIÓN Y QUE EN RESUMEN SOtl: QuE LA CAUCIÓN NO EXCEDERÁ DE DOS 

Ai10S DE SALARIO MltHMO PERCIBIDO POR EL AUTOR DEL DELITO; QUE 

DICHA CAUCIÓN PODRÁ SER AUMENTADA HASTA CUATRO Arios DE SALA-

RIO PERCIBIDO POR EL DELINCUENTE, DEBIDO A SUS CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES O A LA GRAVEDAD DEL DELITO; QuE LA CAUCIÓN SE DE-

TERMINE POR EL BENEFICIO OBTENIDO A LOS DAi:OS CAUSADOS CUANDO 

EL DELITO ES ItffENCIONAL O REPRESENTE UN BEtlEFICIO ECONÓMICO 

PARA EL AUTOR; Y, :lUE GARANT 1 CE LA REPARACI 6¡; DEL DAf:o Y LOS 

PERJUICIOS CUANDO EL DELITO ES POR IMPRUDENCIA O PRETERINTEN

CIONAL. 
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Bl ,-¡lpLICACIÓN DEL AAT!UJLO 2C ÜJrlSTlTuCICNJlL 

PAM EL DICT/IOO DEL Arra DE FoFt1AL Fl<rs16N 

EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ES LA RESOLUCTÓN üECRETADA POR 

EL JUEZ CON OBJETO DE DEFINIR LA SITUACIÓN JUR[DICA DEL fNDI-

CIADO, FIJANDO EL O LOS DELITOS POR LOS QUE DEBE SEGUIRSE EL 

PROCESO, 

LA BASE JUR[DICA FUNDAMENTAL DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 

SE ENCUENTRA EN EL ARTICULO lY CONSTITUCIC~AL, AL DISPONER 

QUE: "fllNGUNA DETENCfÓ!i PODRÁ EXCEDER DEL TtRM!riO DE TRES - -

DIAs, SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO DE FOR!:AL PRfSIÓN, EN 

EL QUE SE EXPRESARÁN: EL DELITO ~UE SE IMPUTE AL ACUSADv, LOS 

ELEMENTOS QUE CONSTITUYE~ AQUEL, LUGAR, TIEMPO Y CIRCUNSTAN-

CIA DE EJECUCIÓN, Y LOS DATOS QUE ARROJE LA AVERIGUACIÓN PRE

VIA, LOS QUE DEBEN SER BASTANTES PARA COMPROBAR EL CUERPO DEL 

DEL! TO Y HACER PROBABLE LA RESPONSAS! LI DAD DEL ACUSADO,, • " 

SIN EMBARGO, NO SÓLO EL APARTADO CONSTITUCIONAL EN CITA 

CONT!EllE DISPOSICIONES QUE DEBEN SER SAT!SFECHAS PARA LA PRO

CEDENCIA DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, PUES OTROS PRECEPTOS DE 

NUESTRA CARTA MAGNA ENCUADRAN REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR 

SE. 

EN EFECTO, EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL EN SU PARTE COK 

DUCENTE DICE: "SÓLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CORPORAL -

HABRÁ LUGAR A PRISIÓN PREVENTIVA .. ,", POR SU PARTE EL ARTICU

LO 2C DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, i\L ESTABLECER LAS GARAN--
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T!AS QUE TIENE EL ACUSADO EN TODO JUICIO DEL ORDEN CRIMINAL, 

EN SU FRACC 1 ÓN 1l1, ORDENA: "SE LE HARA SABER EN AUD 1ENC1 A 

PÚBLICA Y DENTRO DE LAS CUARENTA Y OCHO HORAS SIGUIENTES A SU 

CONSIGNACIÓN A LA JUSTICIA, EL NOMBRE DE SU ACUSADOR Y LA NA

TURALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACIÓN, A FIN DE QUE CONOZCA BIEN -

EL HECHO PUNIBLE éiUE SE LE ATRIBUYE Y PUEDA CONTESTAR EL CAR

GO, RINDIENDO EN ESTE ACTO SU DECLARACIÓN PREPARATORIA;" 

DE LO EXPUESTO SE DEDUCE QUE PARA QUE PUEDA DECRETllRSE 

EL f1UTU DE FORMAL "Rl SIÓN EN CONTRA DE ALGUNA PERSONA, DEBEN 

SER LLENADOS LOS ANTERIORES REQUISITOS; POR LO QUE UNA VEZ -

SATISFECHOS tsTOS y EL JUEZ DE LA CAUSA DICTA AUTO DE FORMAL 

PIHS!Ólü tiSTE TIENE LAS SIGUIENTES CONSECUENCIAS: Al CAMBIA 

LA SITUACIÓN JUR!DICA DEL IMPUTADO, QUIEN DE INDICIADA SE COI:! 

VIERTE Etl PROCESADO; B) PRINCIPIA EL TÉRMINO REFERIDO POR EL 

ARTICULO 2C FRACCIÓN V! l l CONSTITUCIONAL, ES DECIR, EN CUANTO 

A LA DURACIÓN DEL PROCESO; C) SE HACE NECESARIO ASEGURAR PRO

VISIONALMENTE AL PROCESADO Et< UNA PRIS!Óll, CON EL OBJETO DE -

QUE NO SE SUSTRAIGA A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA; ~STO ES CLA

RO, Sltl PERJUICIO DE QUE OBTENGA EL BENEFICIO CONSTITUCIONAL 

DE QUE TRATA ESTE TRABAJO; D) SE SUSPENDEN LOS DERECHOS DEL -

CIUDADANO CUANDO SE TRATE DE DELITO QUE MEREZCA PENA CORPO- -

RAL, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 38 FRACCIÓN 11 CONSTITUCIO

NAL, 

SIN EMBARGO, LA PRISIÓN PREVENTIVA, A PESAR DE SER UNA 
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MEDIDA NECESARIA, ACARREA PARA EL ACUSADO G<oWES CONSECUEN- -

CIAS, COMO LO SON, LA PtRDIDA DE SU LIOERTAD. EL ALEJAMIENTO 

DE SU CENTRO DE TRABAJO, LA INCAPACIDAD PARA SEGUIR CUMPLIEN

DO LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS PARf1 CON AQUtL:_os QUE DEPErl

DAN DE tL ECONÓMICAMENTE, LA PRíVACIÓN DE LAS CCMODIDAS DE 

QUE SE HAYAN LOGRADO RODEAR Ell LA V IDA, DE SUS COSTUMBRES Y 

DE SUS DISTRACCIONES HABITUALES. 

As! PUES, ANTE LA GRAVEDAD QUE SIGNIFICA LA PRISIÓN PRE

VENTIVA, LO INCIERTO QUE RESULTA EN FINAL DEL PROCESO Y LA -

INELUDIBLE NECESIDAD DEL ASEGURAMIEIHO DE LA rrnsorlA DEL IN-

CULPADO, SE HA PENSADO EN UNA MEDIDA PROVISIONAL, EN UN/\ Sl-

TUACIÓN TRANSITORIA, EN LA QUE, SIN PERJUICIO DE QUE EL PROC~ 

SO CONTINÚE, EL INCULPADO PUEDA DISFRUTAR DE LA LIBERTAD, AUll. 

QUE SUJETO A DETERMINADAS RESTRICCCIONES, Y SE EllCUEIHRE EN -

MEJORES CONDICOllES PARA ATENDER 11 SU DEFENSA. ESA MEDID/\ ES 

LA DE Lll LIBERTAD BAJO CAUCIÓN ESTABLECIDA COMO GARAtH!A DE 

ORDEN CotlST ITUCIONAL EN EL PÁRRAFO DEL PRECEPTO QIJE SE ANALI

ZA, 

Los ELEMENTOS QUE DEBE CONTENER EL AUTO DE FORMAL PRI- -

SIÓN LOS ESTIPULA EL ARTICULO 297 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIEN-

TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA REDACCIÓN DE UN A!! 

TO DE FORMAL PRISIÓN CONSISTE Ell UN ACTO ESENCIALMENTE FORMA

LISTA, PORQUE HAY QUE SATISFACER EL tL TODAS Y CADA UNA DE -

LAS EXIGENCIAS PREVENDIAS EN LOS ARTfCULOS CONSTITUCIONALES -

ANTES CITADOS, PCOOUENOESPOSIBLE LA OMISIÓN DE UNO SOLO DE 

EU.OS Y FINJIU'ENTE, PORQUE EL JUEZ ·;E VERÁ EN LA NECESIDAD DE HACER 
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FIGURAR TAMBll'.N LAS PREVENCIONES DE LA LEY LOCAL, RESPECTO -

DEL LUGAR DEL PRESO, INFORMES DE ANTERIORES INGRESOS A PRISIÓN 

Y DE PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL PROCESO, ES DECIR PROCESO -

SUMARIO U ORDINARIO, 

A PESAR DE TA!lTA FORMALIDAD, EL AUTO DE BIEN PRESO SE DE. 

BE LIMITAR A UNA RESOLUCIÓN SENCILLA, NO MUY EXTENSA PERO PRE. 

CISA Y CLARA. 

Los ELEMENTOS ESENCIALES, A NUESTRO MODO DE VER, SON SO

LAMENTE DOS: LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA ESTI

MACIÓN CORRECTA QUE SE HAGA RESPECTO DE LA PRESUNTA RESPONGA

BIL IZAD PENAL· Los ELEMENTOS RESTANTES PUEDEN SER CORREGIDOS 

O MANDADOS REPONER / S 1 HUB 1 EREN S 1 DO OM 1 TIDOS, 

EL Tl'.RMirlO CONSTITUCIONAL PARA QUE EL ACUSADO RINDA SU -

DECLARACIÓN PREPARATORIA, LO ES DESPUl'.S DEL AUTO DE RAIACIÓN. 

ESTE ACTO ES LA DE MAYOR IMPORTANCIA EN LA SECUELA DE UN PRO

CESO, YA QUE SU OBJETO ES EL DE ILUSTRAR AL JUEZ PARA QUE PU& 

DA FIJAR LA SITUACIÓN JURIDICA DEL ACUSADO, DENTRO DEL Tl'.RMl

NO PERENTORIO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS. 

PERO SI BIEN ES CIERTO QUE LA INSTRUCCIÓN TOTAL FIJA EL 

Tl'.RMINO DE SETENTA Y DOS HORAS, l'.STE COMPRENDE UN PLAZO MENOR 

DE CUARENTA Y OCHO HORAS, DENTRO DE LAS CUALES EL JUEZ INS- -

TRUCTOR DEBERÁ TOMAR AL ACUSADO SU DECLARACIÓN PREPARATORIA. 

ESTOS DOS Tl'.RMINOS CONSTITUCIONALES SE CONTARÁ DE MINU-

TO A MINUTO, POR HORAS, INCLUYENDO LOS DIAS INHÁBILES COMO DQ. 
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MINGOS Y DIAS FESTIVOS O LUCTUOSOS, LOS QUE EMPEZARÁN A CONTAR 

SE POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, DESDE EL INSTANTE EN QUE EL -

MINISTERIO PúBLICO PONE A DISPOSICIÓN DEL JUEZ A~ PRESUNTO RES. 

PON SABLE, 
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1.- LA flffillm fJ... ARTIOJLO 20 WfilllUCIOOAL 
rt FECHA 2 JI: DICIE1il~ JI: 1948 

Fu~ PROPUESTA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS -

CUAREtlTA Y SIETE, POR EL ENTONCES PRESIDENTE DE M~XICO MIGUEL 

ALEMÁN; PUES Etl AQUEL ENTONCES LA SUMA QUE ESTIPULABA EL CITl\. 

DO ARTICULO EN SU RESPECTIVA FRACCIÓN PARA GARANTIZAR LA LI

BERTAD QUE SE SOLICITABA EN EL PROCESO PENAL, ERA DE DIEZ MIL 

PESOS, ctNTIDAD QUE PARA Lf, EVOLUCIÓN SOCIOECONÓMICA DEL PAIS 

ERA YA INOPERANTE, PUES LA MAYOR!A DE LOS PROCESADOS PREFE- -

R[lltl SUSTRAERSE A LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y PERDER SU GARAN

TIA, QUE NO REPRESENTABA BASTANTE PARA ELLOS, CON TAL DE VI-

VIR TRANQUILAMENTE DISFRUTAtmo, EN ALGUNOS CASOS, EL PRODUCTO 

DEL DEL! TO, LO QUE IMPLICÓ LA NE CESAR 1 A REFORMA AL ART 1 CULO -

EN CITA, POR LO QUE LA REFORMA CONSISTIA Erl AUMENTAR LA CANTl 

DAD DE DINERO Ell DOSCIEtHOS CINCUENTA MIL PESOS PARA GARANTl 

ZAR LA LIBERTAD, QUEDANDO AL ARBITRIO DEL JUZGADOR IMPONER LA 

CAtlTIOAD DE ACUERDO COll LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL PRQ 

CESADO Y SU GRADO DE PELIGROSIDAD, DENTRO DEL LIMITE FIJADO -

POR EL LEGISLADOR COMO MÁXIMO. POR LO QUE RESPECTA A LOS DE

LITOS PATRIMONIALES, SE PROPON!A QUE EL MONTO DE LA GARANT!A 

FUERA POR LO MENOS THES VECES AL BENEFICIO OBTENIDO O AL DAÑO 

CAUSADO, 

DE LA CITADA IlllCIATIVA DE REFORMA SE ACOGIEROtl TODAS Y 

CADA UNA DE SUS PARTES POR EL CONGRESO COflST ITUYEIHE, PUES -
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ERAN DE GRAN NECESIDAD, ANTE UN ARTICULO co;1STITUCIONAL QUE 

LEJOS DE SER UNA GARANTfA SOCIAL, EN ESOS Tl ~MFOS ERA YA UN 

PERJUICIO SOCIAL, SIENDO APROBADA El DIA 2 DE Dl~IEMBRE DE -

1948. 

Es DE NOTORIA CLARIDAD QUE TANTO EL EJECU: :vo COMO EL -

CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1948, PRETENiJ 1 EROli COl1 •. A REFORMA A 

LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 20 DE LA LEY FUNDAMEf,7i-.L, PROTEGER 

A LA SOCIEDAD DE UN SISTEMA PROCESAL CADUCO Y f, LA VEZ OBSOLE. 

TO, PUES CUALQUIER DELINCUENTE, DE CUALQUIER TIPO DE DELITO -

POD[A GOZAR DE SU LIBERTAD CON LA IRRISORIA CANTIDAD DE DIEZ 

MIL PESOS COMO MÁXIMO, Y CON LA GRAN POSIBILIDAD QUE SE SUS-

TRAJERA A LA ACCIÓN PENAL, SIENDO UN ESTADO DE INCERTIDUMBRE 

El QUE VIVIERA EN SOCIEDAD. 

JUOIWI A LA FllACCION I DEL ARTIQJLO 20 
OJISTillJCIOOAL OC FECHA CATOP!:E U: ENEro 

OC MIL KM:CIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EN ESTA FECHA NUEVAMENTE SE REFORMA LA CITADA FRACCIÓN 

DEL ARTICULO 20, PUES SE DETECTAN DEFICIENCIAS Efl LA MISMA -

y SOBRE TODO EN LOS DELITOS EN LOS CUALES EXISTE EL ÁNIMO DEL 

AUTOR EN PROVOCAR EL MAL, ES DECIR, EN LOS DELITOS INTEllCIONl\ 

LES SIMPLES Y AGRAVADOS, AS[ COMO LOS DELITOS PATRIMONIALES -

EN LOS QUE CADA DIA SU EJECUCIÓN COBRA MAYOR AUGE REDITUANDO 

INMENSAS CANTIDADES PARA SUS EJECUTORES; REFORMA OUE INCLUYÓ 

COMO REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD CAUCIONAL, 

QUE EL T(RMINO MEDIO ARITM(TICO NO EXCEDA DE CINCO AÍIOS DE -
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PRISIÓN INCLUYENDO LAS MODALIDADES DEL DELITO O DELITOS ATRI

BUIDOS DE LA MISMA FORMA1 SE INCREMENTO EL MONTO DE LA GARAN

T (A, DEJÁNDOSE AL CRITERIO DEL JUZGADOR LA MISMA, CUANDO A SU 

APRECIASIÓN SEA NECESARIO POR LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES -

DEL DELINCUENTE O DE LA VICTIMA, MONTO QUE NO EXCEDERÁ DE CUA 

TRO AÑOS DE SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA tPOCA EN QUE SE COME. 

TIÓ EL DELITO Y LUGAR; EN LOS CASOS DE DELITOS INTENCIONALES 

Y QUE REPRESENTAN PARA SU AUTOR UN BENEFICO ECONÓMICO O CAU-

SEN A LA VICTIMA UN DAflO O PERJUICIO PATRIMONIAL, LA GARANT[A 

SERA CUANDO MENOS DE TRES VECES MAYOR AL BENEFICIO OBTENIDO, 

Y POR ÚLTIMO, EN LOS CASOS DE LOS DELITOS PRETERINTENCIONALES 

O IMPRUDENCIALES, BASTARÁ QUE SE GARANTICEN LOS DAÑOS Y PER-

JUICIOS PATRIMONIALES CAUSADOS Y SE ESTARÁ ADEMÁS, A LO DIS-

PUESTO El< LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, 

COMO PODEMOS OBSERVAR, LA ÚLTIMA REFORMA A LA CITADA -

FRACCIÓN !, HA SlDO APARENTEMENTE DRÁSTICA, SIN EMBARGO, CREE. 

MOS QUE FU~ TOTALMENTE ACERTADA, TODA VEZ QUE, POR LO QUE TO

CA A LOS DELITOS PATRIMONIALES ERA SUMAMÉNTE INOPERANTE EL Má 

XIMO ESTIPULADO PARA EL MONTO DE LA CAUCIÓN, ESTABLECIDO EN -

1948, EL CUAL ERA DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS; PUES CO

MO YA DIJIMOS EN LA ACTUALIDAD EN NUESTRO PA!S LOS FRAUDES, -

LOS ROBOS, LOS ABUSOS DE CONFIANZA, ETC. SON YA MILLONARIOS; 

PUES EN NUESTRA ECONOM!A YA NO SE PUEDE HABLAR DE MENOS; POR 

LO QUE RESPECTA A LOS DELITOS AGRAVADOS, TAMBI~N CREEMOS ACER 

TADA LA REFORMA [E 1985, YA QUE ANTIGUAMENTE HABLAR [E CALIFICA

TIVAS O 1"0DALIMDES1ERA HABLAR [E SENTENCIA DEFINITIVA Y MIENTRAS EL [E 
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LINCUENTE GOZABA DE SU LIBERTAD COMO CUALQUIER CIUDADANO IDNEi 

TO O DÁBASE A LA FUGA, POR LO QUE AHORA TODO INDIVIDUO QUE VIQ 

LE UNA NORMA JURfDICA CON PLENA CONCIENCIA, CON INTENCIÓN, QUE_ 

RIENDO Y ACEPTANDO EL RESULTADO PROHfBIDO POR LA LEY, SERÁ AB

SOLUTAMENTE JUZGADO Y SENTENCIADO POR NO ALCANZ~P. EL DERECHO A 

LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN; ASfMISMO LOS DELINCUENTES QUE INTEN

CIONALMENTE CAUSAN UN DAÑO O PERJUICIO PATRIMONIAL, PUES LA G8. 

RANTfA QUE DEBERAN OTORGAR SERÁ CUANDO MENOS TRES VECES AL DA

ÑO OCASIONADO, 

2.- COOJRID OC OCLITOS Y TOOIOO M:DJO 
ARIMJICO 

Los PROBLEMAS DEL CONCURSO DERIVAN DE LA CONDUCTA REITE

RADAMENTE DELICTOUOSA DE UN MISMO AGENTE O DE LOS RESULTADOS -

OBTENIDOS A VIRTUD DE ELLA, LA PRIMERA HIPÓTESIS QUE SE OFRE

CE ES LA DE LA UNIDAD DE ACCIÓN Y DEL RESULTADO; PERO PUEDEN -

DARSE UNIDAD DE ACCIÓN Y PLURALIDAD DE RESULTADOS, PLURALIDAD 

DE ACCIONES Y UNIDAD DE RESULTADO Y PLURALIDAD DE ACCIONES Y -

DE RESULTADOS, INCRIMINABLES TODOS EN CUANTO A UN MISMO SUJETO. 

UNIDAD DE ACCIÓN Y RESULTADO.- Lo GENERAL ES LA UNIDAD ·· 

DE ACCIÓN Y RESULTADO, SIENDO UNA LA ACCIÓN POR CONSTITUIR UN 

SOLO ACTO U OMISIÓN; PERO TAMBl~N PORQUE INTEGRÁNDOSE LA ACCIÓN 

POR VARIOS ACTOS SE CONSIDERAN TODOS COMO UNO SOLO, CUALOCURRE 

EN EL HOMICIDIO, COMO EJEMPLO, O LAS LESIONES EN RIÑA, CASO -

EN EL QUE EL ACTO SE DESCOMPONE EN VARIOS PARTICULARES INSEPA

BLES TODOS POR LA UNIDAD DE INTENCIÓN: PRIVAR DE LA VIDA -
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O LESIONAR, EL DELITO ES SIEMPRE UNO SOLO EN EL CASO DE UNI

DAD DE ACCIÓN Y DE RESULTADO, HIPÓTESIS ~STA LA MÁS FRECUENTE 

EN LA REAL! DAD, 

UNIDAD DE ACCIÓN Y PLURALIDAD DE RESULTADOS, FENÓMENO -

TECNI CAMENTE LLAMADO CONCURSO O IDEAL O FORMAL, - SE CARACTERl 

lA POR QUE CON UNA CONDUCTA SE COMETEN VARIOS DELITOS, EN EL 

QUE EXISTIENDO UNIDAD DE ACCIÓN, HAY PLURALIDAD DE RESULTADOS. 

COMO EJEMPLO CITAREMOS LA PERSONA QUE CONDUCE UN AUTO DE GRAN 

VELOCIDAD IMPACTÁNDOSE cotnRA UN APARADOR y LESIONA A VARIOS 

TRAi1SEÚNTES; Y DE DONDE RESULTA QUE LA ACCIÓN ES UNA SOLA, 

PERO LOS RESULTADOS SO!l PLURALES, Y POR ELLO LA SANCIÓN ES Dl 

VERSA, 

EN t1UESTHO DERECHO, SIEMPRE QUE CON UN SOLO ACTO O CON 

UUA OMISIO!I SE VIOLEU DIVERSOS TIPOS PENALES QUE SE~ALEN SAM 

CIONES D!Vt.RSAS, SE APLICARÁ LA SAUCIÓ!l DEL DELITO QUE MERE:?,. 

CA MAYOR PE!lA, MISMA QUE PUEDE SER AUMENTADA HASTA UNA MITAD 

MÁS DEL MÁX 1 MO DE SU DURAC 1 ÓN, <ART , 64 CóD 1 GO PENAL) LA - -

GRAN AMPLITUD DE MARGENES Cott QUE CUENTA EL JUlGADOR PARA -

APLICAR LA PENA ENTRE MINIMOS Y MÁXIMOS, LE PERMITE ADECUAR -

LA PE!lALI DAD AL GRl\DO DE PELIGROS 1 DAD DEL AGENTE, 

PLURALIDAD DE ACCIONES Y UN SOLO RESULTl\DO, EL LLAMADO 

DELITO CONTINUO.- ClJAtmo EXISTEN PLURALIDAD DE ACCIONES PARCIA 

LES QUE CONCURREN PARA ltlTEGRAR U!! SOLO RESULTADO, ES DECIR -

UN SOLO DELITO. !EllENOO DECIH QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DE. 

LITO CONTINUO ES ACJU:L EN QUE SE PROLOHGA SIN INTERRUPCIÓN POR 

MÁS O MENOS TIEMPO LA ACCIÓN O LA OMISIÓN QUE LO CONSTITUYEN. 
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AL EFECTO DICE PESSINA: "DELITO CONT[NUO ES UNA REPETICIÓN DE 

ACTOS CRIMINOSOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO Y DiSTINTOS ENTRE -

sr, PERO UNIDOS EN UNA SOLA CONCIENCIA DELINCUEllT~ PORQUE VAN 

DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE UN MISMO PROPÓSITC• CRIMINOSO"B, 

PLURAL! DAD DE ACCIONES Y DE RESULTADO~, L:...,•MADOS POR -

LA TtCNICA JURIDICA CONCURSO REAL O MATERll1L.- P'.JR ÚLTIMO, -

PUEDE DARSE PLURALIDAD DE ACCIONES CON PLURl1LIDAD DE RESULTA

DOS ENTONCES ESTARÁ EN PRESENCIA DE DELITOS DIV[RSCS QUE DAN 

LUGAR AL CONCURSO REAL O MATERIAL. DEBE DECIRSE QUE SI EL S~ 

JETO NO HA S 1 DO SENTEtlC l 1\DO POR rntlGUNO DE LOS DEL! TOS EN - -

NUESTRO DERECHO PROCEDE LA ACUMULACIÓN, Y SE DARÁ ~STí\ S18'1'RE 

QUE UN SUJETO ESTt PROCESADO A LA VEZ POR VARIOS DELITOS EJE

CUTADOS EN ACTOS DISTINTOS, SI NO SE HA DICTADO ANTES :unrn
CIA IRREVOCABLE Y LA ACCIÓN PARA PERSEGUIRLOS NO ESTÉ PRbOHTA. 

ADEMÁS DE LA PLURALIDAD DE ACCIONES Y DE RESULTADOS, EL 

CONCURSO REAL O MATEHIAL, QUE DA LUGAR A LA ACUMULACll'.ltl, RE-

QUIERE UNIDAD DE AGE!ITE, DISTINTAS ACCIONES INDEPENDIENTES Y 

AUSEtlC !A DE SENTENC !A FIRME SOBHE TODO LAS INFRACC l OMES ACUM!J 

LABLES, cotm IC IÓN QUE SUBS l STE CUANDO UNO DE LOS DEL! TOS COME. 

TIDOS ANTES DE LA CONDENA POR OTRO DELITO, SEA DESCUBIERTO O 

SE COMETA DURANTE EL PROCESO QUE MOTIVE tSTE, 

EN CUANTO A LA PEtlA OUE DEBE APLICARSE EN EL CASO DE COt! 

CURSO REAL, NUESTRO DERECHO ESTABLECIÓ UN SISTEMA QUE TOMANDO 

COMO BASE LA PENA PROGRESIVA ÚNICA, PERMITE LLEGAR HASTA LA 

ACUMULACIÓN MATERIAL SEGÚN LA TEMIBILIDAD DEL SUJETO APRECIADA 

8.- "ELEMENTOS OC Ü:RECHO PENAL", f'ESSINA ENRIQUE, PÁG. 672. 
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ESTA 
SALIR 

NJ DEBE 
HWLI01ECA 

EN FUNCIÓN DEL CRITERIO DEL JUZGADOR: EN CASO DE ACUMULACIÓN 

SE IMPONDRÁ LA SANCIÓN DEL DELITO MAYOR, QUE PODRÁ AUMENTARSE 

HASTA LA SUMA DE LAS SANCIONES DE LOS DEMÁS DELITOS, SIN QUE 

NUNCA PUEDA EXCEDER DE CUARENTA AÑOS, TENIENDO EN CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL ARTICULO 52 DEL CóDIGO PENAL (ART, 64 DEL 

CóD 1 GO PENALl , 

LA DIFERENCIA PROCESAL ENTRE REINCIDENCIA Y ACUMULACIÓN 

O CONCURSO REAL, ES QUE EN LA PRIMERA HA RECAÍDO SENTENCIA -

F 1 RME CON RELACIÓN A ALGUNO DE LOS DELITOS Y EN LA SEGUNDA NO 

LO HAY POR NINGUNO. HAY REINCIDENCIA SIEMPRE QUE EL CONDENA

DO POR SENTEtKIA EJECUTORIADA DICTADA POR CUALQUIER TRIBUNAL 

DE LA REPÚBLICA O DEL EXTRANJERO COMETA UN NUEVO DELITO, SI 

NO HA TRM~SCURR IDO DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA O DES

DE EL INDULTO DE LA MISMA, UN TÉRMINO IGUAL AL DE LA PRESCRie_ 

CIÓN DE LA PENA, SALVO LAS EXCEPCIONES FIJADAS EN LA LEY 

U\RT, 20 DEL CóD 1 GO PENAL), POR NUEVO DEL HO SE ENT 1 ENDE 

TAMBl~N LA TENTATIVA, YA QUE ES PENALMEHTE RESPONSABLE DE ES

TE GRADO DE EJECUCIÓN. 

TERMINO MEDIO ARITMETICO 

EL SISTEMA QUE SE SIGUE EN EL CóDIGO PrnAL PARA LA INDI

VIDUALIZACIÓN DE LA PENA ES EL DE FIJAR UN MINIMO Y UN -

MÁXIMO, PARA QUE DENTRO DE ELLO LOS JUECES FIJEN LA PENA QUE 

ESTIMEN MÁS CONVENIEtlTE Y A LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONAL[$ DEL 

ACUSADO Y A LAS EXTERNAS EN LA COMISIÓN DEL DELITO, AL HABLAR 

EL TEXTO CONSTITUCIONAL DE DELITO QUE MEREZCA SER CASTIGA 



-80-

DO CON UNA PENA MAYOR DE Cl~CO AÑOS DE PRISIÓN ORIGINALMENTE, 

PARA RESOLVER SOBRE UNA PROCEDENCIA DE UNA LIBERTAD CAUCIO--

NAL, SOLAMENTE SE ATEIWIÓ AL TÉRMINO MÁXIMO DI:. ~A PENA ESTA-

BLEC IDA EN LA LEY, PERO POSTERIORMENTE LA GARANT i A CONST IT!J-

CIONAL FUÉ AMPLIADA AL TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO QUE RESULTARÁ 

DE LA SUMA DE LOS TÉRMINOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS, 

EN EL CALCULO QUE SE HAGA PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA 

O IMPROCEDENCIA DE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN SOLICITADA, SE -

PUEDEN PRESENTAR TRES SITUACIONES DIVERSAS: 

A),- CUANDO EL PROCESO SEA SEGUIDO POR UN SOLO DELITO -

BASTARÁ TOMAR LOS TtRMINOS MfNIMOS Y MÁXIMOS, SUMARLOS v !)IVl 

DIR EL PRODUCTO ENTRE DOS, PARA QUE DE ESA OPERACIÓN RESULTE

EL TÉRMINO MEDIO CORRESPONDIENTE A LA PENA APLICABL~. 

PERO EL HECHO DE QUE SE TRATE, PUEDE VENIR ASOCIADO A 

CIRCUNSTANCIA ATENUANTES O AGRAVANTES, O A CIRCUNSTANCIAS MO

DIFICATIVAS O CALIFICATIVAS DE LA PENA. 

DE LAS PR !MERAS, L/\ SUPREMA CORTC DE JUSTI Cl A DE LA NA-

CIÓN HA ESTABLECIDO JURISPRUDENCIA EN EL SENTIDO DE QUE NO

DEBEN DE SER TOMADAS EN CONSIDERACIÓN PARA RESOLVER SOBRE LA

PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN, SINO RESERVADAS PARA 

SER ESTUDIADAS EN SENTENCIA DEFINITIVA, 

EN CAMBIO, LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS O CALIFICATIVAS -

DEL DELITO, SEA QUE CONCURRAN EN BENEFICIO O EN PERJUICIO DEL 

ACUSADO, DEBEN SER ATENDIDAS CON FUNDAMENTO EN LA ns1s 

JURISPRUDENCIAL QUE PREVIENE QUE: "AL RESOLVER SOBRE LA CONCE 
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S!ClN DE LA LIBERTAD CAUCIONAL, DEBEN TENERSE EN CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS DE LA NATURALEZA DEL HECHO Y LA 

RESPONSAB 1 L1 DAD PENAL QUE ~STA PRODUCE PARA EL ACUSADO"g, 

EL cOD 1 GO PENAL FRENTE A LAS e 1RCUtlSTANC1 AS MODI F 1CAT1 -

VAS O CALIFICATIVAS SIGUE UN DOBLE SISTEMA: UNAS VECES SEÑALA 

LOS TtRM!NOS MIN!MO Y MAX!MO PARA QUE LOS JUECES, EN USO DE -

SU LIBRE ALBEDR[O, ELIJAN LA DURAC!ClN MAS CONVENIENTE, Y EN -

OTRAS, LA LEY SE LIMITA A ESTABLECER QUE LA PENA DEBERÁ SER -

AUMENTADA EN UN TERCIO, EN LA MITAD O EN DOS TERCIOS DE LA D~ 

RACIÓN our: CORRESPOflD,\ AL DELITO PR!tlCIPAL, COMO EJEMPLO TEN~ 

MOS EL GEL!TO DE LESIONES CON PREMEDITACIÓN O VENTAJA (ART, -

298 DEL CóDIGO PENAL). 

B) • - CUMIDO EL PROCESO SEA SEGU 1 DO POR DOS O MAS DEL! TOS 

Y HAYA ACUMUL~C!Ótl REAL• Y EN ESTE CASO NO HAY PROMEDIO ARIT

M~TICO QUE CALCULAR, EL JUEZ PARA CONCEDER O NEGAR LA LIBER

TAD BAJO CAUCIÓtl QUE SE SOLICITE, HABRA DE ATENERSE A LOS Dll 

PUESTO Ell LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 556 DEL CóDIGO DE PROCE,. 

D !M !ENTOS PENALES PARA EL Di STR !TO FEDERAL QUE D l CE: "EN CASO 

DE ACUMULACIÓil SE DEBERÁ l\TEllDER AL MÁXIMO DE LA PEllA PARA EL 

DEL! TO MÁS GRAVE", 

el.- CUANDO EL PROCESO SEA SEGUIDO POR VARIAS V!OLAC!O--

NES A LA LEY PENAL, COMETIDAS Erl UN SÓLO ACTO, ES DECIR, EN 

LOS CASOS EN QUE NO HAY ACUMULACIÓN REAL, S!MO IDEAL, TAMPOCO 

ESTÁN PREV l STO Etl LA LE Y. 

SIN EMBARGO, SE DEBE RECORDAR QUE EN ESTOS CASOS, LA PE-

9.- ltfl)f(!~E RENDIDO,, LI\ s.c.J.N .. 1986, 3A. PARTE, TRrns. CoLG. DE [!R
euno EN 11\T. Pi:NAL. pf,/.j, 12. 



-82-

NA, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO PENAL, ESTARÁ 

COMPUESTA POR DOS ELEMENTOS; UNO, EL DE LA PEN~ CORRESPONDIEU 

TE AL ASPECTO MÁS GRAVE DEL ACTO DELICTUOSC, V DrQO QUE CON-

SlST!RÁ EN UN AUMENTO HASTA DE LA MITAD MÁS, o¿L ~ÁX!MO DE SU 

DURACIÓN, POR EL ASPECTO MÁS LEVE DEL PROPIO AC;u. CONSECUE~ 

TEMENTE, EL TtRMINO MÁXIMO DE LA PENf, SE PCDR,Ó 'i"R AUMEllTANDO 

HASTA EN UNA MITAD MÁS DE SU DURAC!Ó~. 

3) , - BREVE ANAL! S 1 S DEL ARTICULO 13 
CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 18,- "SOLO POR DELITO QUE MEREZCA PENA CO!<PO~AL 

HABRÁ LUGAR A PRISIÓN PREVENTIVA," 

LA PRISIÓN PREVENTIVA HA SIDO DEFINIDA COMO ESTADO DE -

PRIVACIÓN DE LIBERTAD QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 1MPONE AL

PROCESADO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DEL PROCESO, A F 1 t~ DE ASf~ 

GURAR LA ACTUAC!Ófl EFECTIVA DE LA LEY PENAL, 

Es PUES, POR DEF1:11c16N, LA PRISIÓN PRE'/EllTUA. uru, MED[ 

DA CAUTELAR, UNA PROVIDENCIA QUE DEBE DECRETAR EL ÓRGAtlO JU--

RlSDICCIONAL CON UN DOBLE FIN: ALEJAR EL PELIGRO DE QUE EL -

ACUSADO ELUDA EL JUICIO Y LA PROBABLE SANCIÓN QUE SE LE lMPOf.!. 

GA EN CASO DE SER CULPABLE Y POR OTRA, LA DE FACILITAR LA AC

TUACIÓN DE LA LEY, PUES DE NO ESTAR EL REO PRESENTE, LA CONTL 

NUAC!ÓN DEL PROCESO SERIA IMPOSIBLE. 

LA PRISIÓN PREVENTIVA ES LA MEDIDA CAUTELAR MÁS PENOSA Y 

MÁS DURA QUE SE PUEDA IMPONER A UNA PERSONA QUE NO HA SIDO TQ 
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DAV[A DECLARADA CULPABLE DEL ACTO AtlT !SOCIAL 1l· 1E SE LE IMPUTA, 

PERO QUE ES NECESARIA, FRENTE A LA COMISIÓN DEL DELITO Y EN -

ATENCIÓN A LAS PRESUNCIONES QUE SURGEN DE L1\S íi<iMERAS DILIGEti 

CIAS PRACTICADAS Etl LA AVERIGUACIÓN. 

LA PR 1S1 ÓN PREVENT 1 V,\ SE HllCli• EN EL MúMENT:. M 1 SMO DE LA 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. PERO su; SFECTOS HAN 

DE RETROCEDE AL DIA DE LA DETENC 1 Útl C DE -A EJF !JC hÍ/l DE LA OR 

DEN DE APREHENSIÓN Y NO TERMINA SINO EN LA FECHA Eh QUE LA SEN 

TENCIA QUE SE PRONUNCIE CAUSE EJECUTORIA, 

SE PUEDE AFIRMAR OUE ESTE ARTICULO VIENE A SER LA D!RE~--

TRIZ BÁSICA DE LA POLITICA PENITEtlCIARIA MEXICANA, LA Ql!E NO 

EXISTIA EN LA CONSTITUCIÓN ANTERIOR, 

ESTE MANDATO HA CONSERVADO, NO OBSTANTE, LA IOE1\ CENTPAL 

PRECISÁNDOSE EN LA IDEA VIGENTE EL QUE HABRÁ LUGAR A PRISIÓN -

PREVENTIVA ÚNICAMENTE POR DELITO QUE AMERITE PENf1 COHPOllAL, LO 

QUE DE ACUERDO COll Lf, ltHERPRETACIÓtl DEL TtRMitlO ES SIMPLEMErl

TE PENA DE PRISIÓN, EL TEXTO ACTUAL DIÓ UilA IDEA M1\S CLARA DE 

LA VOLUNTAD DEL CONSTITUYENTE, PUES CUANDO EL DELITO MATERIA -

DE LA ACUSACIÓN ES DE AQUELLOS SANC 1 ONADOS CON PEN1i AL TERNA T ¡ -

VA O MULTA, EN NINGÚN CASO DA LUGAR A LA MATERIAL RESTRICCIÓtl 

DE LA LIBERTAD Y QUEDA ÚNICAMENTE SUJETO A PROCESO DENTRO DE -

LA CONNOTACIÓN TtClllCA QUE TIENE EL T~RMINQ; ELLO ES, EL ltlDI

VIDUO QUEDA BAJO EL IMPERIO DEL JUEZ, PERO DISFRATANDO MATERIAL 

MENTE DE LA LIBERTAD DE DESPLAZAMIENTO DENTRO DE LA JUR!SDIC-

CIÓN DEL TRIBUllAL /\L QUE ESTÉ SUJETO. 
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AL ESTABLECER EL ARTICULO CITADO QUE EL SITIO DE LA PRl

SIÓll PREVENTIVA SERÁ DISTINTO AL DESTINADO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LAS PENAS Y QUE ESTARÁN COMPLETAMENTE SEPARADOS, TIENE SU 

RAZÓH DE SER EN LA CONSIDERACIÓN DE QUE QUIEN ESTÁ PREVIAMEUTE 

DE TEN IDO DEBE ÚN 1 CAMENTE ESTARLO CON F 1 NES DE ASEGURAM 1 ENTO, 

SIN PERJUICIO Y DESDE EL PRIMER MOMENTO PUEDAN IRSE INCULCAN

DO EN ~L DETERMINADAS INCLINACIONES O IMPONltNDOLE UNA DETER

M 1 NADA FORMA DE COMPORTAM 1 ENTO, 

CUALlU 1 ER;\ QUE ~E,\ LA lriST 1 TUC IÓN EN LA QUE EL 1 NTERNO -

ENCUENTRA, DE ACUERDO CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL LA PENA -

PRIV1>f!VA DE LIBERTAD DEBE COMPURGARSE CON TRABAJO, NO VUUIE

RAIWü LO ESI A TU ÍDO POR EL ART ¡CULO 5o. CorlST 1TUC1 ONAL1 YA QUE 

SE TRf1TA DE '.IN MMlDAMIEilTD DE IGUAL EllTIDAD; AHORA BIEN, A -

V!RlUD DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL Y -

COMO TODO SISTEMA PENAL DEBE ORGANIZARSE SOBRE LA BASE DEL 

TRADAJO COMO MEDIO DE REGEHERACIÓN, RESULTA QUE EL RECLUSO 

TAMBltN POR MANDATO DE LEY FUNDAMENTAL ESTÁ OBLIGADO A TRABA

JAR Y EN CONSECUE~CIA COMO LAS L~ES SECUNDARIAS NO PREVEEH 

LA PE!lA DE TRAB~.JO cm10 SMlCIÓ!l ESPECIFICA DEBE CONCLUIRSE 

QUE EL REO PRIVADO U~ SU LIBERTAD ESTA OBLIGADO A TRABAJAR. 

LA DISPOSICIÓN TRANSCRITA ESTÁ EN !tlTIMA RELACIÓN CON LA 

SEGUNDA P~RTE DEL r,RT!CULO 16 Cor1STITUCIONAL QUE HACE FACTI-

BLE LA ORDEN DE APREHEllS l ÓN O DETEtK 1 Ó!I SOLO CUANDO SE TRATE 

DE un DELITO QUE SE CASTIGUE LEGALMENTE con PENA CORPORAL. 
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LA APREHENSIÓN O DETENCIÚN DE UNA PERSONA ES EL ACTO QUE 

ORIG!tlA LA PRIVACIÓN DE SU LIBERTAD. ACTO QUE BIEN SE PROLOt! 

GA POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL PROCESAMIENTO, O BIEN HASTA 

SENTENCIA QUE EL JUEZ ltlSTRUCTOR DICTE AL PROCESADO. 

EN EL PRIMER CASO, NO SE ESTA EN PRESENCIA DE UN FALLO, 

SINO ANTE LA ORDEN DE PRISIÓN PREVENTIVA O DE APREHENSIÓN PA

RA QUE LA PERSONA QUEDE A DI SPOS I C ION DE LA AUTOR 1 DAD JUD I - -

CIAL. ESTE PROVEIDO ES EL QUE ESTRICTAMENTE MARCA EL COM!Et!. 

za DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, AUNQUE DE HECHO SE INICIA DESDE 

EL MOMENTO DE QUE LA PERSONA QUEDE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORl 

DAD JURISDICCIONAL. Es DECIR, SE DESPRENDEN DOS SITUACIONES 

DE LO ANTES Dl~HO Y OUE SON A SABER: A) AQUEL QUE EMPIEZA EN 

EL MO~IEllTO Etl QUE EL SUJETO QUEDA BAJO LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

BIEN SEA P~~ EFECTO DE LA ORDEN DE APREHENSIÚN O DE SU CON- -

SIGNACIÓI~ POR EL MtlllSTERIO PúBLICO Y QUE ABARCA DESDE EL AU

TO DE FORMAL PRISIÓN O EL DE LIBERTAD POR FALTA DE MtR!TOS; Y 

B) EL QUE COMIENZA A PARTIR DE DICHO AUTO DE FORMAL PRISIÓN -

HASTA OUE SE PRONUNCIE SENTENCIA EJECUTORIADA EN EL JUICIO MQ 

TIVADO POR EL HECHO DELICTIVO DE QUE SE TRATE. 

AHORA BlElj, COMO PODEMOS OBSERVAR, Ell EL ARTICULO A ESTJ.[ 

D 10 NOS MEl~C l ONA EL CONST! TUYENTE "PENA CORPORAL", Y S 1 POR 

PEI~ CORPORAL SE HA DE ENTENDER AQUELLA QUE EN SU PERSONA HA 

DE SUFRIR EL IMPUTADO, EL CONCEPTO DE LA MISMA HA VARIADO SE

GÚN LA EPOCA, PUES ANTIGUAMENTE PENA ERA LA DE MUERTE, DE MU

TILACIÓN, DE ~!COTA, AZOTES, ETC., POSTERIORMENTE EN TIEMPOS 
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MÁS RECIENTES TRABAJOS FORZADOS," RACIONES DE FAN Y AGUA ENTRE 

OTRAS, PERO QUE EN LA ACTUALIDAD HAN QUEDADO P~CUCIDAS A UNA 

SOLA, LA PRIVATIVA DE LIBERTAD, 

LA PREVENCIÓN DE LA LEY EN EL SENilDO DE OvE SOLO POR DE. 

LITOS QUE MEREZCAN PENA CORPORAL HABR/i LUGAR A ;R!SIÓN PREVEtl 

TIVA, PARA LA tPOCA QUE SE VIVE ES TAN OilVlO Y El!:f1ENTAL QUE 

SE HA CONVERTIDO EN UN AXIOMA DEL DERECHO Y POR LO ,'1JSMO NO -

REQUIERE DEMOSTRACIÓN. 

BREVE ANALISIS DEL ARTICULO 
19 

CONSTITUCIONAL 

REZA EL ARTICULO ANTES CITADO EN LA PARTE QUE NOS INTERE. 

SA: "NINGUNA DETENCIÓN PODRÁ EXCEDER DEL T~RMINO DE TRES 

D!AS, SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON AUTO DE FORMAL PRISIÓN", 

AUNQUE SUBSTANCIALMENTE ID~NTICO AL DE LA CONSTITUCIÓN -

DEL 57, QUE ES SU ANTECEDENTE INMEDIATO, EL ARTICULO 19 DE 

NUESTRA CONSTITUCIÓN VIGENTE DEFINE Y ASEGURA LA GARANTIA EN 



- 87 -

FORMA MÁS COMPLETA; YA QUE AQUELLA NO HAC[A EXIGIBLES LOS RE

QUISITOS MEDIANTE LOS CUALES DEBE DICTARSE UN AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN. 

POR OTRA PARTE, CON OBJETO DE EVITAR QUE EL PROCESADO -

PUEDA QUEDAR s l N LOS ELEMErnos NE CESAR 1 os DE DEFENSA, PROH !BE 

CAMB !AR ARB l TRAR 11\MEIHE LA NATURALEZA DE UN PROCESO, ESTABLf. 

CE EL ARTICULO 19 UU TIÓRM!NO DE SETENTA Y DOS HORAS QUE CONTA 

DOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE EL MINISTERIO PúBLICO PONE AL 

PRESUNTO EJECUTOR DE UN HECHO DELICTUOSO EN MANOS DEL Juez -

SON EL PLAZO MÁXIMO DE QUE DISPONE tSTE PARA DICTAR UN AUTO -

DE FORl'.AL PRIS!ÓIL ESTE TfRM!tlO ESTABLECE, EN PRIMER LUGAR,

UNA GA:<MIT!A PROTECTORA DE LA LIBERTllD DEL HOMBRE, Y EN SEGUN 

DO UNA OBUGllCIÓtl A CARGO DE LAS AUTORIDADES QUE RODEAN O 

CONSIENTEN LA DETENCIÓN. 

LAS MEDIDAS DE COERCIÓN PERSONAL, LA DETENCIÓN ADMINIS-

TRATIVA Y LAS ORDENES DE APREHENSIÓN, INVARIABLEMENTE REPRE-

SENTAN UN CONFLICTO DE INTERESES: POR UNA PARTE, ES NECESARIO 

E INSUSTITUIBLE ASEGURAMIENTO DE LA PERSONA DEL PRESUNTO RES

PONSA.'.lLE, SIN EL QUE LA LEY PENAL NO PUEDA TENER REALIZACIÓN; 

POR OTRA, EL DERECHO A LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO QUE SE VE -

CONCULCADO Y AGREDIDO· PARA CONCILIAR LOS EXTREMOS Y SUAVl--

ZAR LOS EFECTOS DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, SE HA PENSADO 

EN QUE LA DETENCIÓN O LA APREHENSIÓN NO SEA SINO UNA INTERRUe_ 
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CIÓN, LO MAS BREVE POSIBLE, EN EL DERECHO A U LIBERTAD. POR 

ELLO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE REALliA UNA DETENCIÓN O 

CONSUMA UNA APREHENSIÓN, TIENE LA OBLIGACIÓN DE PONER AL DET~ 

NIDO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL A l.'. MAYOR BREVE

DAD POSIBLE, Y ~STA A SU VEZ, EN EL T~RMINO PERENTORIO DE 

TRES DIAs, TRAS DE TOMAR AL DETENIDO su DECLARf,CiÓN PREPARATQ_ 

RIA, RESOLVER SOBRE SU FORMAL PRISIÓN O SU SOL 1 '.JU. POR FALTA 

DE M~RITOS, 

DE ESTA SUERTE, EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN ES LA DETERMI

NACIÓN JUDICIAL QUE PONE FIN A LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD -

QUE RESULTÓ DE UNA DETENCIÓN ADMINISTRATIVA O DE LA EJECUCIÓN 

DE UNA ORDEN DE APREHENSIÓN Y CUYO EFECTO SERÁ EL DE QUE EL -

DETENIDO QUEDE EN LIBERTAD O INICIE SU PRISIÓN ~REVEilTIV;, CON 

MOTIVO DEL PROCESO QUE SE LE SIGUE POR EL DELITO IMPUTf,DO. 

COMO ANTERIORMENTE LO MANIFESTAMOS, EL corlSTITUYENTE DEL 

17 CONSERVÓ LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL ARTICULO 19 CONSTITUCIO

NAL, PERO ELEVÓ A RANGO DE GARMH [A 1 ND IV !DUAL LA COMPROBA- -

CIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y LA CONSTATACIÓN DE DATOS QUE - -

HAGA PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO COMO REQUISITO -

DE FONDO INDISPENSABLES PARA DICTAR EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN; 

MANDAMIENTO QUE PUEDE JUSTIFICAR LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA 

MAS DE SETENTA Y DOS HORAS. EN EL ANTIGUO TEXTO COSNTITUCIO

NAL SE CONSIGNABA SIMPLEMENTE "NINGUNA DURACIÓN PODRÁ EXCE-

DER DE TRES D[AS SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON AUTO DE FORMAL PRl 

SIÓN Y LOS DEMÁS REQUISITOS QUE ESTABLEZCA LA LEY", DE LO QUE 
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SE PUEDE OBSERVAR QUE LA REFORMA CONSTITUCIONAL INCORPORÓ CO

MO GARANT[AS LOS REQUISITOS DE FORMA Y FONDO DE LO QUE EN LA 

VIEJA TECNICA SE CONOC[A COMO AUTO MOTIVADO DE PRISIÓN, CONO

CIDO EN NUESTROS D [AS COMO AUTO DE FORMAL PRISIÓN, Es 1 NTER.E. 

SANTE NOTAR QUE LA REFORMA CONSTITUCIONAL TUVO ORIGEN EN LAS 

CORRIENTES PROCESALES VIGENTES EN LA ~POCA, 

EL CUERPO DEL DELITO DEBE SER ENTENDIDO COMO LA FASE EX

TERNA DE LA INFRACCIÓN, ELLO ES, COMO LA MANIFESTACIÓN OBJE

TIVA DEL TIPO DEBE ENTENDERSE QUE SI LA EXISTENCIA DE UN PRO

CESO SIGNIFICA UNA MUY SERIA MOLESTIA PARA EL ACUSADO, LA LEY 

PROCURA QUE CUANDO MEtlOS EXISTA PLENA DEMOSTRACIÓN DE LA EXl.S. 

TEtlCIA DEL HECHO, PUES SE SEGUIRÍA GRAVE PERJUICIO A LA SEGU

RIDAD JUR[DICA CUANDO SE SOMETIERA A JUICIO A UNA PERSONA POR 

UN HECHO CUYA EXISTENCIA EN ÚLTIMO TERMINO NI SIQUIERA ESTU-

VIERA ACREDITADA, 

LA NOCIÓll DEL CUERPO DEL DELITO ES IMPERSONAL NECESAR !A

MENTE Y CON ELLO SE SIGNIFICA QUE NO ES RELATIVA AL ACUSADO -

S 1 NO AL HECHO; AL DARSE PRO COMPROBADO EL CUERPO DEL DELITO -

SE AFIRMA LA EXISTENCIA EN EL MUNDO FENOMENOLÓGICO DE UN ACOti 

TECIMIENTO T[PICO, 

CUANDO LA CONSTITUCIÓN EXIGE LA EXISTENCIA DE DATOS BAS

TANTES Pf1RA HACER PROBABLE LA RESPONSAB 1 LI DAD DEL ACUSADO, -

QUIERE DECIR QUE LOS EXISTENTES PRODUZCAN UNA PROBABILIDAD RA 

CIONAL RESISTENTE AL ANÁLISIS CRIT[co; SE TRATA DE UNA CUES-

TIÓN DE GRADO DISTINTA EN EL MOMENTO PROCESAL DEL AUTO DE FOR 
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MAL PRISIÓN Y LA SENTENCIA DEFINITIVA; LA FALTA DE PRUEBA PL~ 

NA RESPECTO A LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO, CCLOCA AL JUEZ 

LA INELUDIBLE OBLIGACIÓN DE DICTAR SENTENCIA AB50LUTORJA, 

ÜTRA INNOVACIÓN FUNDAMENTAL QUE COMPRENDE EL ARTfCULO 19 

CONSTITUCIONAL, A PARTIR DE LA REFORMA DEL 17 ES EL PÁRRAFO -

SEGUNDO EN EL QUE A LA LETRA SE CONSIGNA: "TODO PROCESO SE SE. 

GU IRÁ POR EL DEL! TO O DEL! TOS SEÑALADOS EN EL AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN, SI EN LA SECUELA DE UN PROCESO APARECE QUE SE HA CO

METIDO UN DELITO DISTINTO DEL QUE SE PERSIGUE, DEEcRÁ AQUEL -

SER OBJETO DE ACUSACIÓN SEPARADA SIN PERJUICIO DE QUE DESPUtS 

PUEDA DECRETARSE LA ACUMULACIÓN SI FUERE CONDUCENTE". 

ESTE PÁRRAFO ES NUEVO Y, A NO DUDARLO, CONSTITUYE LA EX

PRESIÓN DE UNA FORMA DE GARANT!A PURAMENTE PROCES1\L Er1 BEt;CFJ_ 

CIO DEL PROCESADO Y QUE FACILITA LA TRAMITACIÓN DE CUALQUIER 

PROCESO; LO PRIMERO, PORQUE, SI EN EL CURSO DE LA AVERIGUA- -

CIÓN PROCESAL VA APARECIENDO LA PRUEBA DISTINTA A LA COMPREN

DIDA EN EL AUTO DE FORMAL PR 1 S IÓN ESTARÁ EL ACUSADO EN APTITUD 

DE DEFENSA SI SE HACE LA COMPULSA CORRESPONDIENTE Y EL PROCE

SO SE SIGUE ÚNICAMENTE COMPRENDIENDO LOS HECHOS MATERIA DEL_ 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL INICIAL! LO SEGUNDO, PORQUE SI -

EN UN SOLO JUICIO SE LLEVARA LA AVERIGUACIÓN CORRESPONDIENTE 

A VAR !AS CONDUCTAS ENCONTRÁNDOSE UNA DE ELLAS EN EL MOMENTO -

PROCESAL DE AVERIGUACIÓN Y LOS DEMÁS APENAS BOSQUEJADOS, LLE

GARfA A UN ESTADO DE CONFUSIÓN O BIEN, A UNA LENTITUD POCO -

DESEABLE. 

CuAtmo l.A CONSTITUCIÓN EXIGE QUE "SI EN EL CURSO DEL PRQ 
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CESO APARECIERE QUE SE HA COMETIDO UN DELITO DISTINTO DEL QUE 

SE PERSIGUE DEBERÁ SER OBJETO DE ACUSACIÓN SEPARADA, ESTÁ CLA 

RAMENTE SIGNIFICANDO QUE ADEMÁS DE NECESITARSE UN NUEVO EJER

CICIO DE LA ACCIÓN PENAL SE FORMA NUEVO EXPEDIENTE PRINCIPIÁ~ 

DOSE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ES NECESARIO, A MENOS QUE DE

MANERA FLAGRANTE APAREZCAN ACREO IT ADOS LOS EXTREMOS DEL 16 -

CONST ITUCIONAU PERO AÚN EN ESE CASO LA COMPULSA ES INDISPEN

SABLE Y DEBERÁ EL MINISTERIO PÚBLICO ACTIVAR LA JURISDICCIÓN -

MEDIANTE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE, 

LA PARTE ÚLTIMA DEL ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL ES IDEOLQ 

G!CAMENTE LA MISMA EN LA CONSTITUCIÓN DEL 17 EN RELACIÓN CON

LA DEL 57, NO OBSTMHE, EL CAMBIO GRAMATICAL, Y ES A NO DUDAB. 

LO, L~ EXPRESIÓN ÚLTIMA DE PROHIBICIÓN DE LA COACCIÓN SOBRE -

EL ACUSADO PAPA QUE )ECLARE EN SU CONTRA Y QUE SE CONSIGNA EN 

LA FRACCIÓN !I DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL, 

U\S CALIFICATIVAS DEL DELITO 

Los DELITOS CON PENALIDAD AGRAVADA RECIBEN EL NOMBRE DE

CALIFICADOS Y, POR TAL MOTIVO, SE DENOMINAN CALIFICATIVAS DE

LOS DELITOS, A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LA LEY TOMA EN CUENTA -

PARA AGRAVAR LA PENALIDAD DE ESA:> INFRACCIONES, LAS CUALES A

SABER SON: LA PREMEDITACIÓN, LA ALEVOS fA, LA VENTAJA Y LA --

TRAICIÓN, VIOLENCIA, PANDILLA, ETC. 

HAY PREMEDITACIÓN: SIEMPRE QUE EL REO CAUSE INTENCIONAL 
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MENTE UN DAÑO, DESPUES DE HABER REFLEXIONADO 50BRE EL DELITO -

QUE VA A COMETER, (ART. 315 PÁRRAFO 2o.) 

SE ENTIENDE QUE HAY VENTAJA: 

1.- CUANDO EL DELINCUENTE ES SUPERIOR EN FUE~ZA FÍSICA AL 

OFENDIDO Y ~STE NO SE HALLA ARMADO. 

11.- CUANDO ES SUPERIOR POR LAS ARMAS QUE EMPLEA, POR SU 

MAYOR DESTREZA EN EL MANEJO DE ELLAS, O POR EL NÚMERO DE LOS -

QUE LO ACOMPAÑAN; 

111.- CUANDO SE VALE DE ALGÚN MEDIO QUE DEBILITA LA DE--

FENSA DEL OFENDIDO, Y 

IV.- CUANDO ESTE SE HALLE INERME O CAÍDO Y AQl!EL ARMADO O 

DE PIE. 

LA VENTAJA NO SE TOMARÁ EN CUENTA EN LOS TRES PRIMEROS 

CASOS. SI EL QUE LA TIENE OBRASE rn DEFENSA LEGÍTIMA, tll rn 
EL CUARTO, SI EL QUE SE HALLA ARMADO O DE PIE FUERA EL AGREDI

DO, y, ADEMÁS HUBIERE CORRIDO PELIGRO SU VIDA POR NO APROVC- -

CHAR ESA CIRCUNSTANCIA. (ART. 316 C.P.J 

LA ALEVOS[A,- ESTA CALIFICATIVA LE PREVEE EL ARTÍCULO ---

318 Y LA DEFINE COMO EL ACTO DE SORPRENDER A ALGlllEN INTENCIO

NALMENTE, DE IMPROVJSO,O EMPLEANDO ASECHANZA U OTRO MEDIO QUE 

NO DE LUGAR A DEFENDERSE UI EVITAR EL MAL QUE SE LE OUIERA -

HACER, 

DEL TEXTO ANTES TRAUSCRITO SE DERIVAN TRES DISTINTAS FO& 

MAS ALEVES, DERIVADAS TUDAS ELLAS DEL HECHO DE SORPRENDER IN

TENCIONALMENTE A LA VICTIMA, SORF•RENDER EQUIVALE A COGER A AL 
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GUIEN DESPREVENIDO, DESAPERCIBIDO, DESCUIDADO, ETC, 

1.- SORPRENDER INTENCIONALMENTE A ALGUIEN DE IMPROVISO O 

SEA, SÚBITAMENTE, INESPERADAMENTE, CUAtlDO MENOS LO ESPERE, 

11 , - SORPRENDER lllTENCIONALMENTE A ALGU 1 EN EMPLEANDO ASf. 

CHANZA, ES DECIR VALl~NDOSE DE ENGAÑOS O ARTIFICIOS, PARA 

HACER DAÑO. 

111.- SORPRENDER INTENCIONALMENTE A ALGUIEN EMPLEANDO -

CUALQUIER OTRO MEDIO QUE NO DE LUGAR A DEFENDERSE NI EVITAR -

EL MAL QUE SE LE QUIERE HACER, 

TODOS ESTOS CASOS SE CARACTERIZAN POR LA BÚSQUEDA DE UN 

ESTADO OBJETIVO DE INDEFENSIÓN DE LA VfCTIMA; EN ESA CIRCUNS

TAtlCIA SE FUNDA LA RELEVANCIA JURIDICA DE LA CALIFICATIVA, 

COr!VIENE HACER NOTAR QUE CADA UNA DE ESTAS FORMAS DE Alf. 

vosfA, NO EXCLUYEN FORSOZAMENTE A LAS OTRAS; FRECUENTEMENTE -

EN UN CASO CONCRETO SE REUNEN DOS Y HASTA LAS TRES FORMAS DE 

ALEVOSÍA AL MISMO TIEMPO, 

UNA DE LAS FORMAS, MÁS NO LA ÚNICA, DE SORPRENDER A AL-

GUIEN DE IMPROVISO, LA CONSTITUYE EL ASECHO O EMBOSCADA, QUE 

TRADICIONALMENTE HA CONSIDERADO COMO EL CONTENIDO DEL ALEVE, 

EN T~RMIOS GENERALES, EL ASECHO CONSISTE EN OBSERVAR, ESPIAR, 

AGUARDAR O PERSEGUIR A UNA PERSONA CAUTELOSAMENTE, A ESCONDI

DAS, CON ALGÚN PROPÓSITO· 

EN LA MAYOR(A DE LOS CASOS El ASECHO REQUIERE PREMEDITA

CIÓN; ESTA PREMEDITACIÓN, POR LO GENERAL, VA ACOMPAÑADO DE MA 

QUINACIÓN, O SEA, DE PREPARACIÓN DE MEDIOS, DE UN PROYECTO DE 
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EJECUCIÓN, LA EMBOSCADA, LA ESPERA DE LA VICTIMA, SE REALIZA 

DESPUtS DE UNA MADURA REFLEXIÓN QUE HA DADO LUGAR A UNA DEc.1-

SIÓN FIRME E IRREVOCABLE. 

SIN EMBARGO, ALGUNAS VECES PUEDE DARSE EL ·,'ECHO SIN PRf. 

MEDITACIÓN, EN VIRTUD DE UN IMPULSO MÁS O MENOS !·',CMENTÁNEO, -

SIN DETENIDA REFLEXIÓN. 

TRAICIÓN.- EL ARTICULO 319 DEL CóDIGO PENAL DEFINE LA -

TRAICIÓN DE LA SIGUIENTE MANERA: "SE DICE QUE OBRA A TRAICIÓN 

EL QUE NO SOLAMENTE EMPLEA LA ALEVOS [A, S 1 NO TP.r·IB ! tN LA PERF l 

DIA1 VIOLANDO LA FE O SEGURIDAD QUE EXPRESAMENTE HABIA PROME-

TIDO A SU VICTIMA; O LA TÁCITA OUE t:'STA DEBIA PROMETERSC DE 

AQUEL POR SUS RELACIONES DE PARENTESCO, GRATITUD ü E3Tf.ECHA -

AMISTAD O CUALQUIER OTRA QUE INSPIRE CONFIANZA", 

DEL CONCEPTO LEGAL, COMO SE VE, SE DESPRENDE QUE LA CALl 

FICATIVA REQUIERE DOS ELEMENTOS: 

Al.- LA EXISTENCIA DE LA ALEVOS[A, 

Bl.- LA EXISTENCIA DE LA PERFIDIA. 

LA PERFIDIA PUEDE SER EXPRESA O TÁCITA, SEGÚN SE VIOLE -

LA FE O SEGURIDAD, QUE EXPRESAMENTE SE HABIA PROMETIDO A LA -

V[CTIMA, O A LA TÁCITA QUE tSTE DEBIA PROMETERSE DE AQUEL POR 

SUS RELACIONES DE PARENTESCO, GRATITUD, ESTRECHA AM 1 STAD, O -

CUALQUIER OTRA QUE INSPIRE CONFIANZA, 

LA TRAICIÓN HA SIDO CONSIDERADA, JUSTIFICADllMEtlTE, COMO 

LA MÁS GRAVE DE LAS FORMAS DE COMISIÓN DE LOS DELITOS; YA QUE 
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EL DELINCUENTE NO SÓLO OBRA ALEVOSAMENTE, SINO TAMBl~N P~RFl-

DIAMENTE, NO ÚNICAMEtlTE QUIERE O BUSCA ESE ESTADO OBJETIVO DE 

INDEFENSIÓN DE LA VÍCTIMA, SINO QUE ADEMÁS LE ES INFIEL, DESLf 

AL, ROMPE LA FE O SEGUR !DAD, LA CONFIANZA QUE AQUELLA ESPERA -

DE ~L, FUNDADAMENTE, 

LA VENTAJA, EN EL SENTIDO VULGAR DE LA PALABRA Y APLICA-

DA A LAS ACCIONES HUMANAS, ES CUALQUIER CLASE DE SUPERIORIDAD 

QUE UNA PERSONA POSEE Etl FORMA ABSOLUTA O RELATIVA RESPECTO A 

OTRA. ESTA NOCIÓN PODRÁ SER ESTIMADA POR EL JUEZ PARA NORMAR 

SU ARBITRIO EN LA APLICACIÓN DE SANCIONES DEL HOMICIDIO O DE -

OTRO DELITO, ASÍ COMO PARA DETERMirlAR LA PELIGROSIDAD DEL AGEl:i 

TE, O EL PELIGRO CORRIDO POR EL SUJETO PASIVO. 

r'REMEDITACIÓM: Drnrno DE MUY DIVERSOS LIMITES, LA MAYOR 

PARTE DE LAS LEGISLACIONES ACTUALES DAN A LA PREMEDITACIÓN UN 

CARÁCTER AGRAVANTE. 

"LA PREMEDITACIÓN ES urlA PALABRA COMPUESTA, EN LA QUE EL 

SUSTANTIVO MEDITACIÓN llHJICA JUICIO, ANÁLISIS MENTAL EN EL QUE 

SE PESAN LOS DIVERSOS ASPECTOS, MODALIDADES O CONSECUENCIAS DE 

UN PROPÓSITO O IDEA; EL USO DEL PREFIJO PRE INDICA ANTERIORl-

DAD, QUE LA MEDITACIÓN SEA PREVIA", 9 SERIA CONVENIENTE AGRE

GAR QUE ESA MEDITACIÓN DEBE SER PREVIA A UNA CONDUCTA EN SU 

SENTIDO MÁS AMPLIO COMO ACTO U OMISIÓN, COMO UN HACER O UN NO 

HACER. 

9.- IJER, f'ENAL, Ta10 L PP. 130. 
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DE LO ANTER IORMEflTE EXPUESTO SE DESPºt:NDt. QUE LA PREMEDl 

TACIÓN ES UNA CIRCUNSTANCIA DE CARÁCTER lNTG;~:r,, SUBJETIVO EN 

VIRTUD DE LA CUAL EL AGENTE RESUELVE- PREVJ;1 D'.:é lBERAClÓN MEli 

TAL, PREVIO PENSAMIEllTO REFLEXlVO, REA~JZAR DEH :HNADO ACTO 

O DEJAR DE REALIZARLO. 

EN LA PREMEDITAClÓN PARTICIPAN TAMBitll ~Lt:'.UlTOS ~TlCOS 

RELIGlOSOS, JURfDlCOS: EL HOMBRE, ANTES DE ACTUAR, REALIZA EN 

MUCHOS CASOS UNA ACT [V !DAD VALORAT JVA, SE PREGUíHA S l SU ACTO 

ES BUENO O MALO, LfClTO O [LÍCITO, ETC. 

No OBSTANTE LO ANTES DICHO, NO EN TODOS LOS HIDl'!lDUOS -

LA PREMEDITACIÓN LA MISMA IMPORTANCIA. ALGUNOS MHE5 DE i<EA

LIZAR CUALQUIER ACTO, POR INTRASCENDENTE QUE SEA PREMl:-lr rAfi -

MÁS O MENOS LARGAMENTE; SU ACTUAR VA SIEMPRE PRECEJlDv D~ UN~ 

DELIBERACIÓN MENTAL. LA MAYORÍA NO ACOSTUl'.BRA A REFLEXIONAP 

MADURAMENTE ANTES DE OBRAR. EN OCAS IONES EL WD lV !DUO ACTUA 

PATOLÓGlCAMENTE, AL INFLUJO DE OBSESIONES E IMPULSOS IRRESlS

T !BLES, 

SE HA CONSlDERADO QUE LA PREMEDITACIÓN DEBE AGRAVAR EL -

DELITO, POR QUE COMPRENDE UNA DOSlS MAYOR DE DOLO; EL AGENTE 

ES SUDJETlVAMENTE MÁS CULPABLE POR RELEVAR MAYOR PERSISTEllCIA 

EN EL PROPÓSITO CRlM!tlOSO; ES MÁS PELIGROSO, YA QUE LA MADURA 

PREPARACIÓN DEL DELITO DlFlCULTA O lMPOSIBJUTA LA DEFENSA DE 

LA V[CTIMA· 
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CAPITULO IV 

JURISPRUDENCIA Y CRITERIOS SUSTENTADOS POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEHIA PENAL 
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.lJRISPRJrolCIA Y CRITERIOS SJSTENTAOOS FOR EL 
TRIBUNAL ax.EGIAOO EN mTERIA fB'lAI.. 

"LIBERTAD CAUCIONAL.- LA SOCIEDAD ESTÁ INTERESADA EN QUE 

LOS INDIVIDUOS PROCESADOS, POR DELITOS QUE MEREZCAN PENA ME-

DIA MAYOR DE CINCO AÑOS DE PRISIÓN, LA SUFRAN PREVENTIVAMENTE 

DURANTE LA SECUELA DE LA CAUSA, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE -

CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA LA ORDEN QUE REVOCA LA LIBERTAD 

CAUCIONAL DE DUE INDEBIDAMENTE OlSFRUTEN", 

Qt!INTA EPOCA, foMO XIX, APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1985, PAG. 1171. lüIS RELACIONADA$. 

"LIBERTAD CAUCIONAL, F!A!IZA PARA LA",- SI AL FIJAR LA -

SEtlTENCIA APELADA, EN CINCO Aiios DE PRISIÓN LA PEflA INPUESTA 

.~l REO, ~STE ADQUIRIÓ EL DERECHO A DISFRUTAR LA LIBERTAD BAJO 

FIANZA, Y ESTA SITUACIÓN JURfDICA VINO A CREARSE ESTANDO YA -

EJI VIGOR LA ACTUAL REFORMA DEL ARTÍCULO VEINTE COflSTJTUCIONAL, 

LA APLICACIÓN DE ELLA NO DEBE ESTIMARSE RETROACTIVA MÁXIME,SI 

SE TIENE EN curnTA QUE TRATÁIJDOSE DE LAS LEYES CONSTITUCIONA

LES QUE SON DE INTERtS PÚBLICO NO PUEDE HABER RETROACTIV!DAD", 

QuINTA EPOCA, TOMO CV!!l, ArtNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1985, PAG. 707, TIOSIS RELACIONADAS. 

"LIBERTAD (AUCIONAL, PROCEOEHCIA DE LA.- EN SEGUNDA INS

TANCIA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL T~RMINO MEDIO ARITMtTICO 

DE LA PENA QUE CORRESPONDA AL DELITO INCRIMHIADQ, EXCEDA DEL 

LÍMITE SEÑALADO POR LA FRACCIÓN l DEL ARTfCULO 20 CorlSTITU-

CIONAL BAJO LA PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO -
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CAUCIÓN, SI LA SENTENCIA RECURRIDA EN APELACIÓN, SÓLO POR EL 

REO, LE IMPONE UNA PENA QUE NO EXCEDE DE CINCO ANOS, ES PROC~ 

DENTE SU LIBERTAD BAJO FIANZA, MISMA QUE DEBE CONCEDERLE EL -

JUZGADOR DE SEGUNDO GRADO, PORQUE PARA ELLO TIENE JURISDIC- -

ClóN", 

ÜUINTA EPOCA, TOMO XCIX, APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1985, PAG. 636, TtSIS RELACIONADAS. 

"LIBERTAD CAUCIONAL.- SI AL PROCESADO SE LE SEflALA PARA 

GOZAR DE LA LIBERTAD CAUCIO!lAL. UNA GARANT[A, TENIÉNDOSE tJrn

CMENTf: PARA ELLO LA GRAVEDAD DEL DELITO QUE SE LE IMPUTA, -

SIN CO~SIDERAR SU SITUACIÓN PERSONAL Y SUS CONDICIONES ECONÓ

MICAS EN EL MOMENTO DE DELINQUIR, SU VULNERA, EN SU PE~JU!C!O 

LA GARANT[A QUE OTORGA EL ART[CULO 20, FRACCIÓN !, DE LA -

CONSTITUCIÓN FEDERAL". 

ÜU!NTA EPOCA, TaMa LVI, APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1985, PAG. 579, TtSIS RELACIOflADAS. 

"LIBERTAD PERSONAL RESTR l ce IÓN DE LAS (MEDIDAS DE AsEGU

RAM! ENTO l. - SI EN CONCEPTO DEL RECURRENTE, EL IMPORTE DE LA -

CAUCIÓN QUE SE FIJO PARA QUE SURTIERA EFECTOS LA SUSPENSIÓN -

ES EXCESIVA, Y EL PLAZO CONCEDIDO PARA SU PRESENTACIÓN ANTE -

EL JUEZ INSTRUCTOR ES INSUFICIENTE O CORTO, DEBE DE IMPONER -

EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL PUNTO RESOLUTIVO CORRESPON-

DIENTE DE LA INTERLOCUTOR[A SOBRE SUSPENSIÓN DEFINITIVA Y NO 

PRETENDER QUE EL MISMO .JUEZ LO MODIFIQUE". 

ÜUINTA EPOCA, ToMO XCIV, APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1985, f'AG. 1601, Tts1s RELACIONADAS. 
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"LIBERTAD PERSONAL, RESTR 1 ce JÓN DE u.~ \Mm IDAS DE AsE6!!. 

RAMIENTOl.- St NI EL RECURRENTE NI EL JUEZ POl;Eh DE MAtllFIES

TO DATOS QUE SIRVAN DE BASE PARA APRECIAR SI Lt·. FIANZA QUE Fl 

JÓ EL SEGUNDO, COMO MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, [S !.:XAGERADA, EN 

ESE CONCEPTO, POR FALTA DE ELEMENTOS DEBE DEJARSf SUBSISTENTE 

LA QUE FIJÓ EL JUEZ DE DISTRITO A SU ARBITRIO, TODA VEZ QUE A 

EL CORRESPONDE FIJAR ESAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO BAJO SU -

RESPONSABILIDAD, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS 

PERSONALES DEL QUEJOSO Y LAS OBJETIVAS QUE OBRA!< lN EL PROCE

SO RESPECTO A LA NATURALEZA Y GRAVEDAD DEL DEL 111' QUE SE LE 

IMPUTA", 

QUINTA EPOCA, TOMO XCIII, AP"NDICE AL SEMANARIO JUDICi.4L DE -
LA fEDERAC IÓN 1917-1985, PAG, 1761, Tl:s 1 S RELAC IONAJ"A:, 

"LIBERTAD CAUCIONAL.- SI EL JUEZ DE LA CAUSA NIEGA tL Bt 

NEFICIO DE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN SOLICITADA POR EL PROCESA 

DO, SIN QUE TOME EN CUENTf1 LAS CIRCUNSTANCIAS MODIFICATIVAS O 

CALIFICATIVAS DEL !LICITO, ADUCIENDO QUE CON POSTERIORIDAD -

AL AUTO DE FORMAL PRISIÓN NO SE ALLEGARON PRUEBAS EN BENEFl-

CIO DEL REO, EL PROVEIDO DENEGATORIO DE LA LIBERTAD RESULTA -

VIOLATORIO DE GARANT[AS, PUES EL JUEZ DEL PROCESO DEBE ESTU-

DIAR TODAS ESAS CIRCUNSTANCIAS QUE OBREN ACREDITADAS QUE EN -

LA AVERIGUACIÓN, DESDE SU INICIO, DADO QUE ALGUNAS DE ELLAS -

PUEDEN SER FAVORABLES AL ENCAUSADO Y PERM IT 1 RLE QUE D 1 SFRUTE 

DEL EXPRESADO BENEFICIO, EN ATENCIÓN A QUE LA PENALIDAD DE -

CIERTOS ANTIJUR[DICOS, DEPENDE PRECISAMENTE DE LAS CIRCUNSTAK 

CIASEN QUE SE EJECUTAN". 
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INFORME RENDIDO A LA s.c.J., 1977, TRIBUNAL COLEGIADO DEL DtCl 
MO CiRCUITo,PAG. 475, 

"LIBERTAD CAUCIOllAL, AL RESOLVERSE SOBRE LA MISMA DEBEN -

TOMARSE EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS DE COMISIÓN DEL DELITO, -

CUANDO SE SOLICITA LA LIBERTAD CAUC!OllAL CON BASE EN QUE EL DE. 

LITO DE HOMICIDIO OBJETO DEL PROCESAMIENTO DEL INCULPADO, FUt 

COMETIDO EN FORMA PRETERINTENCIONAL, EL JUEZ INSTRUCTOR DEBE -

ANALIZAR PREVIAMENTE ESA CIRCUNSTANCIA PARA CONCLUIR SI EL ILl 

CITO FUt O NO PERPETRADO BAJO ESA MODALIDAD Y DEDUCIR ADEMÁS,

S I SE REoASA O NO EL TtRM 1110 EST !PULADO POR EL ART ! CULO 20 

(OHSTIT0CIONAL, EH SU FRACCIÓN !, PARA EL OTORGAMIENTO DEL ALU 

DIDO BENEFICIO, AUNQUE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN SE HAYA DICTA 

DO POR HOMICIDIO SIMPLE, SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA MODALI

DAD ALUDIDA, PUES PPECISAMENTE ESTO HACE NECESARIO QUE DEBA -

EXAMINARLO EL JUEZ PARA LOS EFECTOS INDICADOS, DE TAL SUERTE -

QUE SI NO SE REALIZÓ PREVIAMENTE ESE EXAMEN PARA DENEGAR LA Ll 

BERTAD CAUC!ONAL, DEBE COHCEDERSE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 

FEDERAL AL UUEJOSO PARI• EL EFECTO DE QUE EL JUEZ RESPONSABLE, 

CON PLENITUD DE JURSISDICCIÓN Y PREVIO EL EXAMEN DE LAS CONDI

CIONES EN QUE SE COMETIÓ EL DELITO DE HOMICIDIO, RESUELVA SO-

BRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA LIBERTAD CAUCIONAL SQ 

LICITADA POR EL PROCESADO". 

INFORME RENDIDO A LA s.c.J.N., 1977, TRIBUNAL COLEGIADO DEL -
DECIMO CIRCUITO, PAG. 475. 
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AHORA BIEN, APEGÁNDOSE A ESTRICTO DERECHO, SUSTENTA EL -

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN Í'iATERJA PENAL, Li' REFORMA AL 

ART[CULO EN ESTUDIO RESULTA UN TANTO COlffRADJCTORJA YA QUE 

OBLIGA A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES A TOMAR EN CONSIDERP.- -

C!ÓN LAS CALIFICATIVAS Y MODALIDADES DEL DELITO fq_ DICTAR AU

TO DE TtRM!NO CONSTITUCIONAL, LO QUE NO ES PREVISTO POR EL 

ARTfCULO 19 DE LA MISMA LEY FUNDAMENTAL, y POR TAL MOT!'IO rm 

SE CONSIDERARIA UN REQUISITO DE FONDO Y SU INOBSERVANCIA NO -

RESULTAR(A VIOLATORJA DE GARANT!AS; NO OBSTANTE LO ANTERIOR, 

EL MISMO TRIBUNAL PROPORCIONA LA SOLUCIÓN AL PROBLEMA DICIEN

DO QUE LOS JUECES AL RESOLVER SOBRE EL BEN~FICIO -: QUE TRAT! 

ESTE TRABAJO, DEBEN TOMAR E~CUENTA NO SÓLO EL AUTO vr FCk:~L 

PRISIÓN SINO TODAS LAS CONSTANCIAS DE AUTOS COMO LO ORDEil,', El. 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL FRACC!Óll [, DE LOS QUE SE DE::;PREN

DE QUE NO SE rncuENTRA TOTALMEIHE DE ACUERDO CON L!I CUEST l Óli 

QUE SE ANALIZA, PUES ELUDE EL PROBLEMA DICIENDO QUE DEBERÁN -

LOS JUECES TOMAR EN CUENTA ESAS CIRCUNSTANCIAS PORQUE AS( LU 

OBLIGA EL MULTICJTADO ARTiCULO 20. 

NOSOTROS CREEMOS, QUE SI BIEN ES CIERTO QUE LA CITADA R~ 

FORMA NO SE ENCUENTRA PREVISTA EN EL ARTICULO 19 CONSTITUCIO

NAL QUE REGLAMENTA LOS REQU l S !TOS DE FONDO Y FORMA DEL AUTO -

DE FORMAL PRISIÓN, TAMBltN LO ES QUE EN TRATÁNDOSE DE DOS OR

DENAMIENTOS JUR(DICOS DE IGUAL RAflGO, NO PUEDE EXISTIR INC0fl_$_ 

TITUCIONALIDAD O CONTRADICCIÓN, SINO POR EL CONTRARIO COMPLE

MENTARIEDAD ES COMO DEBE DE TOMARSE LA REGLAMENTACIÓN DE CADA 

lJNO DE ESTOS PRECEPTOS COUSTITUCIONALES, POR LO QUE A NUES--
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TRA FORMA DE VER Y DESDE UN PUtlTO DE Vi STA ~:'JV PERSOtlAL, CL -

CITADO TRIBUNAL SE ENCUEllTRA EN UN DESACICRTC• ,lUR!DlCO, ADE-

MÁS DE QUE DEBE ESTARSE Y ANTEPONER LA MÁXIMA JE DERECHO QUE 

DICE QUE DEBE ESTARSE A LO MÁS FAVOR,\El.E /,L RC .. 

A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS EL CRITERIO DEL CITADO SE

GUNDO TR lBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PE!IAL OUE ;,;¡ OR l LLA A LA 

ACLARACIÓN ANTES HECHA: 

"MODIFICATIVAS O CAL!FICAT!VAS, ESTUDIO ;NCORREUO DE -

LAS, AL DICTARSE AUTO DE TERMIIW CONSTITUCIONAL.·· SI BIEll ES 

VERDAD QUE EN SU ÚLTIMA HEFORMi1 AL ARTICULO 20 FRACClúii l, -

DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE ESTATUYE QUE PARA L{, r.JllCE- -

SIÓN DE LA LIBERTAD CAUCIONAL A LOS ACUSADOS, SE DEBU, TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN, ENTRE OTRAS, LAS MODALIDADES DEL DEL!Tü, -

NO ES MENOS CIERTO TAl·íBlttl QUE El ESTUDIO DE DICHO TU:,; till 

SE DEBE REALlZAR AL MEMENTO DE c lT Aíl EL AUTO OE I¡ 1 HI Pr~ESO, 

ATENTO A QUE EL DISPOSITIVO 19 CüllSTJTUC!OllAL QUE RIGE TilL -

DETERMINACIÓN, NO LO SEtlALA COMO REQUISITO PARA SU 'IALlDEZ, 

Y A FIN DE SER CONGRUENTE LA ALUD 1 DA REFORMA, CON EL COllTEtll 

DO DE ESTE ÚLTIMO PRECEPTO Y EVITAR INTERPRETACIONES lNCORRE~ 

TAS, EL LEGISLADOR DEBIÓ DE IGUAL FORMA, MODIFICAR lL TEXTO 

DEL ANTERIOR NúMERAL, PARA DETERMINAR QUE EN EL AUTO DE PRI

SIÓN PREVENTIVA, SE INCLUYERAtl DICHAS MODALIDADES O ct.C.!FICt', 

TIVAS,SIN EMBARGO LOS JUECES AL RESOLVER SOBRE LA LIBERTAD -

CAUCIONAL, NO SÓLO DEBEN TOMAR EN CUENTA EL AUTO DE PR!SIÓfl 

PREVENTIVA, SINO TODAS LAS CONSTANCIAS DE AUTOS, EN CUMPU--
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MIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 20 DE LA LEY FUNDAMEN-

TAL1 FRACCIÓN !". 

INFORME RENDIDO A LA s.c.J.íl., SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL, 1986, PAG. 31 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN ES UNA GARMff!A CONCEDIDA 

A TODO INDIVIDUO, Y DENTRO DE LA SECUELA PROCESAL 

QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL JUEZ 

EN CONCEDERLA O NEGARLA. 

SEGIJHDA.- COMO FIGURA PROCESAL LA LIBERTAD B·'--lú l.AUCIÓN, DE

BE SER CONSIDERADA COMO UNA RESOLUCIÓll QUE EL JUEZ 

DE LA CAUSA DICTA TOMANDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS 

DE SUPREMAC[A Y RIGIDEZ CONSTITUCIONAL, A QUE ESTA 

SUJETA POR TRATARSE DE UNA GARA11TIA CONST 1 TUCIONAL, 

CONSIDERACIONES tSTAS, QUE DE NINGUNA V.MIEP.l\ NOS -

PERMITEN ESTIMAR, COMO LOS CÓDIGOS CE PROC~DIMl~H-

TOS PENALES LO HAN HECHO H{.STA LA FECHA, QUE SE 

TRATA DE Utl INCIDEtHE. 

TERCERA' - EN EL MONTO DEL DEPÓS no. FIANZA o H 1 POTECA. DEBEN 

LOS JUECES ltlCLUIR UNA CANTIDAD APROXIMADA POR LA 

REPARACIÓN DEL DAÑO, PARA EL CASO DE QUE EL DELIN

CUENTE RESULTARA CONDENADO POR ESTE CONCEPTO, CUAi. 

QUIERA QUE SEA SU TIPO. 

CUARTA.- UNA MEDIDA TOTALMENTE ACERTADA POR LOS CONSTITUYEfi 

TES DE NUlóSTRA tPOCA, FUt LA APLICACIÓN, EN LA RE

FORMA DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, DE MÚLTl 
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PLOS-DEL SALARIO M[NIMO Y LA MEDICION DE LOS ALCAlt 

CES DEL DAÑO CAUSADO POR LA CONDUCTA ANTISOCIAL. 

QUINTA.- LA DECISION DE IMPONER EL ESTUDIO DE LAS CALIFICA

TIVAS DEL DELITO Y LAS MODALIDADES EN EL AUTO DE -

FORMAL PRISIÓN PARA HACER PROCEDENTE O NUGATORIO -

EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU-

CIÓN, VIENE A SER UNA MEDIDA NECESARIA EN NUESTROS 

D[AS, PUES RESTRIGE LA OBTENCIÓN~ EN "MASAS", DE -

LA LIBERTAD, 
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